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IN'll!ODUCCIO!f 

3ste trabajo intenta hacer un análisis de los efectos 

que tienen lac disposiciones constitucionales de racto--

r:{a econ6mica 1 sobre las leyes mexicanas y ia situaci6n -

econ6mica que vive el país, 

Por lo tanto se hace referencia a varios ordenamientos 

jur!dicros, de Oin'as tantas ramas del derecho. Porque la -

rectoría eccn6mica, no esta fincada en una sola área del

derecho, sino en nuchas de ellas, como: derecho econ6mi-

co, consti1;ucional, financiero, laboi:aJ., agrario, en:tre -

otTos. 

Del subdesarrollo al desarrollo se pasa por l!llOhas -

etapas, pero todas y cada una. de ias mismas deben de es-

tar reguladas ~or el derecho, ce otra- forma no se daría -

el orden necesario para lograr el objetivo. 

Como en todas las obras humanas, no se puede alcanzar 

la períecci6n, sin embargo es~ero que sen de inter&s ~ara 

quien lea este. tesis. 



CAPITULO I 

l.l La Constituci6n de Apatzingán 

l.l.l Constituci6n Bspe!iola del 18 de M~o de 1812 

El régimen jur!dioo-polítioo de la Nueva 'Sspa!\a experi-

ment6 un cambio radical con la expedici6n de la Constituci6n.-

de C.tdiz de 1812, confeccionada sin lugar a dudas, bajo la -

influencia de las corrientes ideol6gicas que dejaron un sello 

preceptivo indeleble en la Declaraci6n francesa de 1789. l'ue

as{ como en la primera Carta Constitucional española propia-

mente dicha, se consagraron los principios torales sobre las

que se levantó el edificio del constitucionalismo moderno, ~ 

tales como el de soberanía popu1ar, el de divisi6n o separa--

ci6n de poderes y el de limitaoi6n normativa de la Constitu~ 

ci6n de 1812, Bspa!ia deja de ser un Betado absolutiota para -

convertirse en una monarquía constitucional; al roy ea le deo 

paja del oarAoter de soberano ungido por la voluntad divina -

para considerarlo como mero depositario del poder estatal ~ 

CU'!fO titular es el pueblo, reduciendo su potestad gubernativa 

a las !unciones administrativas y diferonoiando claramente ~ 

&etas de las legislativas y jurisdiccionales, que se confia-

ron a las Cortes y a los Tribunales respeotivamente.(l) 

(l) ~rgoa, Ignacio. "Derecho Constitucional Mexicano", Bd. -
Po?'%'11a, M&xioo 1985 



(2) 

La Conetituci6n de c4diz consta de 384 art!culoa, 

Loa art!cu1oe de rectoría eoon6mica son loe siguientes: 

Art, 171 (~acultades del Rey), fracciones: 

D&cima• Dirigir las relaciones diplomáticas y comercialee

oon las dem4e potencias, y nombrar loe :Embajadores, tinis-

tros y c611!11llss. 

Und4oime.: Cuidar de la fabrioaci6n de la moneda en la que

ee pondrá eu busto y eu nombre. 

Duod4oima: Decretar la inverei6n de loe fondos destinados

ª ca.da uno de loe ramos de la adminietraoi6n pdblioa, 

Art, 172 (Beetriocionee de la autoridad del Rey), fre.0010-

nesa 

Cuarta: No puede el Rey enajenar, ceder o pel'llllltar provin

cia, ciudBd, 'Villa o 1'1gar, ni parte alguna por pequeRa que -

sea, del territorio eepafiol. 

Quinta: No puede el Rey hacer alianza ofensiva, ni tratado 

especial de comercio con ninguna potencia extranjera sin el -

consentimiento de las Cortes. 

sexta: No puede tampoco obligarse por ningll.n tratado á ~ 

dar subsidio a ninguna potencia extranjera •in el consentimi

ento de las Cortes. 

s&ptima: No puede el Rey ceder o enajenar los bienes naci~ 

nales sin el consentimiento de las Cortes, 



(3) 

Octava1 No puede e1 Rey imponer por s! directa ni indirec

tamente contribuciones, ni hacer pedidos bajo ningán nombre, 

6 para oua:Lquier objeto que sea, sino que siempre 1os han de-

decretar la.a Cortes. 

D6cima: No puede e1 Rey tomar 1a propiedad de nin@in part~ 

cuJ.ar ni corporaci6n, ni turbar1e en 1a poeesi6n, uso y apro

veohamiento de e1la; y si en algiin caso fuere necesario para-

un objeto de conooida uti1idad común tomar 1a propiedad de -

un partiou1ar, no lo podrá hacer sin que el. mismo tiempo sea-

indemnizado, y se 1e d6 e1 buen cambio á bien vista do hom~ 

bree buenos. 

EJ. Titul.o VII, de 1a misma Constitución, trata acerca de -

1ae oontribuciones,(2) 

Beta transformaci6n po1ítioa repercutió evidentemente en -

1a Co1onia, pues 1a Nueva '!3Bpafla devino una entidad intesran

te de1 nuevo Esta.do monárquico constitucicna1. Sue1e afirmar-

se y no sin raz6n, que 1a Constitución EspBl'io1a de 1612, aco-

gida con jÚbi1o por 1os grupos po1!ticos avanzados de 1a &po-

oa, fue el documento que origin6 una de 1as tendencias ideo1~ 

gicas que se desarro11aron durante 1ae postrimer.las de 1a Co-

(2) Gamboa, José M. "Leyes Constitucionel.es de México Durante 
e1 Sig1o XIX", 3d, Oficina Tip. de 1a Secretaría de l!'ome!!; 
to, ll&xico 1901, pp. 194 y es. 



(4) 

lonia Y que iba a disputar e. le. corn:l.ente absolutista repre

sentada. por Iturbide, le. estruoture.oión jurídico_constitucio

na1 del M&xico Independiente.(3) 

Obre. de une. minor!e. selecta, la legislación de Cildiz desa

parecio en 1814 con la sola presencia de Fernando VII, monar

ca que hab!a recobrado su libertad y no estaría dispuesto a -

gobernar con otra Ley que le. de su voluntad.(4) 

l.l.2 La "Bte.pa Independentista 

Cuando nuestros primeros insurgentes ss lanzaron a luchar 

por la independencia, las peores victimas de la injusticia -

eooia1 eran los indigenas, despuée lo fueron loe peones oamp~ 

sinos en el ll&xioo independiente, y más tarde los obreros.(5) 

Bl. bando que Don Miguel Hida1go y Costilla, Padre do la -

Patria, dio el 6 de diciembre de 1810, fundamental.mento su -

contenido ere. patri6tico y socia1, pero algunos de sus aspee-

~os importantes pueden vincularse eetreohamente a lo propia-

mente econ6mioo. 

Decía el bluulo que:"Uno de sus principa1es objetivos ere. -

el de extinguir tantas gabelas con que le. Nación mexioima no-

(3) Burgos, Op.Cit. p. 75 
(4) QIU.re.rte, Mart!n,"Visi6n Panoramioe. de le. Historia de Ml

xico", 3d. Porrd.a, ll&x.ico 1983 
(5) Rangel Couto, lllago, "!>l. Derecho Bcon6mico". Bd.Porxúa -

M&xioo 1986. P• 69 



(5) 

pod!a adelantar BU fortuna," Se alud!a ad en este documento 

a las cargas que con la poHtica tributaria colonial nos im-

pon!a ~spall.a,(6) 

n!as antes aún, el 17 de noviembre de 1810, don Joe6 Ma

ría Morelos y Pav6n, el otro insigne caudillo de la ineur-~ 

genoia mexicana, identifioado como nadie con los anhelos po

pulares, hab!a decretado"', •• Nadie pagará tributos ni habra-

esclavos en lo sucesivo, 7 todos los que tengan ser&i casti-

gados,,,los indios percibirán los reales de sus tierras 

como suyas propias, 

"Todo americano que deba cualesquiera cantidad a los eur~ 

pece, no estará obligado a pagarla; y si fuere lo contrario, 

el europeo sera ejecutado a la PB«" con el mayor rigor,• 

Presente se hallaba, en este bando, eso sentimiento de 

indignaci6n que la expl<>taci6n y el abuso del que fueron -

v!ctimae sus compatriotas durante los tres largos siglos de-

coloniaje provocaron en el cura de Carácuaro y que lo lleva-

ron, poco mAs adelante, a redaotar un vasto proyecto para la 

oonfisoaoi6n de intereses europeos y amerioanon adictos al -

Gobierno eepall.ol.(7) 

(6) Idem P• 69 
(7) Sayeg Hel~, Jorge."Inetituciones de Derecho Constitucio~ 

nal Mexicano". ~d. Porrúa, M6xico 1987 
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Muy importante también como antecedente histdrico de nuestro 

Derecho Económico, es el contenido de los 2J puntos del ilustre 

Don José María Morelos y Pavdn, quien en ellos se referiría ya_ 

a la tecnología extranjera , cuando dice: 

10. "Que no se admitan extranjeros, si no son artesanos cap~ 

cea de instruir y libres de toda sospecha." 

Comba.te la desigualdad económica y social, cuando sañala: 

12."Que las leyes moderen la opulencia y la indigencia y de_ 

tal suerte que so aumente el jornal del pobre." 

Reiterando la posición de Hidalgo, señala tambián ques 

i5."La. esclavitud sea proscrita para siempre y también :nas 

castas." 

Con referencia al comercio exterior monopolizado por Espafla _ 

y provocando el retraso de la Colonia, dec!as 

16. "Que los puertos sean francos para todas las naciones 

extranjeras, pero que se sefle.le un 10~ ~otra gabela a sus 

mercancías." (8) 

Bn la "Primera Acta de Independencia Mexicana de 6 de noviem 

bre de 1813", promulgada por el Congreso de AnfÍhuac, instalado_ 

en la ciudad de Chilpantzingo, ancontramos dieposicionee de ~ 

carácter econ6mico: 

(8) Rangel Couto, Op.Cit. p. 69 
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11 
••• Deolara reo de e.J.ta traioi6n a todo el que se opon-

ga directa o indirectamente a eu independencia, ya prote~ 

giendo a loe europeos opreaoree, de obra, pal.abre 6 por --

escrito, ya negi!ndose a contribuir con los gastos, subsi--

dios y pensiones, para continuar la guerra hasta que su --

independencia sea conocida por las naciones extranjeras •• !' 

(9) Bs innúgable que las gue1•ras no las ganan llniaamente -

los hombres, se necesita tambi&n el dinero. 

l.1.3 Primera Constitución Mexicana del 22 de Octubre de 

1814 

Viene despu&s el Decreto Constitucional de Apatzingdn -

del 22 de octubre de l.814, en el que podemos encontrar -

viejas raíces de algunas normas vigentes en nuestro Dere--

cho Constitucional actual; el art!culo 24 decía: 

"La felicidad del pueblo y de cada uno de los ciudadanos 

consiste en el goce de la igualdad, seguridad, propiedad y 

libertad." (l.O) 

Los art!aulos 34 y 35 sel!alan los límites oJ. derecho de 

propiedad que se eetablece en el. artículo 24, que a la 

letra dicen: 

(9) Gamboa, Op.Cit, PP• 235 y 236 

(l.O) Rengel Couto, 0p.c1t. PP• 69 y 70 
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Art, 34. "Todos loe individuos de la sociedad tienen de 

racho a adquirir propiedades y disponer de ellas a su arb~ 

trio con tal. que no contravengan a la Ley."(11) Esto se -

puede entender como las modaJ.idadea a la propiedad, 

El artículo 35 a su vez expone1"Nill8Ullo deba eer priva

do de la menor porción de las que posea, sino cuando lo -

exija la pÚblica necesidad; pero en este cuso tiene dere-

oho a la justa compenaaci6n.• (12) 

Esta ea la figura de la expropiaci6n, otra limitento el 

derecho de propiedad, 

La Constitución en el artículo 36 dice: "Las contribu~ 

cionea p&blicas no son extorsiones de la sociedad; sino 

donaciones de loa ciudadanos para seguridad y defensa," 

Rato significa que J.ae contribuciones no son algo qua 

el poder p&blico pueda exigir en forma arbitraria, sino -

s6lo en la medida en que eea necesario para quo el Estado-

pueda garantizar la seguridad 7 proteoci6n de loe ciudade.-

nos, Rata idea supone la exclusión del Satado de cual.quier 

otra actividad que no eat& eatreohainente vinculada a catas 

finalidades, corresponde as! a un penaamionto del más puro 

liberalismo eoon6mioo 7 es qae la Constitución se elabora-

(11) Gamboa, Op,Cit, p. 242 
(12) Idem p, 242 
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a principios del siglo XIX, cuando la filosofía, el pensa

miento eoon6mico y el pensamiento político ee mueven den-J 

tro de un embiente de máxima libertad, 

Los principios Constitucional.ea que encierra esta 

Constitución son dos. Uno que l1a sido superado por nuestra 

evolución política que ea que las contribuciones s6lo son-

donativos para cubrir los gastos do defensa del Retado y -

protecci6n del individuo, 

R1 otro principio eminentemente pol!tioo, es el de que-

loe impuestos s6lo ee pueden establecer por la representa

ai6n del pueblo, principio que viene desdo 'IJ\lan sin fierra1• 

(13) 

Aunque la Constituci6n de Apatzingdn, era de corte 11--

beral contenía algunas formas de intervenci6n estatal, --

como la referida en el articulo 36: "NingÚn gánero de cul-

tura, industria o comercio puede ser prohibido ~ los ciud~ 

danos, excepto los que forman la subsistencia pdblica~(l4) 

Bl. articu1o 113 se!1ala como facultad del Congreso la de 

fi.;jar las contribuciones y resolver sobre los prclstamos 

que se ooncedieron sobre el c...Sdito de la Naci6n, 

(13) Flores Zavala, Ernesto."LBs Normas Tributarias", en-
sayo de los "Estudios Sobre el Decreto Constitucional 
de Apatzingdn", U,N,A.M., M«xico 1964 

(14) Gemboa, Op,Cit. p. 243 



(lO} 

Además en el art!culo ll7 se eeilalan diversas formas --

pal!fl favorecer la industria que ya se consideraba de-

interá s general.(15) 

l.2 Oonstituci6n del 4 de Octubre de 1824 

La Constituci6n del 4 de octubre de 1824, precedida ~

del Acta Constitutiva del 31 de enero del mismo y propio -

aao, que en su parte dogmática apenas contiene alguna.e, -

aisladas referencias, destina casi la totalidad de su art! 

oulado a tratar lo referente a la organizaci6n, eet:ruotu-

ra y funoion!lllliento del Bstado Mexicano, es decir, que ca

si toda ella fue abeorvida por su parte orgánioa. Conea--

gro., desde luego, una forma federal de gobierno, en la que 

las entidades federativas (19 Estados y 4 Terr1tcr1oa}, 

participan en el Gobierno Pederal, a trav&s del Senado, y

en el que la regla sería la soberanía de las prQpias enti 

dBdes federativas entendiéndose reservadas a latae, conse

cuentemente, las facultades no expresamente oonf'eridas a -

la Pederaoi6n. Se consagra asimismo, un sistema de divi--

si6n de poderes en el que se establecen loa tres clásicos: 

Legislativo, Bjecutivo y Judicial, depositándose el prime-

(15) Rangel Couto, Op.Cit. p. 70 
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mero en un Congreso General integrado por una cdmara de 

Diputados y otra de Senadoras, depositando el 3jecutivo en 

un s6lo titular: el Presidente de la República, pÚes aun-

que se establecía un Vicepresidente, &ate lo era tan s6lo

para "'1plir aJ. Presid~nte en sus faJ.tas; depositdndoee el

JudiciaJ., por 111.timo, en una Corte Suprema de Justicia, en 

Tribunales de Circuito y en Juzgados de Distrito.(16) 

Los constituyentes en un manifiesto dirigido a la Na---

cidn afirmaban que todo• loe ciudadanos eran iguales ante-

la Ley. Había sin embargo diferencias sooiaJ.es y eoon6mi_.. 

oas que hacían imposible la nplicac16n estricta de una de-

olaraoi6n tan generosa.(17) 

En la Constituoi6n Política de 1824 y en una &poca en -

que el mundo en general sigue estructurando el 3stado Li-

beral, enoontramos oomo una anticipación intervencionista.

la fracción II del artículo 50 en que ee le conceden fa..--

cuJ.tades al Congreso, la cuaJ. decía así: 

II. -"l!'omentar la prosperidad generaJ., decretando la 

apertura de caminos,oanales y su mejora, •• '1(18) 

La fraooi6n XI del mismo artículo 50, tambi&n tenía un-

(16) Sayeg,Op.Cit. P• 83 
(17) Quirarte, 0p,c1t. p. 61 
(16) Rangel Cauto Op.Cit. P• 70 
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tinte intervencionista, .ya que preconizaba lo siguiente: -

"arreg1ar el comercio con ias naciones extranjeras, y en-

tre loe diferentes Estados de l.a Federaci6n y tribus de -

loa indios." 

otras fracciones del art:!cul.o selial.ado anteriormente, -

aunque son de carácter econ6mico, no neoesarie.mente tienen 

que ser particulares de los Estados Liberales de ese ento~ 

oee, ya que son cuestiones propias de cualquier Estado. 

Estas fracciones enumeran l.o explicado anteriormente: 

VIII."Fijar loe gastos general.ea, eetableoer l.aa contr!_ 

wciones neoesariae para cubrirlas, arreglar su recauda....

oi6n, determinar su invorei6n y tomar anual.monte BUS cuen

tas al. gobierno. 

IX."Contraer deudas 80bre el crédito de l.B Federaoi6n,

y designar garantías para cubrirlas. 

X."Reconooer la deuda nacional, y se~a1ar medios paro. -

ooneolidarla y amortiza.rl.a.• 

La expropiaci6n también estaba contempl.ada en esta -

Consti tuoi6n. Bl art:!cul.o l.l.2 que trataba aceroa de l.ae -

reetricoiones a l.as facultades del l'residente, en BU frac

ci6n III, dioe lo siguiente: "Bl. Presidente no podrá ocu-

par l.a propiedad de ningÚn particular ni oorporsci6n, ni -

turbarle en la poeeei6n, uso o aproveohemiento de ella; y-
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ei en algún caso fuere necesario, para un objeto de cono--

cida ~tilidad general, tomar la propiedad de un particular 

6 oonporaci6n, no lo podrá hacer sin previa aprobaoi6n del 

Senado, y en sus recesos, del Consejo de Gobierno, indemn~ 

zando siempre Q la parte interesada a juicio de hombrea -

buenos elegidos por ella y el gobierno," 

En la "Secoi6n Segunda", artículo 161, que titulada --

"De las obligaciones de los Estados", se eefial.an cueetio--

nas de contenido completamente económico. 

VII. "Do contribuir para consolidar y amortizar lns deu-

das reconocidas por el Congreso General.." Rata fracción --

forzaba a los Retados a desprenderse de parte de su rique

za para hacer frente a la deuda ~blica. 

VIII."De remitir anual.mente, a. cada una de las c&maras-

del Congreso General, nota circunstanciada y comprensiva -

de los :ingresos y eGl'esoe de todas las tesoreriaa que haya 

en sua respectivos distritos, con relaci6n del origen de -

unos y otros, del estado en que se hallen los ramos de in-

dustria agr!cola, mercantil y fabril; de loe nuevos ramos

de industria que puedan introducirse y fomentarse, oon -

expresi6n de los medios para conseguirlo, y de su respect! 

!!~blaci6n y modo de protegerla o aumente.rla,"(19) 

(19) Gamboa Op.Cit. PP• 325, 342 y 354 
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La anterior fracci6n le da facultades de Piscalizaci6n

a e.mbas Cámaras del Congreso General, ya que la fiscaliza

ci6n es: la acc16n por medio de la cual se evalúan y revi-

san las acciones de gobierno considerando su veracidad, --

""'zonabilidad y el apego a la Ley.(20) 

Beta facu1tad permite a las Cruoara.s dol Conereao Gene-

rsl, estar al tanto de la eituaci6n econ6mica de cada uno-

de los Estados. 

l.3 Las Siete Leyes Constitucionales del 29 de Diciembre 

de 1836 

La primera de las Constituciones centralistas de esta -

~poca, la de 1836, no significaban en esencia, sino la ---

consolidaci6n de la eituaci6n de las clases privilegiadas. 

El criterio antiigualitarista en que estaba fincada se ---

halla sancionado no sale.mente por la acentu.ac16n de tra--

ta.mientoe especiales a clero y milioia, y por el hecho --

de que en crecido número, tanto unos como otros figurasen-

en la pro pi.a Carta l'ilnde.mental entre los conee jeroe del -

(20) Adam Adam, Alfredo y Guillennc Becerril Lazada, "LB -

Pisca1izaci6n en M&xico", U.N.A.!11. Mtfxico 1988 
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Presidente, sino atendiendo, fundamental.mente, el absurdo 

requisito de riqueza como obligaci6n impuesta al mexicano, 

pÚas si expresamente se exigía a &sta poseer una datarmi-

n:ada renta a.nuaJ. para alcB.n.7.ar 1a categoría de ciudadano,

(lo menos de cien pasos), un tanto más elevada era la que

l!ieber!a de percibir, pera poder desampefiar los princip"--

les cargos pÚblicos: mil quinientos pasoo anuales para ser 

Diputado, doe mil quinientos pesos anuales para ser SenÓ...

dor, y quien aspira a la titularidad del Bjeoutivo no po~ 

d!a percibir menos da cuatro mil, ¡ oomo si la calidad y -

capacidad de las personas dependiera da las rentas¡ 

Cabe mencionar asimismo, y aunque eoa brevemente, otra

da las excentricidades de la carta de 1836: el poder se -

divide en ella pare eu ejercicio, ya no en los tres trruli

a:ionalee: Legislativo, Ejecutivo y Judicial¡ a ellos a¡;re

g6 con el fin de controlarlos y mantener el equilibrio ~ 

oonsti 1;uciona1, un cuarto; el Supremo Poder Conoervador, -

autorizando pÚes para declarar cual es la voluntad de la -

Naci6n. ( 21) 

La fracci6n III del artículo 2 de la Primara Ley da 

la Constituci6n da 1836, hace referencia al derecho de 

(21) Sayeg 0p,Cit. p. 92 
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propiedad y nl mismo tiempo a la expropiaci6n:"No po~er -

ssr privado de la propiedad ni del libre uso y aprovecha-

miento de ella en todo n1 en parte. Cuando nlg\Úl objeto de 

general y pública utilidad exija lo contrario, podrá v•ri

t1oarse la privación, si la tal circunst!lllcia fuere oal1-

f1oada por el Presidente y sus cuatro Ministros en la ca-

pi tal, por el gobierno y junta departamental en loe Depar

tBmentoe, y el dueño sea corporación ecleei~stica o eecu-

lar, sea individuo o particular previamente indemnizado a

taeaci6n de doa peritos, nombrado el uno de ellos por ~l,

y segÚn las leyes el tercero en discordia, en caso de ha-

berla. 

La calificación dicha podrá ser reclamsda por el inte

resado ante la Suprema Corte de Justicia en la capital, y

en loe Departamentos ante el euperior tribunal respectivo. 

'Bl reclamo suspenderá la ejecución del fallo". 

Se permite la propiedad privada, pero al mismo tiempo -

se haca el señalamiento que, •cuando algdn objeto de ge~ 

ne:re.l y pública utilidad exija lo contrario", se le pri~

vará a quien sea de este derecho. 

La frecci6n VI del mismo art!cul.o 2, reseña los dero~ 

chas de loe mexicanos, dice: nNo pod:rsele impedir la --

trs.slaci·6n de sus personas y bienes a otro pa!s, cuando le 
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convenga, oon ta1 da que no deje descubierta en 1a RepÚ~ 

b1ioa responsabi1idad de ningún g~nero, y satisfaga, por _ 

la extracci6n de los eegundoe, la cuota que establezcan -

las leyes." 

Como se puede apreciar, e1 1ibre flujo de capita1es -

hacia el exterior estaba asegure.do, salvo ciertas limite.n

tee normales, que en cua.lquier país donde se permitiese lo 

mismo se impondrían. 

La Cuarta Ley se!'1a1a en au art!oul.o 17 las atribucio

nes de1 Presidente de 1a RepÚb1ica, muobae de las cua1es -

son de naturaleza econ6mioa1 

:rx:."Cuidar de la recaudaoi6n y decretar ia inversi6n ~ 

de las contribucione a, con arreglo a las leyes. 11 

De esta manera e1 Presidente tenía 1a posibilidad de 

i!ivertir las sumas recaudadas como mejor le pareciera. 

XVII,"Cuidar de la exactitud 1ega1 en la fábricaci6n de 

moneda." 

La aouf1aoi6n de monada era una actividad preponderante

en un país con un potenoia1 minero considerab1o, ya que ~ 

como dice Martín Quirarte:" ... ia minería impu1s6 mucboe -

Órdenes de 1a vida econ6mioa,"(22) 

(22) Op.Cit, p. 20 
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XXIX. ºContraer deudas sobre el cr~di to nacional pre-

via autorización del Ccn¡;rcac.• 

La capacidad de endeudarse en representación de la Na-

ci6n ae establecía en la anterior fracci6n. 

XXX."Rabilitar puertos o cerrarlos, establecer o supri

mir aduanas y formar loa aranceles de comercio, con abso-

luta eu~eci6n a las bases que prefije el Congreso.• 

Todo esto para que de un modo il'. otro eeorganice eL co

mercio en forma eficaz. Debido a que la habilitaci6n de ~ 

puertos, lna aduanas y los nranoelea pueden influir de ma

nera determinante en lno relaciones oomercialea.(23) 

l.4 Conetituci6n del 5 de Febrero de 1857 

Acercándonos a la ~poca moderna, durante los debates -

en el Congreeo 3xtraordinario Constituyente de l85ó-l857,

aempearon las mismas ideas y si bien el liberalismo serv!a 

de base a los representantes, iae ideas socialistas aboga

ban por un nuevo sistema eoon6mico y social que diÓ, a ese 

liberalismo, un cardctler nacional propio, acorde con las -

raíces y necesidades sociales, muchas de las cuales no se 

(23) Gamboa Op.Cit. PP• 359 y as, 
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han satisfecho, sus leyes se han violado o se han aplica--

do indebidamente,(24) 

~res hombres notables y patriotas 'lrubo entre otros, pe-

ro &etas fueron loa que en este aspecto más se destacaron, 

que pretendieron que la Constituci6n, para que fuera justa 

y eficaz, se saliera de los entonces moldee cl&eiooe del -

Derecho Político, pero deea.t'ortunadamente no lo lograron¡

eetoe hombree fueron: Ponciano Arriaga, Jos& Maria del Ca~ 

tillo y Velazco e Ignacio Ramírez, cuyas frasee y argumen-

toa deben repot:i:rae aqu!:(25) 

Ponciano Arriaga, Presidente del Constituyente del '57, 

en el voto particular sobre el derecho de propiedad, leído 

en el Congreso, durante la eesi6n del 23 de junio del '56-

en su enjundioso estudio Bi bien le reconocía en .61, a ~ 

este derecho, como inherente al hombre, pedía su regl.amen-

taci6n y procllllllll.ba la i'unci6n social que tiene la propia-

dad de la tierra y "en el este.do presente -decía.. nosotros 

reconocemos el derecho de propiedad¡ ¿nonvendrá desterrar-

lo? Destruir al derecho, proscribir la idea de propiedad,-

no s61o ea temerario sino imposible11
, y agregaba: "Preoi-

( 24) Palacios Luna, Manuel R, "El Derecho Rcon6mico en 146-

xioo", Ed. Pcrrúa 1990 PP• 40 y 41 
(25) Rangel Coutc Op.~'it. P• 71 
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eamente 1o que nosotros censuramos en la actual organiza-

ci6n de la propiednd, es el que no se atienda a una por~ 

ci6n de intereses individuales y que se constituya una ~

gran multitud de parias que no pueden tener pnrte en la ~ 

distribuci6n de las riquezas sociales,• 

En otra parte,reclamaba garantías para el trabajador: -

"El tra'bajo y la producci6n no contribuyen, sino que con...

finnan y desarrollan el derecho de propiedad. La ooupaci6n 

precede al trabajo, pero se realiza por el trabajo. Mien~ 

trae que la ooupaoi6n existe sola, tiene algo de abstracto 

en cierto modo, de indeterminado a loe ojos de loe demás,

y el Derecho que :l'unda ea oscuro, pero cuando el trabajo -

se asocia a la ocupación, la declara, la determina, le da

una autoridad visible y cierta. Por el trabajo, en erecto, 

en lugar de poner simplemente la mano sobre una cosa inocu 

pada, nosotros imprimimoe ahí nuestro oarácter, nos la ~ 

j.ncorporamos, la unimos a nuestra persona. Ea esto lo que

convierte en respetable y sagrada, a loe 0 joe de todos la

propiodad sobre la que ha pasado el trabajo y la intelige~ 

oia del hombre. Usurpar la propiedad que se posee en cali

dad de primer ocupante ea una acción injusta; pero arreba

tar al trabajador la tierra que con sus sudores ha regado, 

ee a loe ojos de todo el mundo, insoportable.'' Reclamaba -
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tam.bidn el pago del salario en efectivo. "El salario de los 

peones y jornaleros no se considera legalmente pagado ni satis

fecho, sino cuando lo sea en dinero en efectivo." (26) 

Por su parte, José Mar!n del Castillo y Velazco dijo también 

en su voto particular que se vi6 obligado a emitir el 16 de 

junio de 1856, lo siguiente: 

" ••• de vosotros señores dip~tados, espera (el puoblo) que~ 

teng~is el valor de afrontar loa peligros de la situación, qtte_ 

no oe·lim±téie a laa fórmulas de una organización meramente~ 

política, o por mejor decir, que adaptéis esa misma organiza--

oión a nuestras necesidades sociales." (27) 

Otro de nuestros grandes reformadores, Ignacio Ramírez, 

patriota y genial libre pensador contradictor de las ideas de 

liberalismo europeo, lttoho con tes6n contra dicho sistema y ___ 

abogd por aus ideas socinlizantes. En forma brillante desde 

esas &pocae, remotas en el tiempo, pero actuales en sus princi

pios de redenci6n colectiva, el liberalismo mexicano era ya un_ 

neoliberalismo. 

Rn el mismo Congreso Constituyente del '57, Ignacio Ram!rez_ 

al atacar el proyecto de Constitución, por considerarlo 

(26) Palacios Op.Cit. pp. 41 y 42 

(27) Rangel Couto Op.Cit. p. 71 
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fuere de 1a rea.l.ided socia.1, produjo un discurso ~ 

cuyos principa1es conceptos 1o sitiS.an como un reformador -

progresista, defensor de1 trabajador y partidario de 111 -

jüsticia social.. A1gunos de sus conceptos dicen así: 

"Se!'iores e1 proyecto de Constitución que hoy se encuen

tra sometido a 1as 1uces de vuestra Soberaní11, reve1a en -

sue nutorea un estudio, no despreoiab1e de loe sistemas -

po1Íticos de nuestro sig1o; pero a1 mismo tiempo, un o1vi

do inconoebib1e de 1as necesidades positivas de nuestra -

patria." 

Bh otra parte su 1ll.cido pensamiento e1eva. a. exigencia -

1a justicia: "Así es que el. grande, el. verdadero prob1ell1B

socia1, es emancipar a. 1oe jornaleros de 1os ca.pita1istae; 

la reeo1uci6n es lll1lJI' sencil.l.a. y se reduce a convertir e1 -

capital. en trabajo. Esta operación sxig:Lda imperioswnente

por ia justicia, asegurará al. jornal.oro no sol.amente el. ea 

iar:Lo que conviene a su subsistencia, sino un derecho a 

subdividir proporcionalmente ].as ganancias con todo om.pre

sar:Lo. Sabios economista.e de l.a. Comisión, en vano proc1a-

maréiá 1a Soberanía del pueblo mientras privéis a ceda 

jornal.ero de todo e1 fruto de su trabajo y l.o obl.iguéie e

comerse su capital. y 1e pongáis en cambio una ridícula 

corona sobre la frente. Mientras el trabajador consuma sus 
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fondos bajo la forma de salario y ceda sus rentas con _ 

todas las utilidades a la empresa, al socio capitalista, _ 

la caja de ahorros ea una iluai6n, el banco del pueblo os

una metáfora, el inmediato productor de todas las riquezas 

no disfrutará de ningdn crédito mercantil en el mercado, -

no podrá ejercer loe derechos de ciudadano, no podrá ina..-

11ruirse, no podrá educar a su familia, per~cerá de miseria 

en su vejez y en sus enfermedades. Rn esta falta de ele

mentos sociales, encontrar~ie el verdadero secreto de por

qué vuestro sistema municipal es una quimera." 

Este fue el Espíritu del Derecho que oampe6 en al Cons

tituyente del '57, que provenía de pugnas sociales anteri~ 

res, y que paa6 como antorcha de ideales hasta nuestros -

díaa. (28) 

La Constituci6n Política de 1857 fue un gran adelanto -

para T.láxico en muchos aspectos, pero por lo que toca a lo

social y econ6mico aunque pudo haber avanzado, y como he-

moa visto varios di~tadoa ilustres lucharon denodadamente 

para oonaeguirlo, ea qued6 en su ápoca y el individualiemo 

y el liberalismo econ6micos le imprimieron su t6nica. 

En su artículo 4º se concede la libertad en las aotiviP-

(28) Palacios Op.Cit. PP• 44 y 45 



(24) 

dadas econ6micas, y en el 5° se contempla la libertad del-

trabajo, 

En su artículo 27 garantiza la propiedad y seffala que -

la expropiaci6n s6lo es posible previa indemnizaci6n, 

JU art!oulo 28 pro!Úbe monopolios, constituye una ga--

rant:(a en defensa de la libre concurrencia. 

En el 31, se establece la obligaci6n de contribuir a -

las cargas pÚblicas para todo mexicano, 

El art!oulo 69 seffala la obligsci6n del Bjecutivo pare-

presentar al Congreso el proyecto de presupuesto del affo -

siguiente y la cuenta del ello anterior, y el artículo 72 -

contiene la faOUltad del Congreso para en su caso, nprob~ 

lOl la de dar bases para que el Ejecutivo contrate empr~s

ti tos y además para que expida aranceles sobre el comercio 

exterior,(29) 

En el mismo art!culo 72, en la fracoi6n X, reformada el 

14 de diciembre de 1883 (facultades del Congreso General), 

expone1 Para expedir c6digos obligatorios en toda la Repi1-

blioa, de minería y comercio, comprendiendo en ente Último 

las instituciones banonriae,"(30) 

Le. minería y el comercio son actividades de gran reper-

(29) RBngel Couto Op,Cit, P• 72 

(30) Gamboa Op,Cit, p.556 
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cusicSn en la econom!a de un pa:!s, al igual que las insti~ 

cienes bancarias por loe dep6sitos y la oanelizaci6n de -

los cr&ditos entre otras cuestiones propias de los bancos, 

La fracción XXIII, que dice: "Para establecer casas de

moneda, fijar las condiciones que debe ~eta tener, dote~ 

minar el valor de la extranjera y adoptar el sistema gene

ral de pesos y medidas,"(31) 

Beta fracción le permite al Congreso decidir todo lo 

oon~erniente a la aeufiaoión de moneda; a la ve~ fija la 

paridad de lae monadas axtranjeras con relaoi6n a la ~ 

oional, y decide sobre un sistema de peoos y medidas uni

forme en toda la Nación. 

Bl art:!culo 75 da facultades al ejecutivo para habi'li-

tar toda clase de puertos y establecer aduanas mar:!timas, 

El artículo 119 seflala que ningdn pe.ge podrá hacerse -

sL ao está comprendido en el preouptteeto o determina.do en 

Ley posterior, 

Bl artículo 124 seitala que el 1° de junio de 1858 que

darán abolidas las alcabalas y aduanas interiores en toda... 

la República, 

Esto coneti tu:!a un grave problema muy daitino para la --

(31) Idem p. 558 
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Repliblica, paro estaba tan arraigado que el 24 de enero 

de 1861 ee raform6 la Conetituci6n prolongando el plazo 

para abolirlas hasta el 1° de enero de 1862; pero el 14 de 

abril del mismo al'lo fueron reeetableoidas. Por reforma del 

17 de mayo de 1882 se declara que a más tardar serán abo

lidas definitivamente el 1° de diciembre de 1884, pero el-

26 de noviembre de 1884 el plazo se prorroga hasta el 1°

de diciembre de 1886, y al fin son abolidas definitivamen

te por reforma del 22 de noviembre de 1886, lo cual fue -

importante para la economía de ll!~xico y su futuro desarro

llo, pll.es sin eso no era posible la 1ntegraci6n de un mer

cado nacional., lo que a su vez era condición para quo sur

gieran algunas empresas de cierta importancia y magni. tud. 

(32) 

(32) Rangel Couto Op.Cit ?P• 72 y 73 



CAPITULO II 

SL DER'lCHO ECOllOMICO EN LA SOCI::DAD 

2.l Cl.eeificeci6n del Derecho 3con6mioo 

3l. proceso de oarticipeci6n del ~atado en le economía -

aaume un doble papel en relación con la economía de un -

país. Por une parte, regule y sancione le actividad inter

ne del país, aefiale.ndo lee pautes y lee regles que deben -

observar las empresas 7 demás entes eoon6miooe y, por otra 

parte, establece loa principios hecie el exterior que eso~ 

mismos entes deben e.catar. Sin embargo, en cuanto e. loe -

efectos, existen normas de coneeouencie.a internas r otras

oon proyecci6n exteme. '31 derecho económico interno se -

nutre de ambo" tipos tipos de disposiciones. As:!, por -

ejemplo, tenemos normas de derecho eoon6mioo oon efecto -

interno, a saber, en M6xioo, el decreto que re¡¡ule loe -

precios de determinados artículos emanado do la secreto--... 

ria de Industrie y Comercio, de feche 2 de octubre de --

1974. Serán normas de derecho econ6mioo con efecto exter-

no, la Ley Sobre Registro de le Transferencia de Teonolo

g:!e y el Uso y Rxploteoi6n de Patentes y Marcas, de feche-
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30 da noviembre da 1972, 

En cuanto a las normas propiamente dichas da derecho ~ 

económico inteniacional, tenemos aquellas que emanan de --

tratados e inet?U111ontoe internacionales y que llfectan in~ 

ternamente la política econ6mica de loe países que inter-

vienen en ellos. ~jemplo de una norma de derecho econ6mi--

co internacional, en ll&xico, ea el Tratado de Montevideo,-

que estructure la ALALC, y que fue suscrito en 1960, 

En e!nteeie, el derecho eoon6mico oe clasifica en do~ 

racho econ6mioo interno y externo, y en derecho eoon6mioo-

internacional, que tiene como fuente esencial. el tratado -

o convenio internacional. y que, por supuesto, afecte un --

tanto la sobara.nía econ6mica de un oetado,(33) 

2,1,l Definiciones de Dsraaho Baon6miao 

Bxisten en el derecho comparado diferentes definiai~ 

nos de esta disciplina. 

A. saber: 

a) "Conjunto de principios y normas jurí~iaas que ro~ 

gulan la aoopereci6n humana en las actividades de craaci6n, 

(33) Witker, Jorge,"Antología de Estudios Sobra·neracho 

Eaon6mico", U.N.A.M, M&xioo 1976 PP• 93 Y 94 
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distribuoi6n, cambio y consumo de la riqueza generada por

un sistema econ6mioo" (Dado 11\mera Arango). 

b) "Derecho de la econom!a organizada" (R. Goldschmidt) 

o) "Conjunto de estructures v medidas jurídicas con las 

cnales utilizando facultades admi.lrl.strativas, la Admin1a

traci6n Pllblioa intluye en el comportamiento de la eoono-

m!a privada"(E, R. lilber). 

d) "Derecho regulador de la ecanom!a mixta que tiene -

por' finalidad conciliar los intereses generales prote¡ri.doe 

por el Estado por un lndo, y loe intereses privados por el 

otro• (Gustavo Radbruch). 

e) •conjunto de principios jurídicos que informan las -

disposiciones, genernlmente de derecho vúblioo, que rigen

la política econ6mica estatal orientada a promover de ma..

nera acelerada el desarrollo eoon6mico" (Daniel Moore Me

rino), 

f) "Conjunto de t&cnicas jurídicas que formula el Es

tado contemporáneo pare la realizaci6n de au política eco

n6mica" (Pabio Konder Comparnto). 

g) "Complejo de normas que regulan la acci6n del '3stado 

sobre las estructuras del sistelJ!B eoan6mico y las relacio

nes entre las agentes de la economía• (Alfonso Inauela -



(30) 

Pereire.). 

H) "Conjunto de principios y de normas de diversas jere.r---

quías sustancialmente de derecho público que inscritas en un 

orden público económico plasmado en le. Carta Fundamental, 

facultan al Estado para planear indicativa o imperativamente 

el desarrollo económico y social de un país" (Jorge Witker). 

En conclusi6n las definiciones precedentes apuntan as 

-Orgatdzar la economía. macrojurÍdicamente. 

-Asignar e.l Estado un poder de dirección. 

-Son normas generalmente de derecho público. 

-Buscan conciliar loe intereses generales con loo privados. 

-Persiguen proteger loa sectores d&bilee de la sociedad. 

-Son normas que tienen un carácter nacional. (34) 

Bn mi opinión la definición de Jorge Witker ea la más acer

tada. Ya que hace referencia a la múltiple jerarquía de las ~ 

normas de este derecho. Además de que menciona la constitueio-

nalidad de las mismas. 

2.1.2 Derecho Económico y Derecho de la Economía 

El profesor Charles Fourrier. en su curso de Derecho 

(•34) W:l..tker, Jorge, "Derecho Económico" Ed. Harla !Mxico 1990_ 

PP• 5 Y 6 
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PÚblico Bcon6mico" que imparte actualmente, seña1a tambi6n 

que "el derecho privado ha sido en amplia medida, un Dero-

cho con objeto econ6mico". Pero hay que observar que en --

este caso se trata por el "Sstado gendarme", de reglemen-

tar las relaciones econ6micae entre loo particulares, es--

pec!ficamente referidas a loe conflictos patrimoniales de

los individuos. Bste eer!a el Derecho de la economía. Se -

oontempla as! el contenido econ6mico del Derecho que se -

ha yisto como una realidad jurídica distinta del. Dereoho -

Bcon6mioo, el. cual. regul.a el. Derecho de l.as col.ectivida---

des, de 1os nuevos organismos sociales. 

El Derecho Bcon6mico, en consecuencia, no os el Derecho 

de l.a Boonomía, que siempre ha existido, y que es, s610, -

el oontenido econ6mico del Derecho. Bl Derecho Scon6mico,-

es el Derecho que nbordn l.os grandes probl.emee de l.a ao-

ciedad contemporánea, de l.a regu1aci6n jur!dioa de l.a ma--

ero-economía, (35) 

Por su parte, Jorge Witker no hace tal. distinci6n, y -

dice al. respecto en la"Antol.og!a de Betudioe Sobre Derecho 

Eoon6mico~ que~ " ••• el Derecho ~con6mico o Derecho de la -

economía, como l.o denomina l.a doctrina 1 te.liana". (36) 

(35) Pe.lacios Op.Cit, PP• 5 Y 6 

(36) Op.Cit. P• 86 
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Pienso que Palacios Inna esta en lo correcto al darles

un diferente significado al "Derecho !lcon6mioo", y al "De

recho de la "3oonom:!a.", sin embargo, el presente trabajo no 

se basa en todo el Derecho con contenido econ6miao, sino -

en el Derecho Econ6mioo de contenido social y colectivo. -

Esto es lo m1emo que hace Jorge Witker, pero ein separar -

al Derecho Econ6mico del Derecho de la Bconom:!a, si no to

mándolos como sin6nimos. 

2. 2 Derecho y 3conom:!a 

Desde el momento que el 'stado reglamenta, a trav&s de

normas jurídicas, el comporta!ldento de las fuerzas econ6-

micas, es fácil darse cuenta de la relaci6n !ntima que se

cren entre la Economía y el Derecho, smba.s disciplinas que 

integran el campo de las ciencias sociale o. Máa concreta.

mente, es en la tarea reguladora que hace la norma jurídi

ca de la política econ6m1ca, de un pa:!s, donde se plasma -

la unidad entre la Economía y el Derecho. 

LB ciencia econ6m1ca que estudia el desarrollo y evolu

ci6n de las fuerzas productivas que estructuran la socie

dad humana, tiene un campo especifico de preooupaci6n de

dicada a estudiar la forma como el ~atado interviene en -
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el :r:uncionamiento de J.a 3concm!a, a fin de e.lcanzal' el _ 

pleno empleo, la estabilidad y el deearrolJ.o. Parte enton

ces, de la ciencia econ6mica, es la política econ6mica, -

especialidad que ha aJ.canzado un gran desarrollo y autono

mía. 

Pero la política econ6mioa requiere de meoaniomos ope

rativos legales que pongan en movimiento a las fuerzas que 

oon:t:orman la sociedad, a fin de lograr determinadas condu~ 

tas.en pos de finalidadeo y metas eoon6mioo-sociales, Así, 

por ejemplo, si se desea estimular y fomentar el seotor -

agrario de un pah, no bastará oon enunoiar los prop6eitoe 

y políticas a disefiar, ei no neceeariomente, dictar y pro

mulgar las normas jurídicas oportunas y e:r:icaces para en

marcar y someter la oonducta de los particulares hacia loe 

fines previstos, bajo J.a sanci6n y pena que esa misma ley

o decreto establezoa. 

Así, J.a ciencia jurídica, en su expresi6n scon6mica (d~ 

recho econ6mico), instrumenta y da :r:orma concreta a medi

das y opciones de pol{tioa econ6mioa, El Derecho aBWDe, 

aeí, una connotaci6n particular al regular y sancionar 

una materia oonoreta (Economía), cumpliendo BU papel eeen.. 

oial de disciplinar conductas particulares y sociales bajo 

pena y ooaoci6n. ~ esta funoi6n, entonces, la ciencia --
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eoon6mica y la ciencia jurídica se reencuentran e interconec-

tan en la sociedad moderna y se proyectan unidas en la aolu--

ci6n de problema• colectivos y aocialea. (37) 

Ambas disciplinas, Derecho y Economía ae fundan en la exi~ 

tencia social del hombre, hechas por el hombre y para el hom-

bre, que nos hace involucrarnos en su sentido humanista: u.na_ 

actitud que hace del hombre el valor supremo que da sentido a 

la historia y a la sociedad, que crea con toda libertad valo-

res y normas y fundamenta como· sujeto el conocimiento T la 

filosofía. 

Rl Derecho no comprende a toda la economía do una naci6n. 

Hay grandes campos de la oconomía a los cuales no ha penetra-

do el Derecho (por ejemplo, el comercio ambulante, dada su m~ 

vilidad, hace que la identificac16n y ubicación del comercian 

te sea dificil en algún momento), ni adn en loa eietemae ao--

cialietaa ni comunistas. Lo mismo pasa con la intervenci6n 

del Estado, que de la acci6n supletoria ha pasado a la geeti6n 

directa o dirigida de la economía. (38) 

2.2.1 Definiciones de Derecho y Economía 

---~!!:!2e,2 __ _ 
(37) Witker, "Antología ••• • Op.Cit. pp. 84 y 85 
(38) 5erra Rojas, Andr6s. "Derecho Econ6mico" Ed. Porrúa 

1Mxico 1981 
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Rl Derecho puede definirse como un conjunto de normas -

bilaterales, externas, generalmente h9~er6nomas y coerci--

bles, que tienen por objeto regular la conducta humana en-

BU interferencia intersubjetiva. (39) 

Rconom!a: 

Para Gide, la ciencia econ6mioa "tiene por objeto , en-

tre las relaciones de los hombres que viven en sociedades, 

s6lo aquel1as que tienden a la satisfacci6n de sus neoe--

sidadee materiales, a cuanto concierne a su bienestar". En 

consecuencia, eegiln este autor, el hombre actúa económica-

mente dentro de la sociedad a la que pertenece, cuando eus 

acciones tienen como finalidad satisfacer eus necesidades, 

procurarse bienestar. 

Lo mismo opina Marshall., para quien l.a Bconom!a "exa--

mina la parte de l.a actividad individual. y social más {n

timamente conectada con la adquisioi6n y el uso de l.oe -

requisitos materiales del. bienestar.• 

otros autores definen l.a disciplina econ6mica basándose 

en loe medios. Así lo hace, verbigracia, Truchy: "La Boo

nom!a -dice- tiene por objeto el estudio do la actividad -

humana, en la medida en que esa actividad se aplica a la -

(39) Rojina Vil1egas, Rafael. "Compendio de Derecho Civil" 
Tomo I, Rd. Porxúa M6xico 1986 p. 7 
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adquisición de bienes". 

Y John Stuart Mill afirma, en la pagina l de su libro Princi 

ples of Poli tic Economy, "su objeto es la riqueza", para DUÍe _ 

adelante definirla como "la ciencia de la producción y d'stribJ!. 

ción de la riqueza". Por último Davenport la llama "ciencia que 

trata de los fenómenos desde el punto de vista del precio". Que 

os una manera indirecta de reducirla a un estudio principal.man-

te de los medios empleados por el sujeto en la consecución de -

sus fines. 

Bn resumen& un hecho o un acto deberá considerarse econdmico, 

si tiene como origen la conducta que siguen loe hombree en su _ 

calidad de miembros de la sociedad a que pertenecen, cuando la_ 

escasez de los medios do satisfacción de que disponen, aplica--

bles a varios fines, los obliga a optar entre esos fines, y a _ 

esforzarse por sacar de dichos medios el mayor provecho posible. 

(40) 

2.3 Bl Derecho Económico Vinculado con las Restantes Ha.mas del 

Derecho 

El Derecho Económico está vinculado y tiene estrecha rela-~ 

ción con las demás ramas del Derecho. Hay disposiciones origi"!, 

rias de otras sectores jurídicos, (como veremos), que, por.,..._ 

(40) Zamora, Francisco. "La Sociedad Económica Moderna•. Ed. 
F.C.E. M6xico 1977 PP• 10 y 12 
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estar insertas en la inetrwnentaci6n de la política eoo

n&mica, caen en la 6rbita de este Derecho nuevo. Seffalamos 

lo anterior, porque es, a veces, difícil distinguir y en~ 

cuadrar en uno u otro sector científico del Derecho deter

m:l.nadoe tipoe de dis~oeioionee. 

As!, por ejemplo, las normas de Derecho Tributario o ~ 

P'iscal s6lo serán materia de Derecho Boon6mioo, cuando a -

su tarea recaudadora-fiscalista normal agreguen mecanismos 

e· incentivoe de política econ6mioa, y logren reemplazar la 

funoi6n captadora de ingresos por meoaoismoo de fomento o

deoarrollo de determinado sector de la economía, 

a) Relaciones con el Derecho l'l1blioo 

Sin duda que el Derecho Boon6mioo tiene.una estrecha~ 

oonexidn con disciplinas tales como el Derecho Constitu

o.:l.onal, Administrativo, P'iscal. e Internacional, Demás esta 

insistir en que el marco constitucional fija el tipo de ~ 

sistema eoon6mico, en torno al. oual. el Bstado despliega -

sus funciones, Por ejemplo, el sistema constitucional me~ 

xioano postula una suerte de economía miXta, en la cual. el 

Bstado asume un papel hegem6nico 7 preponderante en exten

sos sectores de la vida econ6mica 7 social., En ese conte:r

to, entonces, disoiplinaB como el Derecho Administrativo y 

el mismo Derecho 3con6mico, en Mllxico tienen un amplio -
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campo de competencias y ranoiones. 

b) Relaciones con el Derecho Internacional l'dblioo1 

La interoomunicaci6n de las relaciones econ6mioas y co

mercial.es interestatales, los prooesos de cooperao16n e -

integraoi6n econ6mica, han impactado de tal. l!IBnerB las -

conductas y políticas internas de los pa!aes que, prdoti

camente, no hay !rea donde tratados y convenios internaci~ 

nales no 11mi ten un tanto la amplia soberan!a econ6mice. -

que, hasta ayer, regía en la comunidad intenmoional, in -

Derecho ~con6mioo se relaciona con osos instrumentos inte~ 

nacionales y eus disposiciones deben enmarcarse en princi

pios colectivamente adoptados en esquemas de integraci6n, 

c)Relaciones con el Derecho Penal 

La regulaci6n de lo que se denomina "el orden ¡Ñblioo -

econ6mico 11
, ha -traído como consecuencia. le. emergencia de 

respeto s nuevos valores, tan apreciados como la vida de 

las personas y su propiedad, La il.ic:l.tud de una conducta -

que viola la regulaoi6n de precios oficiales, crea para ~ 

el poder sancionador la necesidad de establecer una pena -

en resguardo del bien colectivo que ae asigna al defender

oon ese mecanismo al conewnidor. 

Tal conducta es tipificada como de1ito econ6núco, inst~ 

tuto que ee aore paso expsnsivemente en todas las l•6is1a.. 
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cionee modentae, pues apunta a sancionar conductas que ob

jetivamente atentan contra la sociedad en su conjunto, 

Bl Derecho ~con6mico institucionaliza un conjunto de 

sanciones, cuya aplicabilidad da la operatividad y oficie~ 

cia a su tarea reguladora de la actividad del 3stado y de

los partioularee en la vida econ6mica, Así, institucionee

como la requisioi6n de eetableoimientos industriales y de

servicios, y la venta obligada de productos aeenciales 

marginados deliberadamente del mercado, son algunos de los 

meoaniamoe eanoionadorea con que el Derecho Eoon6rnico res

tablece la justicia quebrantada en determinadae circuns~

tanciae. 

'Sn la economía centralmente planificada, el Derecho ~ 

Penal Bcon6mico se ha expandido como una verdadera disci~ 

plina auton6ma, íntimamente vinculada a la ciencia jurídi

cs-econ6mica Que comentamos. 

d) Relaciones con el Derecho Prcceeal 

Tambi~n es posible, hoy en día, hablar de un Derecho ~ 

Procesal Bcon6mico, Todas aquellas norinas que tengan por -

misi6n organizar tribunal.es con jurisdicci6n en materia ~ 

eccn6mica, así como las que sefialan las pautas de prooedi

miontos a que las reclamaciones interpuestas deben suje~ 

tarse, serán preceptos integradores de esta rama, Las ~ 
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leyes Y decretos econ6mioos, normalmente, tienen en su ar

ticuJ.ado un conjunto de normas procesales para hacer efec-

11:1.vo lo que austantivamente regu1an ....... aua disposiciones. 

Segiln se puede observar, el Derecho Económico, como di~ 

oipline integrante de un sistema legal determinado, opera

y funcione en :!ntima releci6n con las demás ramas jur!di-

cae. 

e) Relaciones con el Derecho Mercantil 

Si bien esta disciplina regul.e relaciones entre parti

culares profesionales (comerciantes), 7 por lo tanto cae -

en le 6rbita del Derecho Privado, no ea menos cierto que -

en nwnerosas materias tales como el ~gimen de sooiedades

meroantiles, aportes de capiteles extranjeros, relaciones 

interempresarialea de varios pe!ses, eto&tera, el Derecho

Eoon6mioo esta presente a trav&a de reglamentaciones y ac

tos administrativos. 

Cada vez más, el Derecho Rcon6mioo internacional, ee--

pecialmente, va regulando oonduotas :¡ actividades que, ~ 

hasta ~er, eren de oompetencia exclusive de la ley mere~ 

t:Ll. Sin embargo , a.in queda un amplio marco de oon!luen

oia, :¡ el mercantilista :¡ el jurista econ6micc tienen "'1n

!rabajo oonnln que realizar. (41) 

(41) \Yitker, "Antolog!a ••• ", Op.Cit. PP• 91, 92 :¡ 93 
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f) Relaciones oon el Derecho Civil.: 

El. campo del Derecho Civil se ha enriquecido notable-~ 

mente con lBe relaciones econ6micaa, no e6lo en el campo -

del Derecho Patrimonial. Privado, sino en sus demás inati-

tucionea que vienen transformándose e.l impulso de l.oa pro

blemas ocon6micos. 

g) Relaciones con el Derecho del Trabajo: 

Aunque es objeto de controversia entre loo tratadiatas

que .apartan el Derecho del ~abeja del Derecho 3con6mico,

ae puede decir que para el e.utor es indudable el contenido 

eoon6mioo y normativo de este Derecho~ Las relaciones obr~ 

ro-patronales, empliemente tuteladas y reglamentadas por -

el Estado, son de contenido econ6mioo. (42) 

h) Relaciones oon el Derecho Bancario: 

Es evidente el movimiento de la doctrina francesa y de

otro~ pa!eee a considerar la existencia de un Derecho ~co

n6mico, centrado fundamentalmente, en la actividad del ~a

tado, encaminada a dirigir la economía general de cada -

pa!a1 en este aspecto, se ha llegado a hablar de t6piooa

oomo la participaci6n de loa bancos en el movimiento eco-

n6mioo, la oanalizaci6n selectiva del. c~dito, la liquidez 

(42) Serra, Op.Cit. PP• 109 y 111 
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bancaria, eto. que pueden insertarse dentro del contexto -

de1 Derecho 3con6mico, (43) 

2,4 R1 P1an Naciona.1 de Desarro11o 

2,4.1 LB P1e.nificaci6n 

La p1anifioaoi6n es una intervenci6n de1ibereda, besada 

en un conocimiento raciona:!. mínimo de1 proceso eocioecon6-

udco y po1!tico y de eus 1eyes y cara.cterizab1e por 1os ~ 

rasgos y e1ementoe eiguj.entes1 

a) Es un conjunto de medios, mecanismos y procesos so~ 

oia1es, por 1oe cua1ee 1os sujetos, agentes, ¡:rupos, es---

truoturas, comportamientos y movimientos que constituyen -

1a sociedad y contribuyen a modifioar1a y dssarro11&r1a, -

son oontro1ados de modo conciente e integrados en 1a tot9'-

1idad 1 de modo tai que se pueda disei\ar, dominar y confor-

mar e1 porvenir de &eta en un sentido determinado, 

b) E11o parte de 1a premisa que e1 desa..,,,,110 no puede

esperarse de1 entrechocar de 1os movimientos espontdneos -

ni de 1os intereses particu1aristas. Bl desarrc11o ha sido 

Y' sigue siendo primordia1monts una cuesti6n de Estado, de

gobierno y de administraoi6n ¡n{b1ioa, 

(43) Acosta Romero, Migue1, "Derecho Bancario", Ed, Porcla 
M&xico 1986, P• 18 
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a) Una estrategia y una política de desarrollo son 

siempre la expresi6n y la forma de la voluntad política de 

un grupo hegem6nico y de una coalici6n de gruoos repre~ 

eentativos de fuerzas eocioecon6mioaa, con intereses obje

tivos, recursos y poderes propios, pero capaces de ooinoi

denciae generales. 

d) La planificaci6n supone pues un esquema de la socie

dad, a mantener y reformar, o a modificar y reemplazar por 

otro. 

e) Se basca por lo tanto benefio.iar a ciertos subaon

;juntos (clases, grupos,sectores, ram1>s, regiones) en el ~ 

seno del conjunto social, de modo desigual respecto de 

otras que resultan postergados o per;!udioadas, 

1') Se da prioridad a ciertos progresos; ee eligen pal.os 

o focos de fo:nnaoi6n o incremento de los productos; se sa

leooionan itinerarios de propagaa16n y formas de concreta.. 

ci6n de dichos progresos y productos en el seno de oan;lun

tos; se prev& y ee trata de impedir o de absorber y aontr2 

lar las tensiones y confliotos que puedan perturbar, fre

nar o :l.mposi·bilitar el logro de los fines sel.eccionados, 

g) Se asume una orientaci6n general, la búsqueda de una 

mai<imizaoi6n, el logro de una evoluci6n que se juzga desea 

ble, 
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h) La planificación requiere de una autoridad capaz de

aeumir las tareas de la planificación, y de arbitrar res~ 

pecto a la pluralidad de actores y estrategias autónomas, 

El adecuado diseffo y la realización exitosa de un pla.n

de desarrollo reqw!.eren la cooperación y la participnc16n

continuas de la mayoría de la poblaoi~n, y no sólo de los

interese s mi!s y mejor organizados y políticamente más po-

derosos (gobierno y piiblico polítioo), 

i)La planifioac~ón debe pues traducirse en un conjunto

orgánioo de objetivos y medios, cuantitativamente evslu~ 

dos y adaptados unos a otros, que interesan a todo el sis

tema o a aue sectores fundamentales, con determinnci6n de

recursos, instrumentos, horizontes temporal.es y su deoagr! 

gaoi6n en etapas, y atribución de tareas y responsabilidad 

para los principales agentes sociales, 

j) Nunca es ocioso recordar que no existe un s61o mode

lo de desarrollo, ni un s61o camino para alcanzarlo. 

La planificación puede ser nacional, sectorial o supra

nacional, aunque s6lo la primera puede ser hasta el preso~ 

te considerada como tal. 

2.4.2 La Planificaci6n parcial y l'J.exible 

La planificación llamada parcial y flexible, iniciativa, 
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provisional, concertada, indicativa, etc6tera. La.e princi

pales caracteríeticae y consecuencias de este tipo de pla.... 

nificaci6n son las si~ientes: 

a) Se le plantea y realiza de manera primordialmente -

empírica, evolutiva, previsional, no a partir de una teo~ 

ría o de una ideología preexistentes, sino de necesidndes

concretaa, en constante e.daptaci6n a contextos eocioecon6-

mioos y realidades internacionales en cambio. 

·b) m. Bstado no es propietario de los modios de produc

ci6n, ni actúa directamente sobre el conjunto de aotividn... 

des econ6micas ni sobre la producci6n, salvo en lo que ~ 

respeota el sector ¡niblico. 

c) ~l Retado no fija objetivos obligatorios a la socie

dad civil ni impone su cumplimiento por coacoidn directa.

Se limita a dar orientaciones generales. 

d) Se mantienen la eoonomía de mercado, el r&gimen de -

propiedad y de iniciativa privada. 

e) Se definen las necesidades a satisfacer, las posi~ 

bilidadee de inversión y de producci6n, la bisqueda del ~ 

ajuste entro recursos y necesidades. Ello se busca y se ~ 

logra mediante la cooperaci6n entre autoridades y ndminis

traciones ydblicas y representantes de grupos sociales. 

f) La intervenci6n estatal se reduce a ciertos sectores 
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y aspectos. La coapere.ci6n preval.ece sobre la coerción. 

g) La plo.neaci6n parcial y flexible provoca e incor-~ 

para una constelaci6n peculiar de cuestiones, soluciones-

y dificultades en los 6rdenes jur!dico-constituciona1-ad~ 

ministrativo y pol!tico. 

2.4.3 La Plruiificaci6n Tota1 o Imperativa 

La planificaoi6n total, centra1izada, autoritaria, -

imperativa, es la aplicada primero en la antigua Unión So

viática, desde 1928, y luego tambi6n en China, Europa Ori

ental, Cuba y el Sudeste Asiático. Aunque e6lo en algunos

lugares ee mantiene. 

Un primer proyecto de aocia1iemo eetatieta derive hacia 

un nuevo tipo de sistema, que ya no es capita1ismo pero no 

llega a ser socia1ismo. Se trata de una nueva categor!a -

hist6rica de sociedad de clases y de sistema de domi~ 

oi6n, que ama1ga.ma diversos elementos. Se presenta como -

una forma extrema de capita1ismo de Estado, modo de pro-

ducoi6n estatista, o colectivismo lnlroorátioo, que pre~ 

tende legitimarse por la identificaoi6n prestigiosa con -

el proyecto revolucionario de origen. 

31 .modelo de 3stado-partido >inico se funda en el cen~ 
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traliemo estricto, la jerarquizaci6n rígida, el monopo-

lio del poder político y de loe instrumentos de domina-

ci6n social y de explotaci6n econ6mica, El Estado-parti-

do tiende a construir toda la econom!a, la sociedad y la

cul tura a BU imaeen y eemejanza, El aparato del partido -

y del Retado se funden y se identifican, 

Bl desarrollo rápido y a cualquier costo es buscado a

partir de un esquema ide016gico-polítioo, en BUstituoi6n

del benefioio máximo como estímulo y orientaoi6n de la -

economía. Produoci6n, inverai6n, distribución, consumo, -

dependen de un plan general, peri6dioo (quinquenal) y au

toritario. Ello permite la extracci6n del excedente eco

n6mico generado por los productos direotos y BU distribu

oi6n entre la ampliación de los privilegios de clase do -

la burocracia gobernante, la inversión ¡niblica, y la sa

tinfncc16n de las necesidades de lu poblaci6n, 

La nlanificaci6n es total sobre todo y sobro todos -

(grupos, sectores, individuos, regiones), de gran oxten-

si6n y de gran intensidad. Centralizada y autoritaria, -

tiende a la constante maximizaci6n de los objetivos por-

voluntad deoisiva de los directivos y 6rganos gubernamen

tales. Por su carácter imperativo y coercitivo, los agen

tes econ6micos y sociales deben conformarse a sus decisi~ 
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nes y exiaenciae. 

La ,1a.nifiaaci6n del tipo sovi6tico se basa y se le~-

gitima en una institucionalizaci6n y una leealidad explí-

citas. (44) 

2.4.4 Naturaleza Jurídica del Plan Nacional de Desarrollo 

Las normas jurídicas del Plan Nacional de Desarrollo -

(PND), separándolas de sus presupuestos de hecho, los mo-

t'ivoa, y los principios generales pueden a su vez, ser de 

distinto tipo: normas que obliean, aunque con cierta die-

orecionalidad, a la administraoi6n; normas que confiaron-

un fundamento jurídico e la aaci6n de los particulares --

conforme al. PND, para recibir luego ventajas que dispone¡ 

nonnas que lll!lraan un cierto rumbo de acci6n al 3stado y -

por tanto, comprometen dentro de ciertos l!mites, la re~-

ponsabilidad de la administraci6n. Dicha enumeraoi6n quo-

no puede ser taxativa en la medida en que el planifica---

dor siempre puede introducir en ce.da nuevo plan distintas 

variantes de acci6n, mu.ectra de todos modos, y claramen--

te, que no es posible pretender encerrar en Wl!l. sola --

( 44) Kapla.n, Marcos y Otros. "Estudios de Derecho '.lcon6::t! 

co", Tomo V, U.N.A.LI. M6xico 1986 PP• 13 Y ns. 
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categoría jurídica a los diversos componentes del plan; -

que su apariencia de acto únioo es a6lo formal y se re~

fiere tan s6lo al procedimiento y a la forma do su e~te~ 

riorizaci6n, pero que no alcanza desde el punto de vista 

jurídico, a su contenido. El PND, en síntesis, ea un ~

conjunto complejo de diversos actos jurídicos y no jurí~ 

diooa, legales y administrativos, generales y particul~ 

res, que entroncan entre si formando el sistema que ha de 

orientar la política eoon6mica del Estado en un periodo -

determinado de un país. 

Pina1mente convendría, aunque sea brevemente, comentar 

que el Plan !laoional de Deaa=ollo naco formalmente de un 

decreto del Poder ~jecutivo publicado en el Diario Oi'ici

Bl de la Fodoraoi6n. Si bien su f'uonte inmediata ea un -

a.oto administrativo, su fuente mediata ea la Ley de Pla.

neac16n, misma que tiene un s6lido fundamento conetitu~ 

cional. Dicho decreto, además de dar autenticidad y ce~ 

teza al plan, asegura normativamente imperatividad para -

la adminietraci6n y compromete al gobierno federal frente 

a loa administrados a los cuales lea otorga confianza y -

seguridad, con la que es factible prever acciones serins

en el campo de la producci6n y loe servicioa.(45) 

(45) \Yitker, "Derecho •• ,", Op.Cit. PP• 66 y 67 
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En el Plan Nacional de Desarrollo 1969-1994 se mencio-

na qus: 

n::.;¡ Plan Naciona.l de Desarrollo, al tiempo que precisa 

1as orientaciones a las que deben sujetarse los programas 

de ln Administraci6n PÚblica Federal, busca encauzar efi-

cazmente 1as acciones de la sociedad en la soluci6n de --

sus problemas y en la satisfacci6n de sus aspiraciones". -

Toda la planificaci6n que se realice tiene que ser sigui-

ende los lineamientos que impone el PND, o sea el Poder -

Ejecutivo FDderal, (46) 

Claro que debido a las circunstancias no previstas, y_ 

que ee pudieran presentar, el Ejecutivo, podra hacer las 

modificaciones pertinentes para resolver la situación. 

(46)"Plan Hacione.l de Desarrollo 1969-1994" 1 3d, Talleres 

Grá:f."icos de la Naci6n, México, P• 3 



CAl'ITULO III 

PRI!ICIPAL~S ARTICULOS CONSTITUCIONAIBS 

m: R'3CTORIA :>CONO:lICA 

3.1 Artículo 25: Rectoría del Desarrollo Nacional. 

"Corresponde al. ~atado la rectoría del desarrollo na

cional para garantizar que éste sea inte¡¡ral1 que forta

lezca la soberanía de le. llaci6n y su ré¡¡imen democráti--

co •.. n 

La característica más relevante del Artículo 25 con~ 

siete en que el Constituyente permanente, y en c-Onsocue~ 

cia la Constitución, otorga al Estado la atribuci6n de -

ser el rector del desarrollo nacional. A partir de esta -

rectoría esta.tal, cobran vigencia las :·estantes faculta-

des explícitas e implícitas de la disposición constituci~ 

nal, '3s decir, que la totalidad de las facultades expli

citas e implícitas contenida.a en el Articulo, sólo son -

aplicables constitucionalmente y s6lo se justifican polí

ticamente en la medida. en que constituyen una derivación

natural y pronia. del ejercicio de la Rectoría del 3stado, 

A1 hablarse de la Rectoría del ~stado 1 hay quien ha -

creído que da lo mismo pensar en la actividad rectora 



(52) 

de la Administraci6n, que en la del Retado, La confusi6n

puede resultar tan grave, que una deficiente interprete.-

ci6n puede trasgredir y violar no s6lo la legislaci6n or

dinaria, sino lo que es más grave aún, violar el mandato

soberano del Constituyente Pe:rmanente, Hay que dejar muy

claro que la Constituci6n Política no otorg6 de origen la 

1'0Ctoria del desarrollo nacional a la Administraci6n o ~ 

más concretamente, al 3jecutivo Federal, sino al Bstado,

ea decir a la comunidad politioa mexicana a que aluden ~ 

fundamentalmente el articulo 40, y la primera parte del -

Articulo 41 Constitucional, La Constituci6n otorg6 de 

origen la Rectoría al RBtado, pero la única forma quo 

tiene 4ste de manifestarse es a trav4e de loe Poderes de

los 3etados en lo que toca a sus reg!menee interiores, en 

los términos que respectivamente eetablecen la Constitu~ 

ci6n Federal y las Constituciones de loe Estados, 

Dos notas, pues, deducimos del Articulo 25, Primera, -

que la Reotoría no corresponde exolusivamente y de origen 

a la Administraci6n PÚblioa Federal y, segundo, que este

Articulo por extensi6n misma de lo que significa el con-

cento Retado, la Rectoría tambi4n es extensiva al Poder -

Legislativo y al Poder Judicial Federal, y a los Eetados

de la Pederaci6n. Ahora bien, como sl Estado solamente ~ 
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Be manifiesta a trav&s de aue Poderes Constituidos, la ~ 

Rectoría del ~atado neoesariemente tendrd que llevarse a-

cabo a trav&o del ejercicio de las atribuciones constitu

cionales y de la legislación ordinaria del Poder ~jecuti-

vo Federal (gn el marco de su competencia), por ser este-

Poder el que tiene a su cargo la Administración, Vemos ~ 

pues, como la Rectoría de la Administración solamente po-

dri! ejerc~rse a través de facultades expreaaa. Bl mismo -

criterio tendrd que aylicarse a la Rectoría del desarro--

llo por parte de los Estados de la Pederac:lión, dentro del 

campo estricto de su competenoia,(47) 

:::1. 3stado tiene la Rectoría del desarrollo nacional, -

Y' por "desarroll.o", se puede entender: Proceso de creoi-

miento económico en el ingreso total y per cdpita de los-

_países en desarrollo, que se acompaña de cambios fundamen 

tales en la estructura de sus economías. ~sos cambios.por 

lo general consisten en una importancia creciente de la -

industria, en contraste con el decrecimiento relativo de-

la actividad agr!cola, migración de trabajadores de las -

dreas rurales a las urbanas industrializadas, reduoci6n-

de la deoendencia de importaciones de los más avanzados -

(47) Paya Viesca, Jacinto. "Rectoría del "3stado y 3cono-

míe. L!ixta" >d. Poma lolá:dco 1987, PP• 34 Y 35 
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bienes de producción y de consumo, menor im9ortancia de -

las ex9ortaciones de productos agr!co1ae y minerales y, -

por Último, un.a dependencia creciente de los fondos para-

inversi6n que otros países aportan oomo ayudo y, por lo -

tanto, capacidad para generar crecimiento por ellos mis--

moa. Asociado a este proceso econ6mico se presentan re---

formas políticas y sociales importantes, tales como revi-

sienes en el sistema de tenencia de la tierra, y mayor ~ 

democratizaci6n de los sistemas políticos, aunque esto ~ 

Último no sucede de manera necesaria. Bl principal. obje~ 

tivo del desarrollo econ6mico es mejorar el nivel de vi~ 

da y bienestar general. de la poblnci6n. (48) 

El mismo primer p~rraf o dispone que "mediante el fome~ 

to del crecimiento económico y el empleo de una m~ justa 

distribuci6n del ingreso y la riqueza (se) pormitn el pl! 

no ejercicio de la libertad y la dignidad de los indivi--

duos, grupos y clases sociales, cuya seguridad protege ~ 

esta Consti tuci6n." Es loable la tendencia que apunta la-

disposici6n tranecrita; sin embargo, el ejercicio de le. -

libertad y la preserve.ci6n de la dignidad humana indivi-

(48) Bannoc, Graham, R,B, Baxter y Hay Raes. "Diccionario 

de ":conomía" Trad. Leticia Cfelia Borja Aburto. ':d. -

Trillas, Mbico 1988, p. 123 
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dual o colectiva no requiere necesariamente de medidas -

de carácter econ6mico. 3s cierto que la justa distr1bu~

ci6n de la riqueza y el ingreso pÚblico posibilite el -~ 

ejercicio de las libertades del hombre, sin que, no obs-

tante, constituye. su cause determinante, ye. que le. liber

tad no depende de condiciones eeon6micae necesa.riamente,

tode. vez que signii'ice. un valor que puede alcanzarse a.ún

dentro de situaciones i'áotice.s adversas, como lo he. deme~ 

trado le. historia de los pueblos del mundo y las luchas -

de eue paladines. Tampoco la dignidad humana se logra ni

protege a tre.v&s de medidss,planes y proyectos de Índole 

econ6mica, puesto que entrafle. le. estimaci6n de le. propia.

honre. que se cimienta sobre elementos eicol6giaos y espi

ri tua.le s primordialmente. Rn resumen oreemos que el pri-

mer :piirrnfo del actual artículo 25 constitucional que -

comentamos comete el error de suponer que mediante la --

política. econ6mice. que prescribe se permite. el ejereioio

de le. libertad y se preserve le. dignidad human.a, toda vez 

que no advierte que estos objetivos no necesariamente se

alcnnzan con medidas de cariicter econ6mico. 

De acuerdo a lo que establece dicho precepto en eu pd

rraf'o segundo, "Sl 3stado planeará., conducirá, coordina

re. y orientará la actividad econ6mica naciona1 11
• ::ri. estos 
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objetivos se traduce precisamente la rector!a económica -

del Bstado, pues en ella conrl.uyen la planeaci6n, la con

ducción, la coordinación y la orientación de la actividad 

económica. nacional. Planear significa"trazar o formar el-

plan de una obra"; conducir implica guiar, llevar o tran!! 

portar, as! como dirigir; coordinar ec¡uival.e a"disponer -

cosas met6d.icatni3nte11 ; y orientar equivale a "dirigir o -

encaminar une. cosa hacia un fin determinado". Fáci1ment~-

se advierte c¡ue los vocablos c¡ue emplea la disposici6n --

constitucional c¡ue comentamos, ostentan innegable redun--

dancia respecto de la !unción rectora, pUes esta normel~ 

mente se desempefia en forma cabal mediante la planeaci6n, 

la conducción, la coordinación y la orientación. Por con

siguiente, hubiese bastado con c¡ue dicha disposición, 

desde el !Jllnto de vista l6gico, se hubiese concr9tado a -

~roela.mar que corres?onde al Bate.do la rectoría de le. ncir 

tividad económica nacional, sin necesidad de expresar --

los actos espec!ficos en c¡ue esta se desenvuelve.(49) 

11 Al desarrollo econ6mico nacional ooncurrird.n, con res 

ponsabilide.d social, el sector pÚblico, el sector social-

y el sector privado, sin menoscabo de otra.s formas de ---

(49) llurzoa, Ignacio. "Las Garantías Individuales" 3d.- -

Porrúa, J.l~:<ico 1939 P• 720 
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actividad económica que contribuya al desarrollo de la Nación". 

Por lo expresado en el párrafo anterior, es necesario defi~ 

nir a cada uno de los sectores mencionadoss 

Sector Públicos Conjunto de organismos centrales, descentra

lizados y desconcentrados de la Administración Pdblica en su 

ámbito Federal, Estatal y Municipal. 

Sector Privado1 (Capital) Conjunto de organismos que reprs-

eentan al capital privado (CONCAMIN, CANACINTRA 1 etc.). 

Sector Social1(~rabajo) Conjunto de organismos que represen

tan al trabajo: Cooperativas, comunidades, empresas que perte-

nezcan maTOritariamente o exclusivamente a los trabajadores y,_ 

en general, de todas las formas de organización social para la_ 

producción, distribución y consumo de bienes y eervicioo socia]. 

mente necesarios. 

"El sector público tendrá a su cargo, de manera exclusiva, _ 

l.as áreas estratégicas que se aef!alan en el artículo 28, p~rra

fo cuarto de la Constitución, manteniendo siempre el Gobierno 

Federal la propiedad y el control sobre los organismos que en _ 

su- caso se establezcan". Esto esa acuflaci6n de moneda; correos, 

telégrafos, radiotelegrafía y la comunioaci6n vía satélite; ell\l,. 

sión de b~lletes por medio de un sólo banco; ato. 

Los Estados reservan áreas en forma privativa que se 

sustrae de los particulares, ya sean nacionales o extranjeros. 
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Pero, estas áreas estrat~gicas pueden cambiar con

el tiempo, como esta aconteciendo en estos momentos. 

Por ejemplo en la colwnna "Rmprese.", de A1berto Barr~ 

co Chavarría, se menciona algo que viene al. caso: 

"En el amanecer e.ún de junio pe.se.do lleg6 e. M~xico un"

misi6n de hombres de negocios de Italia., cobije.dos con el 

estandarte del Instituto Italia.no de l!idroce.rburos, cuyo

obje.to ers explotar le. posibilidad de abrir en e.lgune. ~ 

parte de le. Re¡niblice. une. plante. productora. de ~ter meti~ 

terbutílico, más conocido como MBT, materia. prime. pe.re. -

"oxigenar" las gasolinas. 

Le. propuesta pe.recia. re.zona.ble, habida. cuente. de que -

le. incipiente producción de le. planta. que ·e.bri6 P3!1GX -

hace unos meses en Veracruz no a1canzaba aún para satis-

facer 1.a gige.~tesce. demande., De hecho, 90 por ciento de -

los requeri:-:dentos se importan de V.en~zuela ••• justo de -

una empresa filie.l de le. ita.liana. que quería. instalarse -

e.qu:(,,, 

S6lo que hab!e. un problema: el ~ter rnetilterbut!lico -

ere. el número 20 en la clasifice.ci6n de productos de la -

petroquímicn primaria; en consecuencia, estaba vedada --

constitucionalmente EJU producci6n, no s6lo ~era el ca,1~ 

te.l eztranjero, sino para el prive.do nacional, 
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Ala! se le hizo saber a loe visitantes, primero en -~ 

PBM!:!X y luego en la Secretaría de Energía, Minas e Indus

tria Para.estatal. Y. aparentemente, si bien a rega.ñadien-

tes, estos habían dedo por buenos loe argumentos. S6lo ~ 

que segundos antes de caer el tel6n del episodio se pre~ 

eent6 una escena no prevista en e1 11Bcript'' ••• 

A loe postres de una cene ofrecida al gni.po, cuyo an-

~tri6n era el director general de Nacional Financiera., -

Osear Espinoza Villarrea1, que había hBblado del clima de 

apertura. en nuestro país y las amplias posibilidades que

ee ofrecen Bl capital extranjero, el embajador de Italia, 

Sergio cattani, tom6 el micr6fono. Y trae hacer el racue~ 

1'o de la fruRtede. oferte de BUS compat'r;l;otas dijo, pal~ 

bras más, palabras menos, que si 6na era en realidad 1a -

actitu<; de M~xico frente el capitel extranjero, no se ex

plicaba n qu~ iba e su pe!s el presidente Cerlae seiinae

de Garteri. 

Al d!e. siguiente loe empresarios ita1ienoe eran reci~ 

bidos en loe Pinas. 

'1.dos mde tarde, el 7 de junio, se !>Ublicebe en el~ 

Diario Oficial. una reeoluci6n de la Secretaría de 3nerg!a, 

J!inas e Industria Pera.estatal reclasificando Bl ~ter -~ 

Metilterbut!lico como petroqu!I!lica secundario, lo que ~-
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abría la. posibilidad de partioipaoi6n en au producci6n, 

ei bien a nive1es no superiores a 49 por ciento, e.1 ce.pi

ta.i extranjero. 

Entre los seis coneidero.ndos que apoyaban el aroans---

miento destacaban estos tres: "Es necesario active.r la -

inversión en los campos que corresponden a los sectores -

!Ñblioo y privado"; "Debido al rápido e.vanee tecno16gico-

observado a nivel. mundial., es conveniente actual.izar la -

cle.si:f:icaci6n de blieicoe y secundarios", y "El. éter meti! 

ter'but:Uioo se obtiene en :La actual.idad a partir de pro-

duetos que son reau1tado de la primera transformac±6n ~ 

química y :física de productos y subproductos de refina-

c16n y por lo tanto se considera un proyecto petroquímico· 

eecundario". 

D!as:más tarde en Italia, cuarto y Ú1timo pa!s que vi-

sitaba el presidente carlas Sel.inaa de Gortari en su gira 

euro!)ea, se forma1izaba la opera.ci6n para e·atablecer en -

M&xico una planta productora de &ter metilter'buti1ico con 

capital italiano ••• ¡asociado a P3l!3X \ 

Había ganado el "round" el bando de los "globe.J.iza.do--

res."(50) 

(50)"La Bate.ne. por la Petroqu!mice. / II", La Jamada, -

México D.F. 29 de julio de 1991 P• 28 
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Continuando con el artículo 25 constL-t;ucional: 

"Asimismo, podz-4 part;ici!]ar por sí o con los sectores-

social y privado, de acuerdo con la ley, para impulsar y-

organizar las áreas prioritarias del desarrollo." 

Verbigracia, en un:art!culo aparecido en la revista 

ºProceso", firmado únicamente con las iniciales PJA, se -

hace referencia a lo expuesto anteriormentei 

".,.En contraste, también le. semana pasada se inform6-

que será el grupo Bufete Industrial el que se encargará ~ 

de la reconstrucción de una refinería en Ba.kÚ, capital de 

Azerbaiján, una de las Repiiblicas de la (ex)U!ISS. El con-

trato respectivo se firmó durante la reciente gira del ~ 

presidente Salinas de Gortari por ese país. 

José Mendoza Fernández, presidente ejecutivo de Bufe-

te Indust::-ial, informó que lo anterior es "el resultado -

de los esfuerzos conjuntos que real.izan P3M3X, el Inetit1;: 

to Mexicano del Petróleo y el Banco Nacional de Comercio-

::Xterior, en uni6n de cinco empresas privadas nacionales, 

líderes en las ramas de construcción, producción de bie~ 

nea y prestación de servicios de ingeniaría, e. travás de-

Mexpetrol. "( 51) 

( 51) "Pemex en la URSS y la Morrison en Azce.potzalco". -

Proceso. Máxico, 29 de julio de 1991, llo. 769 P• 16 
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De esta fonna, se da la participación referida en el -

párrafo 5° del mismo artículo 25, ya que es prioritario -

para el desarrollo la captación de divisas, principalmen-

te en lo que se refiere a la balanza de pagos ( o sea, l.a 

presentación en tablas de las transacciones de crédito y-

Mbito de un país con los demás países e instituciones in 

ternacionalee; se efectil.an y publican en fonna similar a-

las cuentas de ingresos y gastos de las compa.ftias. Betas-

transacciones se dividen en dos grandes gni.poe: cuenta --

corriente y cuenta de capital. La cuenta corriente está -

constituida por el comercio visible -as decir, exportaci2 

nes e importaciones-, y por el comercio invisible -o sea-, 

ingresos y gastos por servicios tales como los de banca,-

e~guros, turismo y transporte, junto con las ganancias -

que se obtienen en el exterior y pago de intereses-. La -

balanza en cuenta corriente es la diferencia entre el --

ingreso nacional y el gasto nacional en un periodo deter-

minado. La cuenta de capital se compone de conceptos re--

feridos al flujo de dinero hacia el interior y hacia el -

exterior para inversiones y para préstamos y donaciones -

internacionales). (52) 

Los párrafos 6°, 1º y aº, hacen referencia al a~oyo e-

(52) Bannock OJ>.Cit, p. 58 
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impu1so que se le dará "a las empresas de los sectores -

social y privado de la economía"; con modalidades acordes 

con el interés colectivo y, además se hace éntasis en el

equilibrio que debe existir entre los recursos producti-

vos, la conservación de los mismos y el medio ambiente.De 

esta fonna se pretende evitar una explotaci6n de los re-

cursos que ponga en poligro a estos con el consiguiente -

daf!o a la ecología. 

Asimismo, la ley establecerá las bases para el desa.--

rrollo econ6mico nacional con la participaci6n tanto de -

el sector social como el privado. La ley da loe cimi

entos sobre los cuales se ha de erigir la "expansi6n de -

la actividad econ6mica11 , de los sectores previwnente me:n

cionados. 

3.2 Artículo 26 Pleneaci6n Democrática 

Pero además de explicitar la funci6n rectora estatal,

el nuevo artículo 26 seffaJ.a que la política econ6mica del 

gobierno federal debe articularse al sistema de plenea--

ci6n democrática que allWlta a le solidez, dinamismo y -

permanencia del crecimiento de la economía, reforzando la 

independencia y democratizaci6n social y econ6r.U.ce de le 

naci6n. El mandato constitucional impone al 3stado ejer--
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cer su poJ.!tica económica en un contexto de recionalidad

y determinaci6n de metas, rompiendo con las improvisacio

nes y cambios sexenales, que se reflejan en yrolíferaa -

normas jurídicas que más que orientar y disciplinar a los 

agentes productivos, han servido a fines no necesariamen-

te sociales y colectivos. 

Conviene precisar que tanto la rectoría estatal como -

el sistema de planeaci6n democrática, responden ahora, en 

los nuevos artículos constitucionales reformados, a una -

noci6n tripartita del proceso econ6mico en el cual concu:: 

ren en igualdad de condiciones los sectores público, so-

oial y privado, con lo cual el sistema de eoonom!a mixta_ 

adquiere de nueva cuenta una clara legitimeci6n a nivel -

constitucional, 

En dicho esquema~ripartito, el gobierno impulsa las -

consultas populn~es de planeación, en las que los diver-

sos sectorea presentan sugerencias que sirven de insumo -

para elaborar el respectivo Plan Nacional de Desarrollo,

inetrumento fundamental de toda planeaci6n. 

Para cumplir con las disposiciones legales Y garanti

zar el carácter democrático de la planeación del desnr-

rollo, se organiz6 el proceso de diálogo y comunicación,-

por medio de los Foros de Consu1ta Popul.ar para la Plana= 



(65) 

ci6n, con objeto de recoger en e1 plan, las propuestas -

de los distintos sectores y grupos que integran la pobla

ción del país. 

La participaci6n de las dependencias y entidades de la 

Administraci6n l'11blica Federal, se realiz6 a travás de un 

proceso interno, para vincular y sistematizar los distin

tos planteamientos de los coordinadoras de sector, los -

que a su vez recogieron e integraron las propuestas y -~ 

consideraciones, tanto de las entidades coordinadas, como 

de las entidades federativas. En cuanto a estas '1l.timas,

por medio de los Comitáe 3statales de Planeaci6n del De~ 

earrollo. 

Explícitamente, el artículo 26 constitucional, esta--

blece las facultades del Estado para planear el desarro~ 

llo nacional. 

Este precepto señala básicamente que: 

-El setado organizará un Sistema Nacional de Planea--

·oi6n Democrática. 

-La ley facultará al ejecutivo ~ara que establezca los 

procedimientos de participación y consulta popular. 

-Jlllbrá un Plan Nacional de Desarrollo al que se sujeta

rán obligatoriamente, los programas de la Administraci6n

l'11blica Federal, 
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La Ley de P1aneeci6n de1 5 de enero de 1983, reg1a~-

mentaria del art!cu1o 26 constituciona1, estab1ece al res 

pecto que: 

-Es responsabi1idad de1 Ejecutivo Federal, conducir 1a 

p1aneaci6n nacional de1 desarro1lo 1 y por tanto, elabo~ 

rar, aprobar y pub1icar en e1 ámbito de1 Sistema Nacional 

de P1aneaci6n Democrática, e1 Plan Nacional de Deserro11o, 

dentro de 1os seis primeros meses de 1a gesti6n de1 Pre~ 

sidente de 1a RepÚb1ice. (53) 

En e1 art!cu1o iº, 1a Ley de Planeaci6n señe1a que: 

"las disposiciones de esta Ley son de orden pÚb1ico e in-

ter&s social ••• º 

Porºorden piiblico", podemos entender: la actuaci6n in-

dividual y socia1 del orden jurídico esteb1ecido en una -

sociedad. Si se respete dicho orden, si tanto 1as eutori-

dadas como los particulares lo acato.n debidamente, enton-

aes se produce e1 orden pÚb1ico, que en definitiva con-~ 

siete en no vio1ar ias 1eyes de Derecho l'l1b1ico. (54) 

Por "inter¿e socialº, podemos entender, a las normas -

que tienen por objeto proteger a las ciases mayoritarias_ 

que en consecuencia son 1as débiles de la sociedad. 

(53) ·;1itker, "Derecho ••• " Op.Cit. pp. 56, 61 Y 62 

( 54) Pallares :!:duardo. "Diccionario de Derecho Procesal 
Civi1", Ed, PorIÚa M~:<ico 19i3ó Jl• 588 
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A contimlación seña1a el objeto de las disposiciones -

de esta Ley: 

1.-ºLaa normas y 'Principios básicos conforllie a los cu~ 

1es se llevará a cabo la Planeaci6n Nacional del Desarro

llo y encauzar en función de &eta, las actividades de la

Administración PÚblica Federa1; 

II.-"LBs bases de integración y funcionamiento del -

Sistema Nacional de Planeación Democrática; 

III.-"'Lae bases para que el Ejecutivo Federa1 coordine 

sus actividades de planeación con las entidades federati

vas, conforme a la legialaci6n aplicable; 

IV.-"Lae bases para promover y garantizar la partici-

pación democrática de los diversos grupos socia1es 1 a ~ 

trav~s de sus organizaciones representativas, en la ela~ 

boración del plan y programas a que se refiere esta ley;y 

v.-"La.s beses para que las acciones de loe particu.J.a-

res contribuyan a alcanzar loe objetivos y prioridades ~ 

del plan y los programas". 

Con estas fracciones se dan los cimientos para toda la 

Ley en general.. Se puede decir que el resto de la Ley, es 

la especificación de las cinco fracciones del articulo l~ 

Articulo 3 °. "Para los efecto~ de esta Ley se entiende 

!JOr ''Planeaci6!'l. l~acionoJ. del Desarrollo11
, la ordenación -
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racional y sistemática de acciones que, en base al ejer--

cicio de las atribuciones del Ejecutivo Federal en mate--

ria de regulación y promoción de la actividad económica,_ 

social, política y cultural, tiene como propósito la __ 

transfonnaci6n de la realidad del país, de conformidad 

con las normas, principios y objetivos que la propia~~ 

Constitución y la Ley establecen". 

Se define lo que es la Planeación Nacional del Desarr~ 

1lo, cuestión importante, ya que esta Ley verea acerca de 

la planeación. Además, se sitúa a la Constitución y a la_ 

Ley como los límites de la acción del Ejecutivo Federal 

en la materia de regulación y promoción de la actividad 

económica, social, política y cultural para la transfor-

mación de la realiad del país. Sin embargo, la Constitu--

ción y las Leyes se pueden cambiar a la conveniencia del-

Ejecutivo Federal, dada la mayoría de Legisladores que el 

partido dominante tiene en ambas cámaras, 

Artículo 6°, "El !'residente de la República, al infor-

mar ante el Congreso de la Unión sobre el estado general_ 

que guarda la administración pública del país, hará men--

ción expresa de las decisiones adoptadas para la ejecu---

ción del Plan Nacional de Desarrollo y los Programas Seo-

toriales 11 • 

En el Infonne de Gobierno se tendrá que mencionar lo 
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que se ha heclll> para llevar a cabo el Plan Nacional de 

Desarrollo, al igual que los Programas Sectoriales. Se 

busca que el mencionado plan y los programas, no se can-

viertan en W'lª liste de buenos deseos. 

Art:Ículo 7°. "El Presidente de la RepÚblica, al enviar 

a la Cámara de Diputados las iniciativas de leyes de in-

grasos y los proyectos.de Presupuestos de Bgrasos, infor

mar~ del contenido general de dichas iniciativas y pro--

yectos y su relación con los programas anuales que, con-

forme a lo previsto en el articulo 27 de esta Ley, se de

berán elaborar para la ejecución del Plan Nacional de De

sarrollo". 

Artículo 27. "Para la ejecución deJ. Plan y los Progre.

mas Sectoriales, institucionales,regionnJ.es y especia.les, 

1as dependencias elaborarán programas e.nuales, que inclu~ 

rán los aspectos administrativos y de política econ6mica

y socia1 correspondientes. Satos programas anua1os, que -

deberán ser congruentes entre sí, regirán, durante el a.~o 

que se trate, las actividades de la Administración PÚbli

oa Federal en su conjunto y servirá.~ de base para la in~ 

tegraci'Ón de los a.nte13royectos de presu11uestos anue.les 

que las propias de99ndencias y entidades deberán elaborar 

conforme a le. legi!;laci6n aolicable." 
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'Sn estos artículos se da enfásis a la congruencia que

deben tener los programas anuales. 3sto es mu.y im9ortante 

para que todos los programas apunten en una sola direc--

ción y no se contrapongan entre sí. 

Artículo 37, "31 ;!:jocutivo Federal, por s! o a trav~s

de sus dependencias, y las entidades paraestatales, po--

dri!.n concertar la realizaci6n de las acciones previstas -

en el Plan y los programas con las representaciones de --

1os grupos sociales o con los particul.ares interesados." 

En este artículo, se alude a la planificaci6n parcie.1-

y flexible (la cual ya ha sido explicada, punto 2.4.2), 

Art:!culo 38. "La concertaci6n a que ee refiere el e.rt~ 

culo Wlterior ser~ objeto de contratos o convenios de --

cumplimiento obligatorio para las partes que lo celebran, 

en los cual.es se estableceriin las consecuencias y sancio

nes que se deriven de su incumplimiento, a fin de asegu-

rar el inter~s general y garantizar su ejecuci6n en tiem

po y forma." 

Se trata de hacer m~s r!gida la observancia de las ~

acciones del Plan y los programas, y el intento por a1--

canzar las metas. 

Para final.izar, diremoD ctue el "Plan Nacional de De--

earrollo ?recisar~ los objetivos nacionales, estrateeia Y 
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prioridades del desarrollo integral del país, contendrá-

previsiones sobre los recursos que serchi asignados a ta-

les fines; determinará los instrumentos y responsables -

de su ejecuci6n, establecerá los lineamientos de pol!ti-

ca de carácter global, sectorial y regional; sus previsi2 

nea se referirán al conjunto de la actividad econ6~ica y

social, y regirá el contenido de los programas que se ge

neren en el Sistema Nacional de Planeaci6n Democrática. -

De esta forma se define el Plan Nacional de Desarrollo, -

de conformidad can al artículo 21 do la Ley de Planea-

ci6n. 

3.3 Artículo 27 La Propiedad de Tierras y Aguas 

"La propiedad de tierras y aguas comprendidas dentro -

de los límites del territorio nacional corrosponde origi

nariamente a la Naci6n, la cual ha tenido y tiene el de~ 

recho de transmitir el dominio de ellas a los particula~ 

res constituyendo l.a propiedad privada." 

Esta es la propiedad originaria. 

Por tanto, es el patrimonio de la Haci6n el cual se -

rige y fundamenta en las normas de derecho público, las -

cuales deben servir de base oara deterr.iinar el conce~to -

mismo d~ propiedad, as! co~o las facultades y derechos --
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que adquiere el propietario al serle concedida sin perder 

de vista el interés de la colectividad. (55) 

Si la pro~iedad es una-funci6n social, el Derecho si -

podrá intervenir imponiendo obligaciones al propietario, 

no s6lo de car~cter negativo, como ya lo esbozaba el De-

recho Romano, sino positivo también. No s6lo el Derecho -

podrá decir que el propietario no debe abusar de la pro-

piedad causando perjuicios a terceros sin utilidad para -

él, sino que también podrá, segun las necesidades de la -

interdependencia social., indicar la forma en que el pro-

pietario debe usar la cosa, y no mantenerla improductiva. 

Esto permiti6 al legislador de 1928 disponer en el artí

culo 16 del Código Civil que "los habitantes del Distrito 

y ~erritorios Federales tienen obligaci6n de ejercer sus 

act'ividadea y de usar y disponer de sus bienes, en fonna 

que no perjudique a la colectividad, bajo las sanciones -

eatablecida5 en este Código y en las leyes relativas." 

Aqui ya francamente el legislador ordinario impone la

obligación de usar y disponer de los bienes en forma que

na perjudique a la colectividad. Ya no hay un estado de -

libertad absoluta que pueda implicar acción o inacci6n; -

(55) Vlitker "Derecho ••• " Op.Cit. p. 46 
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ya que el propietario no es libre de abandonar su riqueza 

o emplearla en forma que perjudique a la colectividad. 

Posteriormente se regula en diversos artículos el ns-~ 

pecto que hemos llamado negativo y positivo de la propie-

dad. Dice el artículo 830 (C. Civil), que "el propietario 

de una cosa puede gozar y disponer de elln con las limite 

c:l.ones y modalidades que :fijen las leyes". El 840 regla--

menta el aspecto negativo: "No es lícito ejercitar el de-

recho de propiedad de manera que su ejercicio no d6 otro-

resultado que causar perjuicios a un tercero, sin utili~ 

dad para el propietario". Tambián el 1912 consagra un --

principio no s6lo para el derecho de propiedad, sino para 

el ejercicio de todo derecho, impidiendo el perjuicio a -

tercero, cuando el titular no obtiene utilidad alguna al-

ejercitarlo."Cuando al ejercitarse Wl derecho se causa -

dnflo a otro, hay obligación de indemnizarlo si Be demues-

tra que el derecho e6lo se ejercitó a :fin de causar el --

dnflo sin utilidad para el titular del derecho". 

Reglamenta el aspecto positivo el art!culo 836, al de-

cir que no s6lo procede 1a expropiación, cuando se trate-

de evitar perjuicios a la colectividad, sino tambián para 

!~!::!un beneficio colectivo.(56) 
(56) Rojina Villegas, Ra:f'ael."Compendio de Derecho Civil" 

Tomo II, 3d. Porrúa !.!~xico 1936, ?P• 86 y 87 
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Bl dominio eminente, el derecho que tiene el 3stado a

modificar la propiedad por causa de utilidad pública, y • 

su ejercicio se encuentra reglamentado en el párrafo se-

gundo y en el comienzo del párrafo tercero del artículo -

27 constitucional. 

"Las expropiaciones s6lo podrán hacerse por causa. de -

utilidad pÚblica y mediante indemnización" (párrafo segu;:: 

do). 

"La Nación tendrá. en todo tiempo el derecho di:? imponer 

a la propiedad las modalidades que dicte el inter~s pÚbl~ 

co" (párrafo tercero). (57) 

EXpropiaci6n, según el diccionario de la Lengua >apa-

fiola de la Real Academia, significa (de ex y propio).Des

poseer de una cosa a un propietario, dándole en cambio -

una indcmnizaci6n, salvo casos excepcionales. Se efectua

rá legal~ente por motivos de utilidad pÚblica. 

Jurídicamente es 1n expro~iaci6n, un acto de derecho -

pÚblico, por medio del cual el Estado impone al particu~ 

lnr la transferencia de propiedad de determinados bienes, 

cue.ndo los mismos son necesarios para la realización de -

la actividad del ~stado y existe una causa de utilidad -

~~~~ que así lo requiera, siempre que se cubra e.l µar

( 57) Witker "Derecho ••• " Op.Cit. PP• 46 Y 47 
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ticular una indemnizaci6n, (v. Art, 27, párrafo segundo y 

fracción VI,de la Constituci6n Política de los 3stados --

Unidos r.:exicanos), 

De lo anterior se desprende~ la definición del diccio-

nario de la Real Academia y la jur!dice se compadecen, --

pues contemplan los mismos elementos: a) propiedad de ui1-

particular; b) desposeimiento por el 3stado al particuler 

de su propiedad; c) por causa de utilidad ¡n1blica, y d) u 

través de una indemuzación. Pero se diferencinn en cuan-

to a la salvedad apuntada por el mencionado diccionario,-

que reza: " ••• dándole en cambio una indemnizaci6n, salvo-

casos excepciona.les ••• ", puesto que, en la nomenclatura -

jurídica, si no existe la indemnización, se estará en pr~ 

sencia de una confiscaci6n, que es igual.mente W1 despo---

seicdento de bienes, pero sin otorgarle al a.:f"ectado nin--

¡¡una contraprestación, p?'Qcedimiento prohibido por la -~ 

Constitución Política de loe Estados Unidos Mexicanos( ar 

tículo 22), (58) 

Por modalidad a la propiedad privada, debe entenderse

el establecimiento de una norma jurídica de carácter gen~ 

ral y· permanente, que modifique la forma jurídica de la -

(58) Acosta Romero, Miguel."Legislaci6n Bancaria", 3d, -

Pori:úa, México 1986, PP• 16 y lT 
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propiedad •• ean pues, dos e1ementos los que constituyen la 

modalidad: el carácter general y permanente de la forma -

que la impone y la mo1Uficaci6n sustancial del derecho de 

pro?ieda.d., en su concepto vigente. ~l primer elemento --

exige que la regla jur!dica se refiera al. derecho de pro-

piedad, sin especificar ni individualizar cosa alguna, es 

decir, que introduzca un cambio general en el sistema de-

proviedad y, a la vez que ese. norma llegue a crear u..'1.a --

situación jurídica estable. El segundo elemento, esto es, 

la modificación que se opere en virtud de la modalidad, -

implica una limitación o transformaci6n del derecho de --

propiedad; as! la modalidad viene a ser un t~rmino equi--

valente a la limitaci6n o a la transformación, (59) 

A su vez, el dominio directo se fundamenta en el párr:; 

~o cuarto del artículo 27 en estudio, que a la letra se--

ña.J.a: 

"Corresponde a la Naci6n el dominio directo de todos -

los minerales o sustancias que (,,,) constituyan depÓsi~ 

tos cuya naturaleza sea distinta de los com~onentes de --

los terrenos (,,,); los yacimientos mineralos volcánicos; 

(59) Cámara de Diputados del Congreso de la Uni6n, LII 

Legislatura. "Derechos del Pu.ebl.o Mexico.no", Tomo IV 

Rd, ~!iguel Angel l'orrua, J.16xico 1985, P• 341 
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loe combustibles minerales sólidos; el petróleo ( ••• )". 

El p~rrafo quinto del mismo artículo, establece de manera 

complementaria el dominio directo sobre las aguas públicas usan

do la expresión: 11 Son propiedad de la Nación las aguas de los _ 

maree territoriales ••• " 

De estos párrafos se colige que el dominio directo ~la pro-

piedad de la Nación son utilizados por la Carta Magna, con 

idéntico sentido, en los pdrrafos cuarto y quinto del artículo~ 

27, cuyo rágimen se encuentra en el párrafo sexto que describe 

la pro·pieclacl pública. 

3,3.1 Clases de Propiedad. 

El artículo 27 de la constitución Mexicana regula y reconoce_ 

tres clases de propieclacl: l)la propiedad privad.a; 2)la propiedad. 

pública y 3) la propiedad social. 

A)La propiedad privada en nuectra conatitución responcle a los 

siguientes principios: l)es de origen estatutaria; 2) bajo pote~ 

tacl pública eu regulación y limitación; 3)misión del poder púbJ.! 

co respecto de los recursos naturales; 4)protección de la pro--: 

piedad. mecliante garantías expresas; y 5)proyecci6n legislativa e 

institucional de bienes escesos. 

Bl Propieclad Pública. La Constitución se refiere a éste con 

las expresiones de dominio directo o.propiedad de la Nación. 

El catálogo de! artículo 27 constitucional al respecto men---
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cionas 

·1. Los recursos naturales de la plataforma continental y 

los z6calos submarinos de las islas. 

2.Los yacimientos minerales, incluyendo el petróleo y __ 

todos 1os carburos de hidrógeno. 

3. Las aguas de los mares territoriales, de las lagunas_ 

y esteros marítimos, de los lagos interiores formados por_ 

corrientes constantes, de los r!os y sus afluentes ~ ~~ 

otros recursos hidrdulicoa que precisa el mismo precepto. 

Respecto a la propiedad pública descrita habría que ~

distinguir titu1aridad, régimen de explotación y reglamen-

taci6n 1egislativa. 

La titularidad. La propiedad púb1ica en sus dos expree-

siones formales (dominio directo y propiedad de la Naci6n), 

1a Constituci6n 1as declara inalienables e imprescripti-

b1es en e1 multicitado artículo 27 (~árrafos quinto y ~ 

sexto ). Esta dob1e protección distingue a esta propiedad_ 

de aquellos bienes que se encuentran en el comercio y ~

que forman parte del dominio privado de 1a Federación. 

Régimen de exp1otaci6n. Batos bienes de propiedad públi

ca requieren de 1a instituci6n administrativa. 

Concesi6n, que el Ejecutivo Federal otorga a los partic!! 

J.e.res, segÚn los requisitQs que señalen las ley-es secunda-

rías en la materia. 
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Reglamentaci6n legislativa. Los bienes de dominio di---

recto o.propiedad pública están regulados por diversas~ 

leyes de la Constituci6n. 

C) Propiedad social, Esta forma de propiedad tiene aplica

ci6n en el ámbito del derecho agrario, donde la propiedad_ 

ejidal y la comunal ee encuentran regidas por principios _ 

Y" normas diferentee de la propiedad inmobiliaria de dere--

cho civil, sin conetituir formas de propiedad del Estado. 

(60) 

3.3.2 Ley General de Asentamientos Humanos 

Rn el párrafo tercero del artículo 27, encontramos el 

f'undamento constitucional de la Ley General de Aeentamien-

tos Humanos, que a la letra dices " ••• Bn oonaecuenoia, se_ 

dictar~n las medidas necesarias para ordenar los asenta---

mientas humanos y establecer adecuadas provisiones, usos,_ 

reservas y destinos de tierras, aguas y bosques, a efecto_ 

de ejecutar obras públicas y de planear y regular la fun--

daci6n, conservaci6n, mejoramiento y crecimiento de los 

centros de poblaci6n; para preservar y restaurar el equi--

librio ecol6gico; para el fraccionamiento de loe latifun-

(60) Witker, "Derecho ••• " Op.Cit. PP• 47, 48 Y 49 
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dios; para disponer en los términos de la Ley reglBl!lenta-

ria ••• " 

:;:]. artícu1o 2° de 1a Ley Genera1 de Asenta.'llientos H~ 

nos, menciona que: "Para los efectos de esta Ley se 9nten 

derá: 

I. "Por asentamiento humano, la radicación de un deter 

minado conglomerado demogr6.f'ico, con el conjunto de sus -

sistemas de convivencia, en unn área físicamente loccJ.iza 

da, conaidarando dentro de la misma los elementos natura

les y las obras materiales que la intoarnn; 

Il.ºPor centros de poblaci6n, las áreas urbanas ocupa

das por las insta1aciones necesarias para su vida nor--

mal; las que se reserven a BU expansión; las consti.tu.ldas 

por 1os e1ementos natura1es que cump1en una !unci6n de 

preservaci6n de 1ae condiciones eco16gicas de dichos cen

tros; y las que por resoluci6n de la autoridad com9etente 

se dediquen a la fundaci6n de loe miemos; y ••• " 

Por su parte e1 art!cu1o 29 señal.a 1a necesidad de un 

decreto expedido por 1a 1egis1atura de 1a entidad federa

tiva correspondiente para 1a !undaci6n de 1oe centros de

poblaci6n, que se realice confonne a la ley. 

La conservación de los centros de ~oblación es la ac-

ci6n tendiente a mant9ner: 
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I."E:l. equi1ibrio ecológico; 

II."E1 buen estado de las obras materia1es, de acuerdo 

con lo previsto en los planes o programas de desarrollo -

urbano; y 

111. "EJ. bu.en estado de los edificios, monumentos, :pla

zas pÚblicas, parques y en general todo aquello que cor-

responda a su acervo histórico y cultural, de coru:ormidad 

con las 1eyes vigentes"(artícu1o 31). 

La definición de mejoramiento, se encuentra en el ar-

tículo 33; y es, "1a acción tendiente a reordenar o reno

var las zonas de incipiente desarro11o o deterioradas, 

física. o funcionalmente, de un centro de población." 

Crecimiento: a·) La determinaoi6n de 1as dreas de ex

pansión futura en 1oe planes o programas de desarro11o ~ 

urbano de dichos centros; b) 1a participación de 1os mu~ 

nici~ios en la formulación, aprobaoi6n y ejecución de 1os 

programas parciales a travás de los cua1ee ee incorporen

porciones de la reeeI"V'a a la expansión urbana y se regule 

su crecimiento; c) la adquisición por parte de1 Estado y 

los municipios, de predios ubicados en las draas a que se 

refieren les fracciones anteriores, a efecto de eatiefa-

cer oportuna.mente las necesidades de tierra que plantee -

la dinámica de crecimiento de los centros de población •• ~ 
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Por dltimo, en el art!eulo 45 de la Ley del Desarrollo 

Urbano del D.F.; se encuentran las siguientes definicio-

nes que son necesarias para entender el fundamento cona-

ti tucional de le. Ley General de Aeentamientos Humanoe: 

I. Destinos: Los fines pdblicos a quo se prevea dedi'-

car detrminadas áreas o predice; 

II •. Uaos: Loe fines particulares "' que se podrán dedi

car determinadas áreas o predios; y 

III, Reservas: Las áreas que serán ut'ilizedas pe.re. el

crecimiento de un centro de poblaci~n. 

3•3.3 El Petr6leo en el Art!culo 27 Constitucional 

" •• ,Tratándose del petr6leo y de los carburos de hidr~ 

geno s6lidos, liquidas y gaseosos o de minerales rz<dioac

~ivos, no se otorgarán concesiones ni contratos, ni sub-

sistirán los que en su caso se hayan otorgado y la Nación 

llevará a cabo la explotación de esos productos, en loa -

términos que señale la ley reglamentaria respectiva (p~r

rsfo 6°) ... " 

Los ord•namientoR jur!dicoa que integren las diaposi

cione!! sobre el petróleo han sido, la "Ley Reglamente.ria

del Articulo 27 Constitucional en el Ramo del Fetr6leo"; -
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1a ºLey Orgdnica de Petr6l.eos Mexicanos'', y el. "Reglamen

to de la Ley Reglamentaria del Articulo 27 Constitucional 

en "'l Ramo del Petr6leo y Materia de Petroquímica.. 11 

3l artículo lº de la Ley Reglamentaria del Artículo 

27 Constitucionnl en cuanto corresponde al dominio direc

to, inalienable e imprescrptible de la Jlaci6n, sobre to-

dos los carburos de hidr6geno que se encuentran en el. --

~erritorio nacional, incluida la plataforma continental,

mantoe o yacimientos, cual.quiera que sea su estado físico, 

incluyendo loe estados intermedios y que componen el acei 

te mineral crudo, lo com!lonen o derivan de él. 

La redacci6n aclara y ordena los términos de la Cona~ 

tituci6n respecto a la poeibilidad de otorgar contrato• o 

concesiones en materia de petr6leo, pues el pdrrafo sexto 

del artículo 27 constitucional, previene que los narticu

lares o las sociedades mexicanas legalmente constituidac, 

podrán usar o aprovechar loe reeureos "mediante conceeio

nt>s, otorgadas !>Or el 3jecutivo Federal" y adelante pro-

hibe contratos o concesiones en esta materia y declara -

nulas las que se hubieren concedido. Estos párrafos re--

quieren un ordenamiento de las autorizaciones y !lrohibi-

ciones sobre recursos nntura1es. 

Bl artícu1o 9° de estn Ley Re51arnentaria, es más expif 
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cito, cuando declara que la industria petrolera es de ~ 

ºexclusiva jurisdicci6n federal" y es la Mica que "9Uede

reglamentar le industria y fijar los impue~tos que deba -

pagar. Seta determinación, excluye a las entidades fede-

rativas de toda participaci6n en el manejo de la indus-~ 

tria, 

La exclusividad que tiene la Nación, al través de su -

6rgano ºPetr6leos Mexicanos1
' para. las diverse.n explotaci~ 

nes petrolíferas, las fija el articulo 6~ y son especial

mente exploraci6n, explote.ci6n, refinación., transporte, -

almacenamiento, distribución y venta, o.si como gas y· eus

derivados. 

El articulo 10 declara de utilidad pilblica a la indus

tria y da prioridad sobre cualquier aprovechamiento de la 

superficie y del subeuela, de las terrenos, incluidas las 

tenencias de ejidos o comunidades, ya sea por medio de -

ocupación provisional a por expropiación mediante indemn~ 

zaci6n, 

'Sn la facultad que el articulo 4° da a Petróleos Llexl..

canos para celebrar "contratos de obras o servicios" en -

su calidad de institución ¡nlblica descentralizada, seria

conveniente especificar la clase de obras y servicios --
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que ¡nleden contratarse, (61) 

Esto trae a colaci6n un artículo de Fernando ortega -

Pizarra publ.icado en la revista "Proceso", que dice: 

"Petróleos Mexicano3, concedió un contrato de perfo--

raci6n en la Sonda de Campeche, a la empresa norteameric~ 

na Tri t6n bajo la modalidad "llave en mano" ( turnkey), -

que consiste en que el contratista extranjero hará el po-

zo y, en e1 momento en que le paguen, entregará. le."llave" 

para operarl.o. 

"Bl contrato es el primero en BU g~nero entre la empr~ 

sa petrolera de M~xico y una compañ!a perforadora de los

Estados Unidos", asegur6 a la agencia informativa Pat"lts,

especialista en asuntos petroleros. 

"Pemex in.form6 que la empresa estadounidense present6-

1a mejor opción para rea1izar estos trabajos explorato--

rios despu's de un concurso internaciona1, en el que par

ticiparon tanto compañ!as mexicanas como extranjeras en -

igualdad de circunstancias, 

"Desde 1977, la perforaci6n de exploraci6n de pozos en 

la zona marina se ha efectuado en platafonnas propiedad -

de PemeY. o mediante plataformas arrendadas a terceros. En 

~~=-!os casos, la planeaci6n, diseño y direcci6n del ~ 

(ól) Palacioe ep.Cit. p~. 116, 117 y 116 
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pozo, as! como los suministras materiales, servicios y -

equipos de transporte han estado a cargo de Pemex. 

"3ste. vez Tri t6n hari!. todo 1 incl.uyendo l.o c¡ue ere. l.e. -

responsabilidad de la paraestatal. La empresa norteameri-

cana -expl.ico Pemex en un bol.etin de prense. del. l.9 de -

abril.-, c¡uedari!. tota:Lmente responsabil.izade. de proporcio

nar el. equipo de perfore.ci6n, le.e técnica.a, J.os servicios 

y l.e. l.ogistica de material.es, porque de otra manera, si -

no efectuara t'odos l.os trabajos he.ata su concl.usión, 

Pemex no estará obl.igada a pagar l.os servicios. 

"Tritón -a.rgument6 l.a pare.esta.tal- permitirá reducir -

los tiempos de perforación con la consecuente incorpora--

ci6n anticipada de reservas y el ahorro que ello supone,-

ademil.s de c¡ue Pemex obtendri!. rendimientos y un precio fi-

jo y conocido de antemano para su pago en efectivo." (62) 

3.3.4 Ley Orgil.nica de Petról.eos Mexicanos 

y Organismos Subsidiarios 

Objeto. La l.ey reitera l.os términos de l.a Ley Regla---

mente.ria del. articul.o 27 en materia de petról.eo, respecto 

(62) "Pemex otorgó e. une. empresa de :.:ate.dos Unidos l.a -

perforación de un lJOZO en Campeche". Proceso. ti!6::ico 

29 de abril de l.991. No 756, p. 27 
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a las funciones y objetivos de explotación y administración de_ 

la empresa. 

El artículo 1° de la presente ley, se refiere a que "el Est2: 

do realizard las actividades que le corresponden en exclusiva -

en las áreas estratégicas del petróleo, demás hidrocarburos y_ 

petroquímica básica, por conducto de ~etr6leoo Mexicanos y de _ 

los organismos descentralizadoe eubeidiarioa en loe términos ~ 

que esta Ley establece, y· de acuerdo con la 1Ley Raglementaria_ 

del Artículo 27 Constitucional en el Ramo del Petróleo y eue ~ 

Reglamentos". Bl Estado mantiene su excluaividad en esta drea,_ 

por eu alta rentabilidad (salvo algunas ocaeiones), y debidoª

que un recurso natural no renovable y de tan alta utilización _ 

en todos los ordenes de la vida econ6mica, no puede ser mane-

jade con el arbitrio del interés privado. 

Bn el artículo 2° se establece que "PetrcSleos Mexicanos ••• 

que tiene por objeto, conforme a lo dispuesto en esta Ley, eje! 

cer la conducción central y la dirección estratégica de todas _ 

las actividades que abarca la industria petrolera estatal en 

los términos de la Ley Reglamentaria del Articulo 27 Conetitu-

cional en el ramo del petrdleo". PetrcSleos J4exicanoe se trans-

forma en una compafiía controlRdora o "holding" (o sea.,una comp.! 

ñía que controla otra u otras oo~pañías por lo general por medio 

de la posesión de la mayoría de las acciones de esas subsidia~ 
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rias), de los organismos que en el siguiente artículo se menci2 

nen. 

Artículo 3° Se crean los siguientes or¡¡anismos descentralizados 

de carácter técnico, industrial y comercial, con personalidad_ 

jurídica y- patrimonios propios, mismos que tendran los -------

sigliientes objetos1 

I. Pemex-Exploración y Producción1 exploración y explotación ~ 

del petr6leo y el gas natural; su transporte, almacenamiento en 

terminales y comercializaci6n; 

II:. Pemex-Refineci6n1 procesos industriales de la refinación; _ 

elaboración de productos petrolíferos y de derivados del petró

leo que sean susceptibles de servir como materias primas indus

triales básicas; almaoenamiento, transporte, distribución y co

m.ercializaci6n de los productos y derivados mencionados; 

III. Pemex-Gas y- Petroquímica Básicas procesamiento del gas ne

tur?-11 líquidos del gas natural y el gas artificial; almacena-

mie~to, transporte, distribución y comercialización de estos ~ 

hidrocarburos, así como de derivados que sean susceptibles _ 

de servir como materias primas industriales básicas; y 

IV. Pemex-Petroquímica: procesos industriales petroquímicos 

cuy-os productos no forman parte de la industria petroquímica ~ 

básica, así como su almacenamiento, distribución y comercializ~ 

ción. 



(69) 

Las actividades estratégicas que esta Ley encarga a Pemex

Exploración y Producción, Pemex-Refinación y Pemex-Gas y Pe-

troquímica Básica, s6lo podrán realizarse por estos organis--

mos. 

Petróleos Mexicanos y los organismos descritos estarán fa

cultados para realizar las operaciones relacionadas directa o 

indirectamente con su objeta. Dichos organismos tendrán el ~ 

carácter de subsidiarios con respecto a Petr6leos Mexicanos,_ 

en loa términos de esta Ley," (n.o. 16/VII/1992). 

Estos organismos son compaf'iias subsidiarias, o sea, son __ 

compañias que se controlan en forma legal por otras organiza

ciones. 

3.3.5 Energía Eléctrica 

ºCorresponde exclusivamente a la Nación, generar, conducir, 

transformar, distribuir y abastecer energía eláctrica que ten 

ga por objeto la prestación de servicio público. En esta ma-

teria no se otorgarán concesiones e los particulares y 1~ Na

ción aprovechará loe bienes y recursos naturales que se re--

quieran par~ eichos fines.º (Art. 27 Constituc!onal parr. 6~) 

Durante loe años sesenta, el Gobierno Federal, créó la 

Comisión Federal de Electricidad, que reune diferentes ~lan--
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tae que han venido estableciéndose, y por la adquieici6n de_ 

acciones con carácter mayoritario, la Compañía ?tlexicana de _ 

Luz y Fuerza, que fuera propiedad de accionistas canadienses 

y de otros países. Fusionando aaí, el servicio en me.nos del_ 

poder público, puede coneideraree que la industria eléctrica 

se nacionalizó. 

Reglamentaci6n de la Industria Eléctrica. Con fecha de 22 

de diciembre de 1975, ee expidió el Decreto de la "Ley del 

Servicio Público de Energía Eléctrica", que entro en vigor _ 

al d!a siguiente de eu publicaci6n en el Diario Oficial de 

la Federaci6n. Por su vigencia se abrogaron la Ley de ln ~

Industria Eléctrica del 31 de diciembre de 1963 y el Decreto 

que fij6 lae bases para el funcionamiento de la Comisi6n 

Federal de Electricidad del 11 de enero de 1948. 

Por esta Ley, quedaron sin efecto todas laa concesiones 

otorgadas para la prestaci6n del servicio público da energía 

eléctrica. Las empresas concesionarias, entraron en disolu-

ci6n y liquidaci6n y prestarán el servicio hasta eu total -

liquidaci6n. (63) 

Debido e la tendencie privatizadora actual, se esta permi 

tiendo a particulares el autoabastecimiento de energÍa eléc

~E!:~~-~u~, aunque no es un servicio público, puede ser el 

(63) Palacios Op.Cit. P• 120 



(91) 

primer ·paso para después otorgar concesiones que tengan ---

como objetivo la prestación del servicio público de abaste-

cimiento de energía eléctrica. Y este esquema de autoabast~ 

cimiento ea señalado en el artículo periodistico de Fernan-

do Ortega Pizarra, que a la letra dice: "El pasado 31 de 

mayo el gobierno federal expidi6 un decreto en el que auto-

riza la creaci6n de plantas de generaci6n eléctrica a las 

empreas en parques o corredores industriales. Rn la exposi-

ci6n de motivos, el Ejecutivo Federal explica1 

"Que el sector eléctrico viene haciendo esfuerzos sin 

precedente para satisfacer la demanda de energía eléctrica, 

la cual crece a un ritmo mayor que el crecimiento de la~-

infraestructura necesaria para la expansión del servicio, __ 

por lo que es imperioso seguir expandiendo la in!raee---

tructura eléctrica, mediante esquemas de autoabasteci-----

miento permitido por la Ley". (64) 

Energía Nuclear 

El párrafo 7° del artículo 27 constitucional, da a la~ 

(64) "La energia eléctrica, en camino de la privatizaci6n y 

extranjerizaci6n11 • Proceso. México, 10 de junio de 

1991, No. 762, PP• 24 y 25 
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Naci6n la facultad para el aprovechamiento de los combus-

tib1ea nucleares, para la generaci6n de energía nuclear,_ 

y la regulación de sus aplicaciones con otros propósitos_ 

que tengan fines pacíficos. Sobre esta materia, el párra-

fo no declara corno 11 exclusiva" 1a explotaci6n y aprovech,! 

miento de dicha energía nuclear, si lo especifica. Rn ese 

mismo párrafo se desprende la "exclusividad del Estado",_ 

cuando prohíbe el otorgamiento de concesiones o contratos 

para el caso del petróleo, carburos de hidrógeno sólidos, 

líquidos o gaseosos o de minerales radioactivos, e.grog~:-

"La Nacipn ll.evará a cabo la explotaci6n de esos produc--

tos en los términos que sei\ale la Ley Reglamentaria res--

pectiiva11 • De aquí se deduce, que ea la Ne.ci6n la que __ 

tiene la exclusividad de la explotación y aprovechamiento 

de esos recursos. Volvemos a encontrarnos con la falta de 

orden en la expoaici6n de nuestra Oarta Fundamental.(65) 

Comentario a la Reforma al Artículo 27 

Constitucional 

La fracci6n VII, párrafo 4°, dice: Asimismo estable---

cer4 loe procedimientos por los cuales ejidatarios y com~ 

(65) Palacios Op.Cit. P• 123 y ea. 
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neroe podrán asociarse entre sí, con el Estado o con terce-

roe y otorgar el uso de sus tierras; ••• " 

Como loe ejidatarios por lo general guardan el mismo 

nivel de pobreza entre ellos, esta prerrogativa es el acceso 

a las empresas productoras de alimentos para que se asocien_ 

a los ejidatarioa, y aunque pudiera aumentar la producción_ 

del campo, tambi~n es fac,ible que se puedan aprovechar loa_ 

empresarios de la necesidad y la falta de pericia negociado

ra de loa campesinos. 

" ••• igualmente fijará loa requisitos y- procedimientos~ 

conforme a loa cuales la asamblea ejidal otorgará al ejida-

tario el dominio sobre su parcela ••• " 

Teniendo el dominio sobre su parcela, lo puede transmitir 

a terceros, ajenos al núcleo de poblaci6n, por muy difercn-

tea razones (inaccesibilidad a créditos agrarios; emigración 

a los centros industriales o al extranjero; necesidad impe-

riosa del dinero; etc.). Lo cual podría traer el desmembra-

miento del ya mencionado núcleo ejidal. La venta de ejidos,_ 

por otra parte, era algo que se hacía desde antes de las re

formas, contraviniendo a la Constitución. 

Con estas reformas se intenta solucionar el colapso pro-

ductivo del campo, y repite los intentos reiterados de de--

clarar culminado el reparto agrario. 
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Obliga, prematura.y aceleradamente, al campesino mexicano 

a competir con productores extranjeros de mucha más alta cap~ 

cidad y recursos, no s6lo abriendo las fronteras a sus pro--

ductos (debido al 2ratado de Libre Comercio), sino invitándo

los a entrar en la propia casa. En general, calificar de posi 

tivaa o negativas a las reformas "a priori", se puede enten-

der como especulaci6n y s6lo el tiempo dirá si beneficiaron 6 

perjudicaron. 

3.4 Artículo 28: Areas Estratégicas 

"En los Estados Unidos Mexicanos quedan prohibidos los 

monopolios, las prácticas monopolicas, loe estancos y las 

exenciones de impuestos en loa t~rminoa y condiciones que ___ 

fijan las leyes. El mismo tratamiento ce dará a las prchibi-

ciones e título de protección a la industria." 

3.4.1 Ley Peóeral de Competencia Económic& 

El objeto de la referida Ley se establece en 1os artículos 

iº y 2~ dicen ell.os que"La presente ley es reglamentaria del_ 

artículo 28 constitucional en materia de competencia económi

ca, monopmlios y libre concurrencia, ee de observancia gene-

ral en toda la República y aplicable a todas les áreas de la_ 

acti vida.d económicaº. 

Artículo 2° .- Esta le~." tiene por objeto proteger el pro---
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ceso de _competencia y libre concurrencia, mediante la pre--

vención y eliminación de monopolios, prácticas monopólicas 

y demás restricciones al funcionamiento eficiente de los 

mercados de bienes y servicios". 

Podemos entender por monopoJ.io: situación de mercado en 

la cual un vendedor único controla toda la producción de un_ 

determinado bien de acuerdo con sus intereses. Está implí--

ci to en esta definición que el monopolista se enfrenta a un_ 

gran, número de coinprndorea en potencia • ( 66) 

Una salvedad obvia a esta ley se enmarca en el artículo 4~ 

"Para los efectos de esta ley, no constituyen monopolios las 

funciones que el estado ejerza de manera exclusiva en lao = 
áreas estratégicas a que se refiero el párrafo cuarto del 

artículo 28 de la Constitución Política de loa Estados Uni--

dos Mexico.nos 11
• 

Sólo en cuanto se traten de actividades estratégices se 

mantendra esta excepci6n: "sin embargo las dependencias y _ 

organismos que tengan a su cargo las funciones a que se re-

fiere el párrafo anterior, estarán sujetaa a lo dispuesto __ 

por esta ley respecto de actos que no estén expresamente ~

comprendidos dentro de las áreas estratégicas". 

(66) Bannock Op.Cit, p. 231 
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Los sindicatos se excluyen de esta ley, así como los 

derechos de autor: 

Artículo 5° .-"No constituyen monopolios las asocia

ciones de trabajadores constituidas conforme a la legi~ 

lación de la materia pana proteger sus propios intere--

ses'; 

11 Tampoco constituyen monopolios los privilegios que _ 

por determinado tiempo se concedan a los autores y __ 

artistas para la producci6n de sus obras y los que para 

el uso exclusivo de sus inventos, se otorguen a loa 

inventores y perfeccionadores de alguna mejora. 11 

Los precios controlados tiene su fundamento en el 

artículo 7°: "Para la imposici6n de precioa máximos a 

los productos y servicios que sean necesarios para la 

econor.úa nacional o el consumo popular, se estará a lo 

siguiente 1 

!.~Corresponde en exclusiva al Ejecutivo Federal 

deter:ninar mediante decreto cudles bienes y servicios 

podrán sujetarse a precios m~ximos¡ y 

II.-La Secretaría (Secretaría de Comercio y Ponente_ 

Industrial), sin perjuicio de las atribuciones que __ 

correspondan a otras dependeneias, determinará, me---

diant• acuerdo debidament.. fundado y motivado, loe~-
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precios máximos que correspondan a los bienes y servicios_ 

determinados conforme a la fracción nnterio~, con base en_ 

criterios que eviten la insuficiencia en el abasto. 

La Secretaría (Secretaría de Comercio y Fomento Indus-

trial), podrá concertar y coordinar con los productores o_ 

distribuidores las acciones que sean necesarias en esta 

materia, sin que ello se entienda violatorio de lo dis---

puesto por esta ley, procurando mini~izar los efectos so-

bre. la competencia y la libre concurrencia. 

La Procuraduría Federal del Consumidor, bnjo ln uoordi

naci6n de la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial,_ 

será responsable de la inspección, vigilancia y sanci6n 1 _ 

respecto de los precios máximos que se determinen conforme 

a este artículo, de acuerdo con lo que dispone la Ley Fed~ 

ral de Protecci6n al Consumidor. 

Esta ley define dos tipos de prácticas monop6licas, las 

absolutas y las relativas. 

Artículo 9º.-"Son pr~cticas monop6licas absolutas los 

contratos, convenios, arreglos o combinaciones entre agen

tes económicos com~etidores entre sí; cuyo objeto o efecto 

sea cualquiera de los siguientess 

I.-Fijar, elevar, concertar o manipular el precio de 

venta o compra de bienes o servicios al que son ofrecidos_ 
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o demandados en los mercados, o intercambiar informaci6n_ 

con el mismo objeto o efecto; 

rI..-Establecer la obligación de no producir, procesar, 

distribuir o comercializar sino solamente una cantidad __ 

restrineida o limitada de bienes o la prestación de un~ 

número, volumen o frecuencia restringidos o limitados de_ 

servicios; 

III.-Dividir, distribuir, asignar o imponer porciones_ 

o segmentos de un mercado actual o potencial de bienes y_ 

servicios, mediante clientela, proveedores, tiempos o es

pacios determinados o determinables; o 

IV.-Establecer, concertar o coordinar posturas o la 

abstenci6n en las licitaciones, concursos, subastas o al

monedas públicas. 

Los actos 3 que se refiere este artículo no producirán 

efectos juridicoa y los agentes económicos que incu:-ran 

en ellos se harán acreedores a las sanciones est~blecidae 

en esta ley, sin perjuicio de la responsabilidad yenal 

que pudiere. resultar'! 

Las p=ácticas monop6licas relativas son: los actos, __ 

contratos, convenios o combinaciones cuyo objeto o efecto 

sea o pueda~se~ desplaza~ indebidame~t~ ~ otros agentes_ 

del mercado, impedirles sustanciaL~ente su acceso o esta-
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blecer ventajas exclusives en favor de una o varias pera~ 

ne.a (art. 10). 

El monopolio, es una práctica a.ue puede afecter e-. la _ 

libre competencie en el merc~do. No se ~ucde pensar en un 

equilibrio entre vendedores (o productores de bienes y __ 

servicios), ~, consumidores, CU3.ndo ha~· un vendedor único_ 

en determinada rama del comercio. La falta de competencia 

para el ente monopolice, no Única~ente le ~ermite fijar_ 

precio y producción de determinado bien, también le da la 

posibilidad de descuidar el mejore.miento de dicho bien o 

servicio. 

Continuando con el análisis del primer párrafo del ~-

artículo 28 constitucional, encontramos que menciona la_ 

prohibici6n de exenciones de impuestos, al respecto la __ 

Suprema Corte de Justicia de la Naci6n ha sustentado la 

t"'!:?is general de que: ºla prohibición de exenci6n de im_ 

puestos a que se refiere el artículo 28 constitucional 

está reservada para loe caeos en que se trata de favore--

cer a determinad~ persona, estableciendo un privilegio a_ 

su favor, pero no cuando la exenci6n alce.nza a todu una 

categoría de personas por medio de leyes de carácter 

~!!!!!:~:!::.'.'..~ 67) 
(€7) Garza. de la, S.F. "Derecho Fin~nciero Mexicano" 1 Ed. 

Porrúe. 1 f.íéxico 1983 
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3,4,2 Ley Federal de Derechos de Autor 

El artículo iº señala que las disposiciones co~tenidas 

en la presente ley son de orden público e interés social. 

Su finalidad es le. protección de los 11 derechoa que la _ 

misma establece en beneficio del autor de toda obra inte

lectual o artística y la salvaguarda del acervo cultural_ 

de la Naci6n11 • 

Derechos del Autor 

I) Reconocimiento de eu calidad de autor; 

II) Oponeree a la ~edificación de su obra, cualquier~ 

acción en demérito de la misma o mengue. de la reputación_ 

del autor. La crítica no es acción de oposición, y 

III) Explotar la obra por sí mismo o por terceros para 

lucrar conforme a la ley,. ( art. 2 °). 

Le protección e len derechoo de autor abarca a las 

ramas siguientes: 

a)Literarias; 

b)Científicas, técnicas y jurídicas; 

c)Pedagógicas y didácticas; 

d)Musicales, con letra o sin ella; 

e)De danza, ccreográficas y pgntomímicas; 

~)Pictóricas, de Cibujo, grabado o litografía; 
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g)Escult6ricas y de carácter plástico; 

h)De arquitectura; 

i)De fotografía, cinemato¡;rafía, audiovisual.es, de 

radio y televisión; 

j)De programas de computaci6n, y 

k)Todas las demás que por analogíe pudieran conside-

rarse comprendides dentro de loe tipos genéricos de 

obras artísticas e intelectuales antes mencionadas. 

Pero esta protección sólo surte efecto cuando las 

obras consten por escrito, en grabaciones o en cual----

quiera otra forma de objetivación perdurable T que sea _ 

susceptible de reproducirse o hacerse del conocimiento 

público por cu•.lquier medio, (art, 7°) 

31 Derecho de Autor será responsabilidad de la Direc

ción General del Derecho de Au~or de lR Secretar.La de 

Ed~caci6n Pública, lo prote~erá, conservará el registro_ 

público de derechos de autor e intervendrá en con:flictos 

entre autores o sociedades de autores. 

3.4,3 Ley Pederal de Protección al Conswnidor 

En le. continuidatt. de est"os esfuerzos por e~ equilibrio 
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de la producci6n y el consumo, combat:!:r el acaparamiento

de bienes de consumo necesario y alzas inmoderadas de pr~ 

cios, el poder público ha expedido la Ley Federal de Pro

tecci6n al Conswnidor, 

Objeto. Seta ley tiene como objetivo primordial, ealv~ 

guardar los intereses de la población de escasos recursos 

y ser instrumento activo para el bene~icio de los conau-

midores. 

A fin de lograr dicho objeto, unidos a la ncci6n de la 

Procuraduría del Consumidor, se han creado una serie de

grupos de consumidores conocidos como Comitás Nacionales

de Protecci6n al Consumidor, que tienen las siguientes ~ 

funciones: Promover una conciencia solidaria que permita, 

a escala nacional, la incorporaci6n activa de la poble.--

ci6n consu.:~idora para proteger su capacidad adquisitiva;

organizar colectivamente a los consumidores, utilizando -

las organizaciones ya existentes, y concientizar a toda -

la población de las ventajas de su organizaci6n. 

Sujetos obligados. Pare. los efectos de esta ley, los -

artículos 2° y 3° señalan como personas obligadas a los -

co~erciantes, industriales, preste.dores de servicios y -

emnresas de ~artici9aci6n estatal. Así tambi&n los orga

nismos y 6rganos de1 ~stado, cuando desarro1le~ activida-
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des de producci6n, distribuci6n o comorcializaci6n de 

bienes o prestaci6n de servicios. 

::-1. artículo 3° concluye teniendo al consu.~idor y al -

proveedor como sujetos individuales obligados, dando la -

definici6n de cada uno de ellos. 

Autoridad competente. ~s el Poder Sjecutivo ol cncar-

ge.do de interpretar y aplicar la Ley. 31 artículo 2° fa-

culta a1 3jecutivo "para imponer precios máximos, al may2. 

reo o menudeo y fijar las tarifas de los servicios en su

caso. Al fijar loe precios, debe tomarse como base el re~ 

conocimiento de una utilidad razonable en los casos de -

mercancías y servicios. 

La Ley establece las siguientes autoridades: 

a) El. Ejecutivo Federal a través de la Secretaría de -

Comercio y Fomento Industrial. 

b) Todas las autoridades federales, estatales y muni-

cipales como órganos auxiliares (artículo 1°). 

c) La Procuraduría Federal del Consumidor (artículo 87) 

d) 31 Instituto Nacional del Con6Ul!lidor (artículo 67). 

r,a.s dos instituciones principales que esta Ley establ! 

ce, son la Procuraduría Federal del Consumidor y-el Ins-

tituto Nacional del Consumidor. Bl primero tiene funcio-

nes conci1iatorias o arbitrales si las partes en conficto 
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lo aceptan, y el segundo con funciones de investigaci6n,

orientaci6n y educacidn sobre consumo y precios. 

La fracci6n VIII del artículo 59, de la ley de Pro-~-

tecci6n al Consumidor, precisa las atribuciones que le --

corresponden a la Procuraduría, como autoridad, que son,-

las de conciliar las diferencias entre proveedores y con-

sumidores, fungiendo como amigable componedor ••• 

El inciso f de la misma fracci6n VIII, indica a las --

partes su derecho de acudir a loe tribunales, una vez que 

se agot6 el procedimiento conciliatorio. (68) 

3,4,4 Regresando al texto del artículo 28 constitucional, 

"No constituirán monopolios las funciones que el Esta-

do ejerza de manera exclusiva en las áreas estrat~gicas-

a las que se refiere este precepto: 

a) Acuñación de moneda: Actividad reservada al Banco -

de JJéxico. 

b)Corl!eos: Sin embargo, en una colaboración de Carlos-

Puig a la rsvista "Proceso11
, escribe que:"Sin recursos -

para renovar y modernizar sus servicios, el Servicio Pos-

tal Mexicano {SPM), ha recurrido a la tecnología Y capi--

tal extranjeros y ?rivados pare satisfacer sus necesida-

des, lograr eficiencia y participar en la crecie~te inte-

(68) \'/itker "Der.echo .. ;", Op.~it. p, 372n :¡ sig, 
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gración entre Estados Unidos y Mdxico, 

"En una acción sin precedentes, anunciada en Estados 

Unidos como "un primer paso hacia la privatizaciónº del _ 

correo mexicano, el SPM firmó el 22 de abril de 1991, un_ 

acuerdo con la empresa ºMail Boxea Inc. de México" (llBE), 

subsidiaria de una empresa estadounidense, que le permi--

tirá poner oficinas postales privadas que ofrezcan m~s 

servicios que las oficinas estatales de correos." (69) 

c) TeUgrafos; 

~)Radiotelegrafía; 

•)Emisión de billetee por un sólo banco; 

!)Petróleos y loe demás hidrocarburos; 

g)Petroqu!mica básica• Que como ya se ha visto, los ~ 

productos de la petroquímica primaria pueden disminuirse_ 

:.1 hacer una reclasificación. 

h)Minerales radioactivos y generación de energía nu~ 

olear; 

i)Blectricidadt Las necesidades pueden sobrepasar a la 

capacidad del Estado para proporcionarla. Como lo mencio

na Alberto Barranco Chavarría, en su columna "Empresa". 

"Mientras en la frontera norte está abierta ya la po_ 

(69) "El Servicio Postal Mexicano concesiona a una firma_ 

estadounidense oficinas y servicios", 29/4/91 p. 26 



(1015) 

sibilidad de comprar energ!a eléctrica "made in USA", 

dentro del país el sector privado ~~t~ profundizando, pa

so a ~asito, su ~articipaci6n en una actividad clasifica-

de. como estratágica, que de acuerdo con el artículo 28 -

de la Constitución esta reservada al 3stado. 

"A veces es una simple !Jlanta generadora que instala -

W1B empresa en un parque industrial para cubrir las nace-

sidades y vender los excedentes a otras factorías vía la-

Comiai6n Federal de Electricidad, y a veces es una termo-

e16ctrioa capaz de dar servicios a una o varias ciudades': 

(70) 

j) Ferrocarriles: Ahora son los Ferrocarriles Naciona.. 

lea y Privados de Aléxico. otra vez Barranco Chavarr!a --

dice: 

11 ••• como los Ferrocarriles Nacionales de tlá~:ico. Sn -

este último caso el capital privado, especialmente las --

empresas comenteras, reconstru.y6 diez locomotoras que --= 
esta arrendando oor una d~cada a la paracstatal, antes de 

regalárselas. Y bajo ese esque~a se construyen terminala~ 

de carea, ferro~uertos y hasta estaciones de servicio~ (7l) 

(70)Eláctricidad Privada"9eri6dico"La Jornada" rr.6:<ico D.F. 
30/III/1992 9.29 

(71) Petroquímica Solución Intermedia", pcriódico"La Jorn= 
da" ¡,¡é:<ico D.F. 23/III/1992 :>·31 



CAPITULO IV 

ARTICULOS COMPL3!43NTARIOS 

4,1 Artículo 3°1 La Educación que Imparte el Estado 

11 Será democrática, considerando a la democracia no so_ 

lamente como una estructura jurídica y un r~gimen políti-

ao, sino como un sistema de vida fundado en e1 constante-

mejoramiento econ6roioo, social y cultural del paeblo" (Bs

ta es la fracción II, inciso a), 

Desde el !>UJlto de vista político la educación estatal-

debe impartirse sobre principios democráticos, lo que ~ 

significa la exclusión de cualquier doctrina que funde la 

.soberanía del 3stado y el gobierno de un pueblo en volun-

tsdes autocráticas u oligárquicas. (T2) 

Se busca el "mejoramiento econ6mico 11 , en el sistema -

educativo ~Úblico yara que tienda a ~reparar a los educ~ 

dos cada vez mejor, ~ara poder im~lsar el desarrollo 

econ6mico d~ la Nación, ya que sin el elemento humano con 

la oa~acitaci6n neceaaria, el desarrollo no se "PUede dar; 

(7'2 ) Burgos, Ignacio. "Las Garantías Individuales''. "':d, -

Porrúa 1.:á:<ico 1991 p, 442 
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a pesar de que se tenga la planeación adecuada y el dine

ro requerido. 

"Será nacional en cuanto -sin hostilidades ni exclusi

vismos- atenderá a la comprenei6n de nuestros problemas,

al aprovechamiento de nuestros recursos, a la defensa de

nuestra independencia económica y a la continuidad y acre 

centamiento de nuestra cultura" (fracción II, inciso b). 

El. "aseguramiento de nuestra independencia econ6mica", 

sefialado en el párrafo anterior, se refiere a que no obs

tante, que en el mundo hay una interdependencia económica 

cada vez mayor, se intenta adquirir la fuerza acon6mica -

que nos permite no s6lo aceptar condiciones de los pode-

rosos, sino, en reciµrocidad, fijar otras condiciones a -

sus intereses. 

Como apoyo a lo expresado anteriormente, en el peri6-

dico 11 La Jornadaº, o.9areci6 una nota en la columna "Age~ 

da Educativa", la cual es an6nima, que dice: "Le decisión 

de I11~xico de no quedarse al margen de los procesos de gl~ 

baiización internacional debe ser reforzada no s6io mode! 

nizando su planta productiva, sino provey~ndola de su su~ 

tente principal: investigación científica y desarrolio ~ 

tecnológico. A1 señalar lo anterior, Feliciano Srutchez, -

director del Centro de Investigaci6n y de >studios Avanza 
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dos del IPN (Cinvestav), advirtió que una modernización 

industrial concebida como mera renovación de las tecnolo--

gías, que no considere la investigación tecnológica :r cie,n 

tífica avanzadas, sería efímera y transitoria; sin transf~ 

rencia, dijo, se sumergiría el país en una etapa de mayor_ 

dependencia". (7 3) 

El avance tecnol6gioo de algunos países los pone en ve~ 

taja con el reato, por que no se puede prescindir de los 

adelantos científicos que se dan en Vodae las áreas. 

4,2.Artículo 5° 

La Libertad de Escoger Cualquier Trabajo Lícito 

El trabajo, es el primer factor en la creación y circu-

laci6n de todos los bienes de la riqueza, y por esto no 

puede imaginarse nunca una solución de los problemas del 

trabajo sin la simultdnea soluci6n de los problemas que ~ 

ocupan el centro de la economía.(74) 

Nuestro artículo sº constitucional consagra la libertad_ 

de trabajo en los siguientes términos:" A ninguna persona _ 

podrá impedirse que se dedique a la profesión, industria,_ 

caoercio o trabajo que le acomode, siendo líci~oa.n 

(73)"Impulso a lA. Investigación, Demanda Cinvestavº. "La 
.; ornada". r.:áxioo D.F., 27 de agosto de 1991 p.19 

{74) Masa, Lorenzo. "Priucipioa de Derecho Econ6mico" Trad. 
Antonio Polo, Ed. Signo. Madrid 1935 p. 16 
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Como se colige de la simple lectura de esta disposi--

ci6n, ia libertad de trabajo (cuya connotaci6n abarca la

da la industria, profesión, comercio, etc., por eer sin6-

nima de libertad de ocupaci6n), tiene una limitaci6n en -

cuanto a su objeto: se requiere que la actividad comer--

cial, industrial, profesional, etc. sea lícita. Por ende

todo aquel trabajo que es ilícito no queda protegido par

la garantía individual de que tratamos, habi6ndolo consi

derado así la Suprema Corte (1nforme 1970, Tribunal Ple~ 

no, pag. 291). 

Añora bien, ¿ qu6 se entiende por licitud en los t6r~ 

minos del artículo 5° constitucional? Le. ilicitud de un -

acto o de un hecho es una circunstancia que implica con~ 

travenci6n de las bllenas costumbres o a las normas de or

~en pÚblico. En el primer caso, la ilicitud tiene un con

~enido inmoral, esto es, que se refiere a una contrapo--

eici6n con la moralidad social que en un tiempo y espacio 

determinado exista, en el segundo caso, la ilicitud se -

ostenta como una disconformidad, como una inadecuaci6n ~ 

entre un hecho o un objeto y una ley de orden p>iblico. 

De la dis?osici6n contenida en la primera parte del 

artículo 5° constitucional, en relaci6n con el artículo -

~ri~ero de la Ley ]\J.ndamental, se infiere que la libertad 
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de trabajo se hace e::tensiva a todo gobernado, a todo ha

bitante de le República, independientemente de su condi-

ci6n uarticular (sexo, nacional.idad, raza, edad, etc.). 

Otra licitaci6n constitucional establecida por el artí 

culo 5° constitucional., es la que consiste en que la li-

bertad de trabajo s6lo podrá vedarse µar detcroinaci6n -

judicial cuando se ataquen los derechos de tercero. Pro--

piamente la Constituci6n en este caso no contiene W1ª li

mitación general abstracta a la libertad de trabajo, sino 

una facultad otorgada al juez para prohibir a un indivi--

duo que se dedique a una determinada labor cuando el ---

ejercicio de ~sta implique una vulneraci·6n a los derechos 

de otra ~ereona cue.1quiera, lo cual no obsta ~ara que el

sentcnciado conserve la ?atestad de elegir cualquier ocu

pación lícita, aun la misma que se le ved6, siempre Y --

cuando no ~roduzca ~1 mismo efecto. 

Una limitaci6n más a la libertad de' traba.jo que el ~ 

~ronio artículo sº constitucional contiene, consiste en -

que el ejercicio de la misma, e6lo podrá vedarse por re-

soluci6n gubernativa, dictada en loe términos que marque 

la ley, cuenda se ofendan los derechos d~ la sociedad. -

Desde luego, la autoridad administrativa eztá facultada -

par2 restringir el ejercicio de dicha liberta~, siem~re Y 
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de trabajo se hace e::tensiva a todo gobernado, a todo ha

bitante de la República, independiente~ente de su condi-

ci6n ~articular (sexo, naciona1idad, raza, eda~, etc.). 

Otra li~itaci6n constitucional establecida por el artí 

culo 5° constituciona1, es la que consiste en que la li-

bertad de trabajo s6lo 9odrá vedarse ?Or detcroinaci6n -

judicial cuando se ataquen los derechos de tercero. Pro--

piamente la Constituci6n en este caso no contione une li-

mitación general abstracta a la libertad Ue trabajo, sino 

una facultad otorgada al. juez para prohibir a un indivi--

duo que se dedique a una determinada labor cuando el 

ejercicio de ~eta implique una vulneraci~n a los derechos 

de otra ~ereona cualquiera, lo cual no obsta para que el-

sentenciado conserve la potestad de elegir cualquier ocu

pació~ lícita, aun la misma que se le ved6, siempre y ~-

cuando no ,reduzca el mismo efecto. 

Una 1imitaci6n más a la libertad de' trabajo que el --

pronio artículo 5° constitucional contiene, consiste en -

que el ejercicio de la misma, e6lo podrá vedarse por re-

so1uci6n gubernativa, dictada en loe términos que marque 

la ley, cue.ndo se ofendan los derechos de la sociedad. -

Desde luego, la autoridad administrativa está facultada -

para restringir el ejercicio de dicha libertaQ, siem~re Y 
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cuando dicte una resolución conforme a una ley limi tati

va corres9ondiente y la cual tenga en cuenta el perjuicio 

que la sociedad pudiese resentir en el desempeño de tal -

derecho. Por ende, la autoridad administrativa en general 

indeµendiente~ente de su jerarquía e índole, no tiene fa

cultad para restringir e un individuo el ejercicio de la

libertad de trabajo sin sujetarse ?BI'B. ello a una dis90B! 

ci6n leeal en el sentido material, esto es, creadora, ex

tintiva, modificativa o reguladora de situaciones jurídi

ca8 abstractas e imµersonales. Toda autoridad gubernativa 

pues,~are. limitar la libertad de industria, comercio, etc. 

en 11erjuicio de Wln o nu!s personas, debe apoyarse en WlB

norma jurídica que autorice dicha limitación en loe caeoe 

por ella previstos en vista siempre de una posible vulne

rac16n a los derechos de la sociedad. Por tanto cotu pro

pio, la autoridad administrativa está im~edida para de--

cretar restricciones a ln libertad de trabajo, lo cual -

sienificaría además de una contravención al artículo 5° -

constitucional, una violación al artículo 16 de le Ley -

Suprema a través de la garantía de fundarnentaci6n lesal, 

Otra limitación constitucional a le libertad de traba

jo es la conte!lida en el texto res~ectivo del artículo 5° 

de la Ley Suprema, que dice: "1!:11 cuanto n los servicios -
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pÚblicos s6lo podrán ser obligatorios, en lo• t~rminos 

que establezcan las leyes res9ectivas, el de las armas y

e1 de los jura.dos, así como el desempeflo de los cargos -

concejiles y los de elección popular, directa o indirec-

ta. Las funcionefi electoral.es y censales tendrán carácter 

obligatorio y gratuito; los servicios profesionales de -

índole social sarán obligatorios y retribuiblas en los -

t~rminos de la ley y con las excepciones que ~sta señale~1 

Esta prevenci6n constitucional implica una limitación n -

la libartad de trabajo porque constriñe al individuo a d~ 

semoeñar ciertos servicios en contra de su propia volun--

tad. 

La limitaci6n constitucional a que nos vamos a referir 

está concebida en el multi-invocado articulo 5° constitu

cional que dice: 11 La ley determina.rá en cada ::stado cuá-

ies son las ~rofesiones que necesitan título ~ara su cjeE 

cicio, las condiciones que deban llenarse para obtenerlo

y-las autoridades que han de expedirlo." La limitaci6n -

que involucra esta prevenci6n constitucional sa traduce -

en la prohibici6n impuesta a aquellos individuos que no -

tengan el título correspondiente para ejercer las profe-

siones en que este requisito se exija. Por ende, de acuer 

do con esta limitaci6n constitucional a le liberted de --
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trabajo, toda persona que desee dedicarse a alguna activ~ 

dad para cuyo dese~peño se requiera el titulo correspon-

diento, deb~ ,btenerse éste de la autoridad u organismo -

designados por la ley como competentes paro. expedirlo. 

4.2,l Ley de Profesiones para el Distrito Federal 

Bn el Distrito Federal, con fecha de 30 de diciembre -

de 1944, se expidió por el Congreso de la Unión, fungien

do como legislatura de esta entidad federativa, la Ley -

Reglamentaria de los artículos 4°y 5° oonstitucionales, -

que se publicó en el Diario Oficial do la Federación el -

26 de mayo de 1945. Adem~s de obedecer al imperativo cons 

titucional consignado en el articulo 4° de la Ley Suprema 

(actualmente articulo 5°), la expedición del mencionado -

ordenEl!lliento respondi6 al designio de colmar una nocesi-

dad de profilaxis social en el ambiente profesional para

dignificar el ejercicio de las profesiones, tratando de -

eliminar el charlatanismo que desgrnciedamente ha existi

do en ellas como una verdadera plaga. que de manera inve-

terada ha uadecido la colectividad. No obstante, a pesar

de que los motivos y fines que inspiraron e la Ley Regla

mentaria citada revelan indudablemente une loable tenden-
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cia para preservar a la sociedad contra los usurpadores y 

suplantadores de diversas ~roíesiones (quienes sin poseer 

len conocimientos científicos y técnicos que presume 11 ju

ris tantum" un título otorgado por ulgune instituci6n do

cente oficialmente autorizada o reconocida, han contri--

buido a desprestigiar las actividades profesionales en -

sus diferentes ramas), varias de sus disposiciones trans~ 

torias, así como de ciertos decretos y acuerdos que con -

base en ellas se fueron expidiendo, hicieron nugatorios -

tan saludables prop6sitos, al menos durante loe primeros

afios de vigencia del consabido ordenamiento. 

As:!, verbigracia, el artículo ll transitorio de la ci

tad.a ley considera válidos los títulos ~rofesionales que

se hubieran otorgado hasta la fecha de su expedici6n (30-

de diciembre de 1944), ~orlas instituciones mexicanas -

particulares o por las autoridades, a pesar de que tales

títulos hayan carecido de algunos de los requisitos fi~ 

jades en el nropio cuer90 legal, y en el supuesto de que

el registro respectivo se hubiese hecho ante las autori-

dades facultadas para ello. 

Congruente con la necesidad ineludible de reGistrar un 

titulo ?rofesional ?ara que su poseeüor 9ueda ejercer en

el J.F., el artículo 2ó del ordenamiento raglamentcrio -
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que comentamos establece la obligaci6n para las autorida.-

des judicia1es y las que conozcan de BBW1tos contenciosos 

administrativos de rechazar la intervenci'6n de !lersonas -

que se ostenten co~o 9atronos o asesores t6cnicos de los-

interesados si no comprueban contar con dicho registro en 

la Direcci6n General de Profesiones. Dicha obligaci6n no-

eXiste trat&idose de la representaci6n jurídica en mate--

r:ta obrera, agraria y cooperativa, así como en los nego--

cioe de carácter penal, en los que el acusado o procesado 

pUede nombrar como defensor a cualquier sujeto de su con-

fianza. ~ 1'5) 

4.3 Artículo 31, Fracc:i;ón IV 

Obligaciones de los Mexicanos 

Sl. articulo 31 constitucional dice: "Son obligaciones • 

de los mexicanos:IV. Contribuir para los gastos ~úblicos, 

asi de la Federaci6n, como del 'Sstado y 1;unici!'io en que-

residan, de la manera proporcionel y equitativa que dis--

!]Ongan las leyes." 

z¡ contenido d2 este artículo lo podemos descomponer -

!!L!=..!!iguiente fonna: 

(75) Burgoe Op.Cit. ~?· 311 y sig. 
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l. Bstablece la obligaci-6n, para todo mexicano, de ce;,: 

tribuir a los gastos públicos, 

2. Reconoce que las entidades que tienen derecho a !>ªE 

cibir.·impuestos son la Federación, el Estado y el llunici-

pio. 

3. Que el Estado y llunicipio que pueden gravar son los 

de la residencia de la persona. 

4. Que los impuestos se deben establecer por medio de-

l.eyes. 

5. Que se deben establ.ecer para cubrir l.os gastos pú--

blicoa; y 

6. Que deben ser equitativos y proporcionales, (76) 

En l.o que respecta al mandato de "contribuir para l.os-

ge.atoe públicos", se debe advertir que si bien este texto 

es el. mismo que el origina). de l.a Constitución de 1857 el 

significado de gasto público ha variado considere.bl.emen~ 

te, pues en aquella época no se había hecho extensivo a -

l.a formación, por parte del. Estado, de bienes de capita.--

les necesarios para el desarrollo econ6mico y a las ero--

ge.cienes para satisfacer necesidn.des públicas. Ho obstan-

te el hecho de que haya variado el concepto de gasto pú~ 

(76) Flores Zaval.a, 3rnesto. "31.ementos de Finanzas PÚbl:!: 

cas Mexicanas", 3d, Porr.úa !M::ico l.984 P• 201. 
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blico no si¡¡nifica que haya alguna invalidez legal para -

que el 3stado pueda recabar de loa ciudadanos, ~ersonas -

físicas o morales, los recursos necesarios para hacer --

frente a las nuevas modalidades de dicho gasto, que son -

las que preponderan en la actualidad. En tal virtud, se -

puede aceptar que tanto la Federaci6n como los Estados Y

los Iilunicipios pueden obtener los recursos que se consi--

deren necesarios para. hacer frente a todo tipo de gastos, 

asi sean los administrativos y tradicionales o los que -

tienen por finalidad contribuir al desarrollo económico y 

bienestar social de la población. 

Por lo que se refiere a la parte finnl de la fracción-

IV del artículo 31, "de la manera prooorcional y equitat! 

va que dis?ongo.n las leyes", esta se 9resta a discusio---

nea en cuanto al sentido exacto que se le quiso dar por -

los legisladores del '17, Aparentemente hay una oontradi~ 

ci6n en los términos proporcional y equitativo, desde el-

punto de vista económico, sobre todo cuando se aplican -

estos t~rminos a los impuestos y, en general a los ingre-

so2 fiscales. 

Se "9\lede decir que lo que vrescribe el precepto signi

fica que los individuos deben contribuir en forma pro,or

cional ~ su cagacidac). econ6mica, gara que la impos:ici6n -
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sea equitativa. Y ello se logra con la a?licaci6n de ta--

rifas 9rogresivas en los im;ruestos al ingreso. (77) 

En otras ?alabras los conce'!)tos de 11 yro?orciona1 y equ! 

tativo" establecen el grincigio de justicie. en lo::'. impu--

estos. 

El ?rinci~io de loealidad se encuentra claramente est= 

blecido ?Or el artículo 31 constitucional, al expresar, -

en su !racci6n rv, que 11 los mexicanos deben contribuir pa.-

ra los gastos !)Úblicos de 1a manera proporcional y equi--

tativa que dis!_)ongan las leyes", y esta, además, minucia-

samente reglamentada en su as9ecto fonnal, por diversos -

preceptos que se refieren a la ex~edición de la Ley Gene-

ra.1 de Ingresos en la que se daterminan los impuestos que 

se causar4n y recaudarán durante el período que ln ~iema-

abarca. 

El ?rincigio de genera1idad, no significa que todos --

deben pagar impuestos, sino que todos los que tienen cap= 

cidad contributiva ~aguen algÚn impuesto. Sin embarGo, 

este ~rincipio puede también aulicarse a cadc im~uesto 

individualmente con!.'1idcrado. y· entonces d:?be interpretar-

se en el P-entido de que el iopuesto debe gravar a todos -

(77) Anguiano Ec¡uihue., Roberto. "Las Finanzas del ~'iector

PÚblico en J'1é::ico", U.1?.A.fti:. J.i9~iCO 1975, !J':Jell2 ~r E. 
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aquellos individuos cuya situación coincide con lo que la 

ley señala como hecho generador del crádito fiscal, sin -

exce~ciones. 

El yrincinio de uniformidad significa que los ic?U9F.-

tos que integren un sistema im,ositivo deben gravar en ~ 

tal forma, que representen, ~ara todos, los que deban co~ 

tribuir a los gastos ?Úblicos, i¡;ual sacrificio mínimo; -

,,ero tambián se puede aplicar una ley impositiva aislada, 

Y" entonces debe entenderse en el sentido de que todos 

aquellos cuva situación, generadora de crádito fiscal sea 

igual, sean tratados por igual; esta i!!Ualdad en le situ~ 

ci6n generadora, debe entenderse en los t~rminos más es-

trictos, es decir, debe existir igual.dad en la. renta o -

ca~itel, en el origen de estos, en las circunstancias --.;..,. 

11ersonalee, etc. (78) 

4. 4 Artículo 73 

Facultades del Congreso 

Fracción VII 

"Pare. im?oner le.s contribuciones necesarias a. cubrir -

el !)resu1l\1ento." 

__ !:~~itstituci6n Federal da facultaO. al Congreso de la

('Z8:) !i'l.ores Zavaln 09.cit. '9• 202 y sig. 
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Uhi6n para "iml;)oner las contribuciones n'Jcesarias a cu-

brir el ;>resupuesto" (artículo 73, VIII y del artículo -

72, inciso h), se desyrende la canclusi6n, apoyada yor le 

práctica, en el sentido de que la iniciativa de la ley do 

ingresos debe ser discutida ~rimeramente por la cáa~ra de 

Diputados y ~osteriormente por la Cámara de Senadores. 

La Ley de Ingresos de la Pederaci6n, que así se lla~e 

al acto legislativo que determina los ingreso~ que el Go

bierno Federal estd autorizado para recaudar en un eño 

determinado constituye, por lo general, una mera lista de 

conceptos por virtud de los cuales puede percibir ingre-· 

aos el Gobierno, sin especificar, sa1vo casos exce~ciona

les, los elementos de los diversos impuestos; sujeto, he

cho imponible, alícuota, tasa o tarifa del gravar.;,en, y R~ 

lo establece que en detenninado ejercicio fisce.1 se ~cr-

cibirái.1 lo~ ingresos provenientes de los conceptos que en 

la ~isma se enumeran, los que se causan y recaudan de --

acuerdo con las leyes en vigor. 

Fraga concluye de lo a.'"lterior que: "en materia de im-

puestoe e~isten dos clases de dis~osiciones: las que fi-

jan el monto del impuesto, los sujetos del ~iomo y las -

formas de en.usarse y recaudarse, ':J' la.s que enur.1eran ac

tualmente cuále~· ii.1'.]uestos deben ca.usarse, r.iero en el --
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concepto de ~ue cua.ndo la decisi6n es en el sentido de 

que el im,uesto se 5iga causando en forma de alguna de 

las 1is~osiciones de le primera clase, que están en vigor 

al ex~~dirse la ley de ingresos, s6lo se hace referencia

ª elle en los t~rminos cx~licados anteriormente. =:t'l otros 

t6rminos, la ley general que anualmente se expide con el

nombre de ley de ingresot, no contiene sino un catdl.ogo -

de l.os impuestos que han de cobrar en el afio fiscal.. Al -

lado do ella existen leyes es?eciales que regulan los ur~ 

?ios impuestos y que no se reexpiden cada año cuando ln -

primera conserva el mismo concepto del impuesto. 

La Suprema Corte de Justicia de l.a Naci6n ha expresado 

su criterio res?ecto al sistema antes descrito, entre --

otras, en las siguientes tesis: 

33B L":TIO' D~ IHGre:sos, COHSUTUCIO!lhLIDAD Di:: LAS.-Gooo 

las l.eyee de in~resos constituyen solamente un sirnpl.e ca

tál.ogo de impuestos, su constitucional.idad depende de l.a$ 

leyes tributarias es~ecial.es corres~ondientes. 

JURISPRUDE1!CIA.-Pl.eno, sexta ~poca, Vol.. XLVIII, Pri

mera varte, ~ag. 48 

339 L"!':ES m INGR3SO:i. no D3T>iU.1INAN LA VIG311CIA AlmAL 

D~ LA~ DISPO~ICIOi'IES TRI3tJTARIAS "!':SP3CIAL3S,-Aun cuando -

las 1.eyes de ingresos, te.nto de le. Federaci·6n {artículo -



(l.23) 

65, fracción II de l.a Ley Suprema), como de los 3stados y 

de lOs ~icipios, deben ser aprobados anua1mente :;ior el.

Congreso de la Unión o las legislaturas localee corres?O~ 

dientes, esto no significa que l.as contribuciones estebl~ 

cidae en l.ae leyes fiscales rel.ativas tengan vigencia ~-

anual., ya que las l.eyes de ingresos no constituyen sino -

un catálogo de gravámenes tributarios, que condicionan l.a 

a~licaci6n, de l.as referidas disposiciones impositivas de 

carácter especial, pero que no renuevan la vigencia de 

estas úl.timas, que deben estimarse en vigor desde su pro-

111!1lgaci6n, en forma ininterrumpida, hasta que son deroga-

das, 

PLEHO.-Informe 1959, pag, 114. (79) 

4,4.1 Ley de Ingresos de la Federación para el. 3jercicio-

Fiscal de 1992 

"Art:!cul.o 1. -En el ejercicio fiscal de 1992, la Federa

ción percibirá l.os ingresos provenientes de l.os conceptos 

y···" 
I.-Ital'IIBSTOS: 

1.-Impuesto sobre l.a renta 

--~~=!mlJl1esto al activo 

(79)Gerza, de l.a, o0.Cit. PP• 109 y 110 
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3.-Impuesto al valor agregado, 

4.-Impuesto especial sobre producción y servicios. 

5.-Im~esto por la ~rastaci6n de servicios teléfoni~ 

coa. 

6.-Im!'\lesto sobre las erogaciones por remuneraci6n al

trabajo personal prestado bajo la direcci6n y dependencia 

de un 11atrón. 

7.-Imcuesto sobre adquisición de inmuebles. 

8.-Imnuesto sobre tenencia o uso de vehículos 

9.-Imcuesto sobre automóviles nuevos. 

10.-Im'!luesto sobre servicios ex'9resamente declarados

de interés ,Úblico '!)Or ley, en los qu~ intervengan em'9re

Fm.s concesionarias de biener-i del dominio directo de la :1!: 

ci6n. 

11.-lrn'!luestos al comercio exterior. 

A.-A la imryorte.ci6n 

B.-A la ex11orte.ci6n 

12.- Accesorios. 

II,-APORTAO:iro:n:; D3 g-;GUHIDAD SOCIAL 

1.-A~orteciones y abonos retenidos a trabe.jedares por

pe.tronee: '!Jara el !i'ondo ¡:acional de le. Vivienda pare 

loF. trabajnUores. 

2.-Cuota~ ~arn e~ SelOJ.ro Social a careo de ~ctrone~ y-
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trabajadores, 

3.-Cuotas ~ara el Instituto de Seguridad y Servicios _ 

Sociales de 1os Trabajadores del ~stado a careo de

los citados trabajadores, 

4.-Cuotaa para el Instituto de Seguridad Social ~are. -

1as Fuerzas Armadas L'lexica.nas e cargo de loe: mi1i

tarea. 

III.-COl!TilIBUCION D':: ~IBJORAS 

Contribuci6n de mejoras por obras :pÚblicas de infraes

tructura hidraúlica, 

IV, -D3R::CHOS: 

1.-Por recibir aervicios que ~resta el Sstado en fun-

ciones de derecho 1JÚblico, 

2.-Por la prestación de servicios exclusivos del ~ata

do n cargo de oreanismos descentralizados. 

3.-?or el uso o a~rovechamicnto de bienes del do~inio

:pÚblico. 

4,-Derecho '1:traordinario TlOr la cxtre.cci6n de hidro

carburos. 

v.-CO:ITRIBlJCIO!IB!O NO co;.¡pa-;::mIDAS -¡:;¡ L/l.S FRACCIO:cs -

PIG=::;¡r,s CAUSADAS ,;¡¡ 3J3RCICIOS FISCAL::é' A!IT::RIO 

lB3" P-::IDP.llT"'.:$ D-:: LI:)UIDACIO;< O D:: PAGO, 

VI.-PRO!lU'JTOS 
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1.-Por los servicios que no corres~ondan a funciones -

de derecho público. 

2.-Derivados del uso, aprovechamiento o enajenaci6n de 

bienes del dominio privado. 

A.-'.!::xplotaci6n de Tierras y Aguas. 

B.-Arrendamiento de tierras, locales y conetnicciones. 

c.-::najenaci6n de bienes 

a)!Webles. 

b)Itll!Uebles 

D.-In:tereses de va1ores, cr~ditos y bonos. 

E.-Utilidades 

a)De organiomos descentralizados y CJJl!Jresas de parti-

cipaci6n estatal. 

b)De la Lotería nacional para la Aoistencia Nblica 

c)De Pron6sticos para la Asistencia ?úblice. 

d)otras 

F,-otros 

VII.-APROV"'lCHAI,JDNTOS 

l.-r.ultas. 

2.-Indemnizaciones 

3.-Reintegros. 

Ji..-c::;ostiani:nie:ito de las :-!scusle.s Artículo 123, 

~.-Servicio de Vizilancia Forestal. 
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C,-otros. 

4.-Provenientes de obra~. -públicas de infraestructura -

hidrául.ica. 

5.-Participaciones en los ingresos derivados de le. -

~p1icaci6n de l.eyes locales sobre herencias y l.egados -~ 

ex;>edidas de acuerdo con l.a Federaci6n. 

6,-Partici~acionee en los ingresos derivados de la --

a;ilicaci6n de leyes loca1es sobre donaci·ones expedidas de 

e.cuerdo con la Federaci6n. 

7 ,-Aportaciones de los Estados, Ji;unicipios y particu

lares ~ara el servicio del Sistema ~acolar Federalizado, 

B.-Cooperaci6n del. Deoarta.mento del. Distrito Federal. -

por servicios pÚblicos locales prestados por la Federa.--

ci6n. 

9,-Cooperación de los Gobiernos de Sstados y ?á.L~ici--

pios y de particulares 9ara a1centari11ado 1 el.ectrificn-

ci6n1 caminos y l.íneas tel.egr¿ficas, tel.e!6nicas y pe.ra -

otras obras públicas, 

10.-5% da días de cwna a cargo de establecimie~tos -

particule.res 9ara intem.amiento de enfemos y otros des-

tinados a J.a Secrete.ría de Se.1u6, 

ll•-Partici~aciones a cargo de los concesionarios de

víes senerales de comunicaci6n y de empresa$ de ebesteci-
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miento de energía el6ctrica, 

12.-Partici~acionee señaladas ?Or la Ley Federal de -

juegos y sorteos. 

13.-Regalias nrovenientes de fundos y ex~lotaciones mi 

neras. 

14.-Agortaciones de contratistas de obras públicas, 

15.-Destinados al Pondo para el Desarrollo Forestal, 

A.-Aportaciones que efectúen los Gobiernos del Distri-

to Pederal, 3statales y b!unicigales, los organisraos y en

tidades !"lblicas, sociales y los particulares, 

B...-De las reservas nacione.J.es forestales. 

c.-A~ortaciones al Instituto Nacional de Investigacio-

nes Forentales y Agropecuarias. 

D.-Otros Conce9tos. 

15,-Hosgitales !.;!litares, 

17.-Particinacione~ por 12. CXi;Jlotación d~ obraF. ó9l -

domi~io lJÚblico señaladas ~ar la Ley Federal de Der~cho~

de Autor. 

13.-Remen~ntes de precioR de venta de a~úcar, r:ú.Bles,

incri~taliza.bJ.9s, alcohol y cn."oeza~ y colas, ree.lize.C..~.z,

oor Azúcar, S.A. de c.v. 

19.-Recu?2racione~ de cenital. 

; .• -Fondo~ c~tre,?ados e:1 fidaico::!iso, ~·· favo:- ~.~ e~1ti-
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dat1es federativas y em.'9resa.s '!JÚblicas. 

3.-Fondos entregados en fideicor.ti.so, en favor de em--

preseE privadas y ,articulares. 

C.-Inversiones en obras de agua '90table 'r alca.."ltarill::; 

do, 

~.-Otro~. 

20,-Provenientes de decomiso y de bienes que pa~en ~ -

~ro~iedad del Fisco Fed~ral, 

21,-Rend.iI:lientos excedentes de Petr6lcos !::exice.nas. 

22,-No comnrendidos en los incisos enteriores !)roveni

entes ñel cumulimiento de conv2nios celebrados en otro~ -

ejercicios. 

~3.-otros, 

VIII.-IllGR::SOf· D'.':RIVADO: n··: F¡;;ANCI.'J,;TillTO 

1.-=:::iisioneR de valores • 

. ;..-Interna~. 

B,-SY.ternas. 

2.-0tros financie.mientas 

A,-Pera el Gobierno Federal 

3.-Para organis::io~ d.esc~ntral.izados y co.presa~ c'.e 

p~~tici~~ci6~ estatal. 

:.-Otros, 

I:~.-OTRO ... 1::GU.~<J'O::: 
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1.-De organismos descentralizados 

2.-De empresas de participación estata1 

3.-Pinancie.miento de organismos descentralizados y .__. 

empresas de participación estatal. (80) 

4.4.2 Pracción VIII Emprástitos 

ºPara dar bases sobre las cuales el Ejecutivo puede. _ 

celebrar empréstitos sobre el cr,dito de la Naci6n, para_ 

aprobar esos miemos empréstitoc y para reconoce~ y ~andar 

pagar la deuda nacional ••• " 

El aumento creciente de los gastos gubernamentales pa

ra atender a ln.s necesidades colectivas, ha lleV?.1.o e los 

Est~dos contemporáneos a recurrir el endeud~miento tanto_ 

interno coca ext2rno. 

Al res~eoto en el Diario Oficial del 26 de julio de 

1976, el Congreso de la Unión promul~ó le Ley Gene~al de_ 

Deude Pública, cuya exposici6~ de motivos expresas 

"Las perspectivas financieras del país deben encauze.r':" 

ae por loz caminos que la experien~ia y la técnica aco~s~ 

jan. J,os recurso~ cre¿i-ticioe de:'.. sector público federe:.!._ 

~~~!!:--~r:fS!;::::::E t:. lE producción de t.ie:len y e lo.ro, eer\·i

( 80) !li:o:'io C:'".ici.~.l ó.~· lP FP.:!~r?.::.ó!". 2~/X'Il/91 
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c:ios, en tal forma que su utilizaci6n se dirija, funde.--

mental?Úente, a la realización de 9royectos, actividades y 

em,reoes qu9 ª?ºYen los ~lancs de Cesarrollo económico y

social de la Naci6n, que generen los ingresos necesarios

?ara su ua.go o que se em9lee ~ara el mejoramiento de la. -

estnictura del pro?io endeudamiento público. De fundamen

tal imyortancia es que el servicio de la deuda 'gÚblica se 

mantenga siem~re dentro de la ca~acidad de ~a.ge del sec-

tor l)Úblico y del 9aís en su conju.'l"lto ••• 11 

Y agrega: 

"La. Ley Genera.1 de Deuda Pública tiende en swne. a --

o~timizar el uso de los recureoE financieros que ca,te el 

sector 1JÚ.biico federal. a trav~s dei credito tanto interno 

como externo. BuDca también asegurar los sistemas de in-

formaci6n necesarios ?ara conocer, vigilar y evaluar, en

tado momento 1a situaci6n crediticia del país, con lo 

cual podrá lograrse una programaci6n eficiente del manejo 

de iu deuda a través de ia dobie metodología que ee ?ro~ 

pone: la normativa ~ar medio de técnicas jurídicas que -

emanen de esta ley y lo. !)rosramática, rne~.ie.nte las diB!JO

siciones que surjen de la actueci6n de los 6rganos que -

tendrán la re~:.>onsabilidad de su ma..'"le jo ••• 11 

31 fundamento constitucional de estn ley, lo encentra-
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mos en le fracción VIII del articulo 73 de la Carta Fun-

dame11.t8.1 que 'faculte. al Congreso: ºpara dar bases sobre -

.las _cuales el 3jecutivo puedo. celebrar emµr~sti tos sobre

el- cr~dito de la naci6n, pnra a-probar esos mis::los e::i:Jr~s

titos y yara reconocer y ma..~de.r nagar la deuda nacional •• ~ 

La ley faculta al -:jecutivo federal, sus órganos di

rectos y el Denartamento del Distrito Federal a contraer

obliga.ciones que obligan a la ilaci6n, siemTJre que las f~ 

damenten y yrogrnmen, tanto en lo concerniente e. su dest~ 

no como su servicio, en un contexto de estricto ap9go a -

sus ?lanes de inversión, autorizados µar la Secretaría de 

Prograrnaci6~ y Presu?Uesto y la Secretaría de Hacienda y

Crédi to l'11blico. A esta última co~oete contratar e!!!prés-

titos y garantizarlos, zsí como emitir valores clasifi--

~1bles, tale~ como títulos de crádito, y avalarlos. Dicha 

:om?etencia esta subordinada a la exigencia legal de que

el adeudo corres~onda a una obligación pública ~roducti-

va, o bien, a1 canje o refinanciamiento de adeudos ante-

rieres. 

Ln Sec!"ctaria de :Ie.cio::mda "-'r Crét".i to PÚblico tiene: e. E'U 

car~o, ademá~ de vigilar que los cráditos obtenidof 9or -

la~ entidade~ núblicas se aJliquen a ~lanes ,roductivos-

que autogeneren su servicio; a llevar u..~ reGistro d~ la -
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misma; así como a ?articiyar en las emisiones de bonos -

que ei Gobierno Federal coloque dentro o fuera del pa!s _ 

( ~rperacionee de mercado abierto del Banco de J.16::ico por _ 

ejemplo), 

Es responsabilidad del ~jecutivo Federal programar l~

deuda, y del Congreso autorizarla, fijando afio con afio -

sus límites. Sin embargo,el Congreso puede autorizar 

anualmente al ~jecutivo Federa1 para que ejerza o apruebe 

montos financieros adicionales en circunstancias justifi

cadas (artículo 10). 

Finalmente, a la competencia de la Secretaría de ~~ 

Hllcienda y Cr&dito PÚblico, la ley agrega la creaci6n y -

funcionamiento de una Comisi6n Asesore. de Financiamientos 

Externos del Sector PÚblico, constituida en primer térmi

n.o por la Secretaria indicada, el Banco de Ltáxico, socie

dades nacionales de crádito y bancos pÚblicos especiali~ 

zados (Bancomext, por ejemplo), y otras entidades estata

les- que eicha Secretaria determine, (81.) 

4.4.3 Fracci6n X 

"?era legislar en toda la ae,ública sobra hidrocar---

( 81) ·:titl:er, "Jerecho .•• " 01).Cit. 'T_J!.J• lló a 118 
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buroe, minería, comercio, jueeos con apuestas y sorteos, _ 

servicios de benca y cr6dito, energía el6ctrica y nuclear, 

p~ra eatablecer el ban~o ~e emiai6n único en los tárminos_ 

del artículo 28 y para expedir las leyes del trabajo regl~ 

mentarias del artículo 123". 

4,4,3.1 l!idroc~rburos 

En base al artículo 27 constitucional se expiden los~ 

siguientes ordenamientos normativos referidos al potróleot 

1.-Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en_ 

el Ramo del Petróleo (D.O. 29/9/1958 

2.-Reglamento de la ley precedente (D.o. 25/8/1959 

3,-Ley Orgánica de Petróleos Mexicanos y Organismos Su~ 

sidiarios (D,O. 16/T/1992) 

4,-Regl""1ento de la Ley Reglamentaria del Petr6leo, en_ 

Materia de Petroquírnica (D.o. 9/2/1971) 

5,-Ley Orgánica de la Adl:linistraci6n Pública Federal 

(D.o, 31/12/1976 y sus reformas, dic. 1982 y dic. 1983) 

6.-Ley Sobre Adquisiciones, ArrsndW!lientos, y Almace-~ 

nes de la Administreci6n Pública Federal(D.o. 31/12/1979) 

7,-Ley de Obraa Públicas 
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4.4.3.2 Minería 

El artícul.a 73 fracción X que facul.ta al Congreso de _ 

la Unión para legislar en materia minera: la Ley Reglamen 

tarie del artículo 27 Consti tucianal en Materia ~'.inera. 

La l.ey consta de 59 artículos divididos en 7 capítul.as 

y- consta además· de 3 disposiciones transitorias. 

La Ley señala en su artículo 1° que es de observancia_ 

general en toda la República, que eus disposiciones son_ 

de orden público y que compete a la Secretaría de Energía, 

Minas e Industria Paraestatal, su aplicación. 

El objeta de esta Ley se nestabl.ece en el artículo 2°, 

al decir que: ºSe sujetarán a las disposiciones de esta_ 

Ley le. expl.oración, explotación y beneficia de J.os mine-

ra1es o sustancias que en vetas, mantos, masas o yaci---

mientas constituyan depósitos cuya naturaleza sea distin

ta de los componentes de los terrenos'! 

Tres términos muj· importantes que se mencionan en el 

artículo anterior, y que san definidas de la siguiente ~ 

manera: 

Artículo 3º.-Para los efectos de la presente Ley se en 
tiende por: 

I.-Explaración: Las abras y trabajos realizados en el_ 

terreno con el objeto de identificar depósitos minerales, 

al igual que e.e cuantificar y evaluar las reservas econ6-
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micamente aprovechables que contenean¡ 

:0:.-Expl.otación: Las nobras y trabajos destinados a l.e_ 

preparación y desarrol.l.o del. área que comprende el. depósi

to mineral, así como los encaminados a desprender y ex---

traer loo productos minerales existentes en el mismo, y 

IIl,-Beneficio: Loe trabajos para preparación, trata--

miento, fundición de primera mano y refinación de produc-

toe oineralea, en cualquiera de sus fases, con el prop6--

si 1to de recuperar u obtere·r minerales o ate t9.ncias, al _ 

igual ~ue de elevar le concentración y pureza de sus con-

tenidos. 

No todos los minerales eatan regidos por esta Ley, como 

l.o refiere e2 artícul.o 5°, so exceptúan de la aplicaci6n _ 

de la presente Ley: 

I.-El petróleo y los carburos de hidrógeno sólidos, _ 

l.íquidos o ¡¡aseosoa; 

II.-Lon minerales radiactivos; 

rrr,-Las sustancias contenidas en suspensión o disolu-

ci6n por aguas subterráneas, siempre que no provengan de _ 

un dep6si to mineral distinto de l.os componente a de l.os _ 

terrenos; 

IV.-Las roces o los ?reductos de su desco~posici6n que_ 

s61." :-medan utilizerse par~ la f9.bricaoi6n de materie.les 
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de construcción o se destinen a este fin; 

V.-Los productos derivados de le descooposici6n de las 

rocas, cuya P.xploteci6n se realice preponderantemente por 

medio de trabajos a cielo abierto, y 

VI.-La sal que provenga de salinas formadas en cuencas 

endorréicas. 

La Secretaría de Energía, Minas e Industria Paraesta-

tal tiene varias atribucion9s al respecto, las más impar~ 

tantee son: 

I.-Re¡¡uler y promover le exploreci6n y explotación, el 

igual que el aprovechamiento racional y preservación de 

los recursos minerales de la Naci6n; 

11.-Elaborar y dar seguimiento al programa sectoriel _ 

en materia minera y coordinar la elaboración y evaluación 

así corno d~r seguimiento a loe ~rogrrunae institucionales, 

regiona~es y especiales de fomento a la pequeBa y mediana 

minería y al sector social; 

IV.-Participar con las dependencias coopetentes en la_ 

e:Laboraci6n de las normas t~cnicas específicas relativas_ 

a la industria minerometalúrgica, en n~terie de seguridad 

en les minRs '.T de ec¡uilibrio ecol6gioo y protecci6n al _ 

ambiente; 

VI.- Expedir titulas de concesi6n y de asirrnaci6n 
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mineras, al igual que resolver sobre su nulidad o cancela

ción o la suspensión e insubsistencia de los derechoa que_ 

deriven de las mismas¡ 

X.-L1evar el Registro Público de Minería y la Cartogra-

fía Minera y realizar toda clase de levantamientos Topogr!!_ 

ficos y geod~sicos con el fin de mantener actualizada eata 

última; 

XII.-Verificar el cumplimiento de los deberes y vbliga

ciones que impone la presente Ley a quienea lleven a cabo_ 

la exploración, explotación o beneficio de minerales o 

sustancias concesibles e imponer las sanciones administra

tivas derivadas de su inobservancia.(art. 7°). 

Además de la mencionada Secretaría también se tomard en 

cuenta al. Consejo de Recursos 11..inerales, que tiene por _ 

principales atribuciones, a las siguientest 

I.-Identificar y cu~ntificar los recursos minerales 

potencia1es de la Nación; 

II.-Llevar el inventario de loe dep6eitos minerelee del_ 

país y proporcionar el servicio público de información ge~ 

l6gico-minera; 

III.-Promove~ la investigación para ampliar el ep~ove-

char.iien-t:o t6cnico-industrial de los recursos miner2.!.es de 

la Nación; 
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VII.-Actuar como 6rgano de consulta de la Secretaría en 

1os peritajes en ~ue ~ata intervenga; 

VIII .-Dar e 1a pequeña y medie.na r.i.incría y al sector _ 

social asesoríe. td'.cnice. en me.teria de cubicación de dep6--

~itoe ~inerales y ~n~lisis f!eico-quí~icos de contenido 

eco~ó~ioamente aprovechables, (art. 9). 

Unicnr.i.ente personas físicas mexicanas podrán reRlizar _ 

le:! exploración y cxr.ilote.ci6n de los minereles o sustancias 

materie. de estf\ Ley, y además," ejidos y- co:n'.l...'lide.dee agra--

rias y sociedades constituidas conforme a l~s leyes mexi-

canas, mediante concesiones mineras otorgadas por la Seer~ 

te.ríe.11 • En estas sociedades pueden participar extranjeros_ 

siempre y cuando Rean aociede.des formo.das ca~ e.pego e las_ 

leyee mexicane.s. 

Les concesiones :x:.inere.s serán de expl.ora.ción y de e':Pl.2, 

taci6n, (o.rt. 10). (82) 

Respectoa a las entidades del sector público, la Ley ~ 

use. la cr.presi6n "asignación", en cambio pe.rt'. los p:?.rticu-

lares utiliza la palabre. 11 concesión ". ( 83) 

Ls. r:i.ineríe. en J':éxico es una actividad económicamente i!! 

portante, que re(!uiere :;.poyo ··~t vigilancie.. 

(82) Diario O!icial de le Federaci6n. Viernes 26 de junio_ 
de 1992 

(83) Witker, "Derecho ••• " Op.Cit. p. 96 
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4.4.3.3 Comercio 

La aparici6n del comercio no coincide, históricamente,_ 

con el surgimiento del derecho mercantil, pues normas jur! 

dicas indiferenciadas pueden regir las relaciones que, ec~ 

n6micamente, tienen carácter comercia1 y las que no lo pr~ 

sentan. ( 84) 

Bl comercio es una actividad esencial y exclusivamente_ 

humana, que consiste en la intermediación en la producción 

y en el oambio de bienes y de servicios con destino al me~ 

cado general. Tal actividad de intermediación adquiere 

relevancia para el Derecho cuando se ejercita a través de_ 

la organización empresarial. (85) 

Las leyes que tienen relación directa con el comercio,_ 

eont 

-Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito 

-Ley General de Sociedades Mercantiles 

-Ley General de Instituciones y Seguros 

-Ley Sobre el Contrato de Seguro 

-Ley de llavegaci6n y Comercio Marítimos 

-C6digo de Comercio 

(84)Mantilla Malina, Roberto L. ,•Derecho Mercantil" Bd. 
Porrúa,México 1987. p. 3 ~ 

!85)Cervantes Ahumada, RaÚl. "Derecho Mercantil", Primer 
Curso, Bd. Herrero, México 1986 p. 515 
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4,4,3,4 Juegos con Apuestas 1 Sorteos 

Legislar en este rubro, tiene por objetivo no única--

mente proporcionar una forma de apostar a aquellos que __ 

gustan de hacer1o, ya sea en forma consuetudinaria, o de_ 

ouando en cuando, oino apoyar a la asistencia pdblica, B~ 

to se desprende del considerando del "Docreto por el que_ 

se crea un órganiemo público descentralizado, con perso-

nalidad jurídica 1 patrimonio propio, que ee denominará_ 

"Pronoetiooe Deportivos para la Aeietencia Pdblica", que_ 

a la letra dices 

"Que el incremento demográfico de la Repdblica en lae_ 

dl11imae décadas acrecienta lae necesidades que debe eati~ 

facer la asistencia pdblioa, por lo que ee precise recur

rir a medios de arbitrio que permitan, ein elevar la 

carga fisca1 1 obtener recursos para una más amplia eatie

facci6n de loe requerimientos de lee olaeee deeamparadae, 

procurando mejorar eu ealud, alimento 1 eduoaoión, 

"Que ee posible obtener ingresos que puedan canali---

zaree al desarrollo social y obras de servioioa de bene-

ficio colectivo, mediante la organización 1 celebración 

de loter!ae o concureoe eobre el resultado de determina-

das competencias deportivas". 
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4,4,3,5 Servicie de Banca y Crádito 

Bl Gobierno ha enajenado la participaci6n estatal en 

la mayor parte de la banca que detentaba, lo que hace una_ 

vez más que el servicio de banca y crádito sea mixta. 

4,4,3,6 Banco de Emisión Unioo 

Bl lunes 17 de mayo de 1993, se envió a la Oiímara de 

Diputados, la iniciativa presidencial de reforma constitu

ciona~ para dar autonomía ple"" al Banoo de Máxico (B de _ 

lll), a fin de que esa institución procure la estabilidad 

del poder adquisitivo de la moneda nacional y, con atribu

ciones de autoridad necesarias, regule el crádito, loe~ 

cambios y la prestación de loe servicios financieros en __ 

coardinaoi6n con lee instancias competentes en esta mate-

ria, 

Uno de los puntos básicos de esta propuesta -que busca_ 

apuntalar la política antiinf1aoionaria-, ea que ninguna _ 

autoridad podrá ordenar al Bance de Máxico conceder finan

oia.miento. Bata medida tendría como fin eliminar la posi-

bilidad de que el gobierno otorgue cráditoe al gobierno __ 

para cubrir sus erogaciones preeupueetales, y con ello te,e 

der a que haya saneamiento sostenido en las finanzas pábl! 
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ºªª• 
"Otra característica de su propuesta al Legislativo es ~ 

que los funcionarios que conduzcan al banco central sean ___ 

designados por el presidente de la República, oon la aproba

dión de la Cámara de Senadores o la Comisión Permanante, en_ 

su caao¡ y que deaempefiarán eu cargo por períodos cuya dura

cidn y escalonamiento "provean el ejercicio autondmo de sus_ 

!"unciones". S6lo podrán ser removidos por :falta grave y no 

podrán .tener ningún otro empleo, cargo o comisión. 

Bn reswnen, tres modificaciones oonstitucione.lee propone_ 

el presidentea al 28 constitucional, para dar autonomía al 

Banco de M~xico con el mandato de que procure la eatabilidad 

del poder adquisitivo de la moneda y, dentro de ello, que ~ 

ninguna autoridad podrá pedirle financiamiento; al 73 coneti 

tucional, para que la figura de servicios de banca y crádito 

sean cambiados a servicios financieros; y al 123 constituci~ 

nal, para que los trabajadores del B de M y do las institu-

ciones bancarias de la administración pública federal se 

mantengan dentro del apartado B. 

(86) Rodríguez, Luis Alberto, "Autonomía al Banco de Máxico" 

Perddico "La Jornada". Máxico D.F., martes 18 de may111 

de 19~3 PP• l y 24 
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4,4,4 Pracci6n XVII Vías Generales de Comunicaci6n 

"Para dictar leyes sobre vías generales de comunicación y_ 

sobre postas y correos •.. " 

4,4,4,I Ley de Vías Generales de Comunicaci6n 

Se cuentan entre las vías generales de comunicación, "loe_ 

maree territoriales, en la extenei6n y términos que eetablezo 

oan las leyes y el Derecho Internacional (artíclll.o lº, frac-

oi6n I). Asimismo todao las corrientes flotables y navegables 

del territorio nacional, e inclusive "cuando oruoen la línea_ 

divisoria con otro país" (artículo 1°, fracci6n II). 

También se consideran vías generales de comunicaci6nr loe_ 

terrocarrilee; loa oa.minoo¡ loe puentee; el espacio nacional_ 

en que transiten las aeronaves; las líneas conductoras eldc-

tricae y el medio en que se propagan les ondee electromagné-

ticae; las rutas del servicio postal y líneas de teléfono. 

La juriedicoi6n sobre las vías generales de comunicación,_ 

ea exclusiva de loe Poderes Federales, Bl Bjscutivo ejerci--

.tará sus facultades a través de la Secretaría de Comunicacio

nes y Transportes (artículo 3°). 

Construir, establecer y explotar vías generales de comu.ni

caci6n, s61o mediante concesión o permiso del Bjecutivo Fede

ral, por conducto de la SCT, sujetos a esta Ley y su regla---

mento. 
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La economía nacional dicta:rd un plan genere.1 que regu

lará la construcción, establecimiento o explotación de --

1as vías generales de comunicación (artículo B). 

tas vías mencionadas, son de utilidad p\i:blica, ~or 10-

tsnto la SCT, a solicitud de los interesados o por sí ~ 

misma, expropiará terrenos, constru.cciones, aguas y mate

riales que se requieran para ls construcción, establoci-

miento, repa1"ci6n o mejoramiento de dichas vías (artícu

lo. 21), 

4,4,4,2 Ley del Servicio Postal Mexicano 

Esta ley es de orden ¡nlblico e interés social y regula 

todo lo relativo a la prestación del servicio pÚblico de

correos y de los otros servicios que se contemplen (artí

culo 1°). 

La inviolabilidad y sigilo tienen limitantes cuando: -

los informes se rindan en acatamiento de una orden judi-

cial, o del Ministerio I'liblico dictada por escrito; 

también al rendir los datos estadisticoa, y además en -~ 

otros casos permitidos por las leyes (artículo 10). 

R1. artícul.o 11 señala. expresamente que "el servicio 

-µúblico de correos es una área estratdgica reservada al -
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Estado en fonna exclusiva". 

A continuaci6n se enumeran los casos en que no se -

viola la reserva del ~atado: 

I.-Cuando se reciba y transporte la correspondencia entre 

1ugares en que no haya servicio de conducci6n postal, pe

rs. depositarla en la of1cina de correos más proxime., o -

recogerla de la misma pare. su entrega a los destinatarios 

II.-Cuando un.a persona física o moral envíe su correspon

dencia uti1izando sus propios vehículos y empleados, pero 

sin transportar la de otras personas; y 

III.-Cuando se conduzcan exhortos y toda clase de docwne~ 

tos jud:!Jciales. ( artículo 12) 

Bato crea una situación muy discutible, como ya lo ~ 

hemos seffalado en el capítulo tercero, sin tomar en cuen

ta en ese capítulo, los servicios de mensajería que lo -

mismo t-rans~ortan paquetes ~ue sobres; lo que constitu.ye

otro servicio postal, 0610 que este privado sin que se -

encuentre en los casos permitidos por la ley. 

4.4.5 Fracción XVIII 

"P:.?.ra establecer casas de moneda ••• " 

La.e labores de 1a Casa de Moneda de M~xico, consisten 
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en proyectar y fábricar la moneda nacional, en relación __ 

con las ordenes que al efecto dicta el Banco de M6xico, __ 

previa aprobaci6n de1 c. Secretario de Hacienda, ya que _ 

éste es e1 Único facultado para disponer 1a acuilaci6n de _ 

monedas, eegÚn lo exijan las necesidades monetarias de la_ 

Repdb1ica y estrio·tamente dentro de 1oe 1:1'.mi tes de rigor._ 

Se ocupa también de 1a acuilaci6n de monedas extranjeras _ 

que contrata e1 Gobierno Federa1 y de meda11ae para fines_ 

oficia1ee y particu1aree que autorice la Secretaría de 

Hacienda; de prepara y distribuir loe meta1ee preciosos_ 

que se destinan para usos industriales y atesoramiento; _ 

de guardar y custodiar loe meta1es y monedas que 1e confía 

en dep6sito el Banco de México, y deeempefla 1ae funciones •• 

de Oficina Federa1 de Ensaye en la Ciudad de México para _ 

qus 1a Secretaría de Hacienda fije loe impuestos y dere-~ 

chas sobre loe minerales y metales que se presentan para __ 

su exportación. (67) 

La Casa de Moneda de México, también ee encarga de pro-

ducir 1os simbo1os monetarios hechos de pape1. Anterior---

mente, 1os bi11etes que se uti1izaban en México eran f4br! 

~~~~-~~-~~!ados Unidos de Norteamérica. 
(67) Secretaría de Hacienda y Crédito PÚb1ico, "Breves ~ 

Apuntes Históricos Sobre 1a casa de Moneda" .Editado_ 
por 1a s.H. y C.P. México 1949, p. 5 



(146) 

11Pa.ra. establecer contribuciones" 

Esta fracci6n se relaciona con la fracción VII de este 

mismo articulo 73 

"Para. ex-pedir las 1eyes que establezcan la concurren

cia del Gobierno Federal, de los Sstados y- de los J.~mici

pios, en el ámbito de sua respectivas competencias, en ~ 

materia. de asentamientos humanos .... 11 

La Ley General de Asentamientos li.unnnos, señala en su

nrt!culo l 0 que: "las disposiciones de esta ley son de 

orden público e inter~s social y tienen por objeto: 

I.'E:stablecer la concurrencia de l.os lüunicipios, de las 

entidades federativas y de la Federaci6n, pal" la ordenn

ci6n y- regulaci6n de los asentamientos !mmanos en el 

tett:Ltorio nacional.º 

II.Paw. expedir leyes sobre planeaci6n nacional del desaE 

rollo económico y social." 

'g1. de~~rrollo econ6mico es una ~reocupeci6n fundam9n-

tal de un ~a!s mibdesarrollado, por lo tanto el Qictar --
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leyes que tiendan a normar la planeaci6n del desarrollo -

eo de vital importancia. 

4. 4.8 l'racci6n XXIX-=: 

"Para expedir leyes pa.ra la programa.ci6n, promoción, -

c:onCl!rtaci6n y ejecuci6n de acc:i:Dnes de orden econ6mico,

especialmente las referentes a.1 a.basto y otras que tengan 

c~mo fin lª producci6n suficiente y oportuna de bienes -

-yr servicios, social y nacionalmen:te necesarios." 

~enemas por ejemplo a la Ley Federal de ~rismo que -

tiene por objeto: a) la programac:1!6n de la actividad tu~ 

r!stica; b)la promoci6n, fomento y desarrollo del turis-

mo; c)la creaci6n, conservaci6n, mejoramiento, protecci6n 

.y--ayrovechB.miento de los recursos y atractivos tu:c!sticos 

nacionales; d) la protecci~n y auxilio de los turistaa, y 

e) la regulaci6n, clasit'icaci6n y control de los servi-

cios tur!Rticos. 

Naciona1mente el turismo es necesario por la captaci6n 

de divisas que puede proporcionar este tipo de s2rvicios. 

4.4.9 Pracci6n XXIX-P 

"Para exyedir leyes tendientes a la 'f.lromoci6n de la --
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inversión mexicana, la regulación de la inversión extran-

jera, lo transferencia de tecnolog:(a y la generación, di

fusi6n y aplicación de los conocimientos científicos y ~ 

tecnológicos que requiere el desarrollo nacional~ 

Ley para Promover la Inversión Mexicana y Regular la 

Inversión "':xtranjera 

E'l objeto de estn ley ea promover la inversión mexica-

na y regular la inversión extranjera para estimular un ~ 

desarrollo justo y eqwf.librndo y consolidar la independe~ 

cia económica del país (articulo 1°). 

La inversión extranjera es la realizada por: 

-Personas morales extranjeras¡ 

-Personas físicas extranjeras; 

-Unidades económicas extranjeras sin personalidad jur!di-

ca, y 

-Empresas mexicanas en las que participe mayoritariamente 

capital extranjero o en las que los extranjeros tengan, -

por cualquier titulo, la facultad d~ determinar el mane~ 

jo de la empresa (artículo 2°). 

La "C16.usule. Calvo" se encuentra en el artículo 3°: -

"Los '.?.~:tranjeros que adquieran bienes de cualquier natu--
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raleza en la RepÚblica Mexicana, aceptan por ese mismo 

Hacho, considerarse como nacionales respecto de dichos 

bienes y no invocar la protección de su gobierno por lo _ 

que se refiere a aqu~llos, bajo la pena, en caso contra-

ria, de perder en beneficio de la Nación los bi~nes que -

hubieren adquirido. 

En el articulo 4º se seBalan las actividades reserva.... 

das al Estado, que son las mismas que se estatuyen en el

párrafo IV del articulo 28 constitucional. 

Se reservan a mexicanos exclusivamente actividades 

tales como: 

a)Radio y televisi6n 

b)~ransporte automotor urbllno, interurbano y en carra~ 

~eras federales. 

a)~ransportes dereos y marítimos nacionales, 

d)'!:xplotaci6n forestal 

e)Distribuci6n de gas, y 

j)Las demás que fijen lae leyes específicas o las dispo-

siciones reglamentarias que expida el 3jecutivo Fedaral. 

Le Comisión Nacional de Inversiones extranjeras que 

estará formada por los titulares de las Secretarías de 

Gobernnci6n, Relaciones :::Xteriores, Hacienda y ~rSii~o p¿ 
bli~o, Energía, llinas e Industria Paraestatal, Industria-
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y comercio, Trabajo y·Previsión Social y de la Presidencia (a~ 

t!cul.o ll). 

Esta Comisión tendra las siguientes atribuciones: 

I. Resolver sobre el aumento o disminución del porcentaje en -

que podrá participar la inversión extranjera en las diV'Orsas -

áreas geográficas o de actividad económica del ~aís, cuando no 

lo fijen las leyes. 

II. Porcentajes y condiciones conforme a loe cuales se recibi

rr! la inversión extranjera cuando se amerite un tratamiento -

especitll. 

:a:r. Resolver sobre inversi6n extranjera que ae pretenda efec

tuar en empresas establecidas o por establecer. 

IV. La ,articipaci6n de la inversión extranjera CUl nuevos cam

pos de actividad económica o nuevos productos, (artículo l2). 

n Registro nacional de Inversiones ~tranjl!ras se crea -

pare. inscribir todo lo r9lacionado con lo~ inversionistas 

extranjeros y las inversiones que realizan (artículo 23). 

Transferencia de Tecnolog!a 

31 concepto de transferencia Ua tecnolorría tiene muchas -

facetac, n~ro en ese!lcin e.lude e.1 com9lejo proceso T!lediante -

el cu~l lo~ conocimientos sobre c6mo ~roducir bien~s Y servi-
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Cios, fluyen de quienes en cierto momento los tienen o. ot:ros-

que lo5 requieren. Cluien transfiere tecnología puede ser una

insti tuci6n o persona enp~cializada en generer1a, o u?W.. que -

no le h~ generado ~or sí misma pero los adquiri6 de al:;unn --

manera y la domina¡ en cualquiera de lo::: e.os c::.sos, el pose-

edor de cierta tecnolo~ía puede o no tener int~reses directos 

en la uroducci6n de bienes y s~rvicios con esa t?cnolosía, --

puede o no buscar que la tranof ~rencia le produzc~ ingresos -

directame~:1te J' puede o no utilizo.r su privilei;io como pose--

edor de algo deseable para sacar otras ventajas no expresarn32 

te declara.das. ~el otro lado del ~receso de transferencia,-

a su vez, se puede dar el caso de que el receptor de la tacn~ 

logia sea una organización bien dotada de recursoe t~cnicos y 

con experiencia que le ~erm.ite asimilar y usar cabalmente los 

conocimientos que recibe en el proceso, o bien que se trate -

de una e~preea con diversos grados de deficiencia en eso~ ---

aapectos. Además, ln transfarsncia de tecnología pUede ocur-

rir dentro de un· mismo país y en el marco de un sistema jurí

dico bien definido o en.izar las fronteras entre ~aísec dentro 

de marco~ jurídicos más complejos e imprecisos. 

una bu.enP- ~arte de la tecnología con que funciona le ylan

ta industrial de r:~x.ico se ha. obtenido :!. trav~s de contratar:;-

de transferencia ñ~ tecnologÍa concertados con empresas, fir-
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mas de ingeniería y particulares en todo el mundo, pero sobre 

todo en los Este.dos Unidos de América. 

Esta transferencia de Tecnología se ha realizado a través-

de la im9orteción de maquinaria o la adquisición de conocimi-

entes t~cnicos mediante acuerdos de licencia y convenios es?! 

aíf'icos '!'ara la f'abricaci·6n de productos en r.iáxico , (88) 

4, 5 Artículo 74 Fracción r:v 

"Examinar, .discutir y aprobar anualm::?nte el Presupuesto de 

~gresos de la Federación y el del De'!lartamento del Distrito -

Federal, discutiendo primero las contribuciones que, n su ---

juicio deben decretarse i;>ara cubrirlos; así como revisar la -

Cuenta Pública del afio anterior.•·•" 

Presui;iuesto de --::grasos 

Los efectos del Presupuesto de ~grasos, según Prage., son -

los siguientes: 

a)=:i presu~uesto constituye la autorización indispense----

ttle yara que el Poder ~jecutivo efectú~ la inversión de loo -

(88) U.U.A. J.~. 11 L1emorias de1 Primer Seminario Sobre Diarechoo -
de Autor, Pro~icdad Industria1 y le Transferencia de 
Tecnología" ¡,¡éxico 1965 pp. 199 y sig. 
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fondos públicos (articulo 126 constitucional), 

b)B'l presu'!'Uesto constituye la. base para la rendición ~ 

de cuentas de que el Poder 3jecutivo debe rendir al Legis-~ 

lativo (artículo 74-IV conati-tucional). 

c)31. presupuesto, consecuentemente, produce el efecto Ce -

deecnrgar de responsabi1idad al 3jecutivo, corno todo manejn-

dor de fondos se descarga cu.ando obra dentro de iaa autoriza

ciones que le otorga quien tiene poder pnra dis~oner de esos

f.ondoa. 

d)A su vez, el presupuesto es la 1Jllse y medida para deter

minar· una responsabilidad, cuando el 3jecutivo obra fuera de

las autorizaciones que con:tiene (artículo 4º de la Ley Orgd-

nica de la Contaduría Mayor de Hacienda), (89) 

Las contribuciones 9ara cubrir· el presupuesto da egresos -

se seRalan en el nunto referente a la fracción VII del erti--

culo 73. 

Revisión de Cuenta PÚblica 

Tiene por objeto conocer los resultados de la gestión fi~ 

nanciera, comprobar ni ee ha ajustado a los criterios señalo.

dos por el prosupuesto y el cumpli~iento d• loz objetivos --

(39) G~rza, de la, 09.Cit. o. 129 
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contenidos en los programas. 

Si del examen que realice la Contaduría Mayor de Hacie~ 

da aparecieran discrepancias entre laa cantidades gastadas 

y las partidas respectivas del presupuesto o no existiera_ 

exactitud o justificaci6n en los gastos hechos, se determ! 

narán las responsabilidades de acuerdo con la Ley. (90) 

4,6 Artículo 89 

Facultades y Obligaciones del Presidente 

4,6,l Fracoi6n X 

"Dirigir la política exterior y celebrar tratados inte_!: 

nacionales ••• la cooperaci6n internacional para el desar---

rollo ••• " 

En este punto se puede mencionar al Tratado de Libre ~ 

Comercio, negociado por el Ejecutivo a trnvás de la Secre-

tar!a de Comercio, con los representantes de Retados Uni--

dos de Amárioa y Canada, Dicho tratado propiciará un ele--

vado crecimiento del valor agregado en el proceso de manu-

facturas nacionales, por efecto de las nuevas y abundantes 

inversiones y la capacitación de los trabajadores, 

{90) Adam Op,Oit, p. 111 
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Además la transformación que prevá responde a la ace

leración de tendencias que ya ee perciben o que ya han ~ 

aparecido, y que el tratado acelerará, o sea la globali-

zaci6n del comercio. 

Bl impacto económico del TLC en la economía nacional 

tornará máe flexibles algunas restricciones en materia de 

inversión extranjera, y loe capitales provenientes de Be

tadoe Unidos y Cenada podrán participar en terrenos que _ 

antes estaban prohibidos no e6lo a loe extranjeros sino _ 

tambián a loe nacionales, (por e3emplo, la gemarac~ón de_ 

energía eláotrioa). 

Bl comercio aumentará significativamente, ya que las_ 

barreras arancelarias desaparecerán, en unos caeos inme-

diatamente y en algunos otroe lo harán en forma paulatina. 

4.6.2 l'racción XIII 

"Habilitar toda clase de puertos, establecer aduanas_ 

marítimas y fronterizas y designar eu ubicación•. 

Bn la presente 6poca de intenso comercio internacional 

y apertura a las importaciones, las aduanas, tanto marí-

timas como fronterizas, realizan una importante funcidn. 

Betas aduanas eon el filtro por lae cuales ee introducen_ 
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al país las diferentea mercanciae, sin embargo, no todo _ 

esta permitido, nie en cualquier cantidad. Además de que_ 

hay que pagar ciertos aranceles para hacer legal l.a intr2 

ducción de los artículos al interior. 

Bl artíoulo 104 de la Ley Aduanera menciona que 1"Bs de 

interás público el eetablecimilonto de desarrollos portua

rioe en el país con loe prop6eitoe de promover la indue-

trialización equilibrada, estimular la producción nacio-

nal, fomentar la exportación de productos terminados, in

crementar la captación de divisas y medios de pago y mej.!!. 

rar las condiciones de empleo ••• " 

4.6,3 Praooión XV 

"Conceder privilegios exclucivos por tiempo limitado, 

con arreglo a la ley respectiva, a loe descubridores, in

ventores o perfeccionadores de algún ramo de la industria•: 

Ley de Invenciones y Marcas 

Bl objeto de esta ley se seflala en el artículo 1°, al_ 

decir que •"regula el otorgamiento de patentes de invenci

ón y de mejoras, de certificados de invención; el regia-

tro de modeloe y dibujos industriales¡ el registro de ma~ 

cae¡ las denominaciones de origen y loe aviaos y nombres_ 

comerciales; así como la repreoi6n de la competencia des

leal en relación con loe derechos que dicha ley otorga. 



(159) 

La a~1icaci6n de esta ley corres~onde al 3jecutivo Federal 

a través de la Secretaria de Industri~ y ~omercio (articu1o -

2º). 

Le. persona f!oica que realice uno. invención o eu causaha.-

biente, tiene derecho exclusivo de explotarla en eu provecho, 

por s! o por otros con su permiso de acuerdo con las disposi

ciones conten:i:das en esta ley y su reglamento. Este derecho -

se adquiere mediante el privi~egio de patente que otorgue el-

3stado y su ejercicio estará sujeto a las modalidades que di~ 

te el inter4s ¡n1lll.ico, 31 interesado puede optar, sin embargo 

por un certificado de invención (articulo 3°). 

Es patentable la invenci6n que sea nueva, reaultado de una 

actividad inventiva y susceptible de aplicaci6n industrial, 

También será patentable aquella invenc:!:6n que constituya -

una mejora a ot:rn y que cumpla con los requisitos del pi!.rrafo 

anterior (articulo 4°). 

4,7 Articulo 115 

31 J.:Unici~io Libre 

4. 7 .1 Fracci6n IV 

ºLos munici1)ios administrarán libremente su hacienda ••• " 

La enorme descomnensaci6n que existe en la perce?ci6n de -

lo~ Ingresos Fiscales en los -:.:ste.doa Unidos trlexicnnoG, es la. 
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causa directa de la penuria municipal y ella es motivo de ~ 

que para la ejecuci6n de obras y servicios indispensables, 

los M.t.nicipios tengan que recurri~·de continuo a1 auxilio de

los "";:stados y de la l'ederaci6n, estableciéndose una dependen

cia econ6m.ica. 

Ante la endeble economía municipal, agobiada por la absor

ción federal y escasez de ~uentes de producción locales, ---

la propia Federación ha tenido que establecer un sistema de-

auxilios nara la ejecución de obre.a mnteriales en lac muní.ci

palidadea de la República,(9l) 

4,7.2 l'racci6n V 

""Los munici9ios, en los términos de las leyes federales -

y estatales relativas, estarán facultados para formular, -

aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo

urbano munioiplJ.l ••• " 

Esta fracción se relaciona con la Ley G<lneral de Asenta..-

mientos !fu.manos, mismn que fue comentada en el capítulo ter--

cero. 

(91) Ochoa Campos, Moises."La Reforma rwru.cipal", 3d. Porrúa

México 1979 !''" 424 Y 446 
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4.8 Artículo 117 Constitucional 

"Loe Estados no pueden en ningún caso" 1 

4.B.l Fracción III 

"Acullar moneda, emitir papel moneda, estampillas ni _ 

papel sellado". 

Beta es una función del Banoo de M~xico, realizada a_ 

trav6s de la Casa de Moneda (a la cual hemos hecho refe-

rencia anteriormente). 

4.8.2 Fracción IV 

"Gravar el tránsito de personas o cosas que atravie--

sen su territorio" ; 

Los Estados son auton6mos dentro ~e la Pederación, __ 

pero no pueden rebasar el marco de limitaciones y prohi

biciones que a toda entidad federativa impone la Consti

tución nacional. 

4.8.3 Fracción VI 

"Gravar la circulaci6n, ni el consumo de efectos na--

cionales o extranjeros, con impuestos o derechos cuya __ 

exacción se efectúe por aduanas locales, requiera inspe~ 

ción o registro de bultos o exija documentación que ~~ 
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acompafte la mercancía"; 

Las alcabalas y aduanas interiores fueron abolidas en_ 

toda le República Mexicana, el 22 de noviembre de 1886. 

Las aduanas interiores no edlo encarecerián los artíc~ 

loe que circularan por loe territorios de loe Betadoe, ~ 

también complicarian el comercio entre una y otra entidad 

federa ti va. 

4.8.4 Pracci6n VII 

"~pedir ni mantener en vigor leyes o disposiciones __ 

fiscales que importen diferencias de impuestos o requi--

si tos por razón de la procedencia de mercancías naoio--

nales o extranjeras, ya sea que estas diferencias se ea-

tablezcan respecto de la producción similar de la looa--

lidad, o ya entre producciones semejantes de distinta --

procedencia" • 

Estas fracciones antes mencionadas, tienen por objeto_ 

garantizar la libre circulación de las personas y de los_ 

productos por el territorio de la República. 

4.9 Artículo 118 

"Tampoco pueden sin consentimiento del Congreso de la_ 

Unión" 1 
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Fracción I 

"Establecer derechos de tonelaje, ni otro alguno de 

puertos, ni imponer contribuciones o derechoe sobre impo~ 

taciones o exportaciones". 

A nuestro modo de ver, este precepto está en desuso en 

lo que ee refiere a loe impuestos y derechos de tonelaje, 

y en lo que ee refiere a loe impuestos de importaciones y 

exportaciones se encuentra en abierta contradicci6n con _ 

la·fracci6n XXIX, inciso 1° del artículo 73 constitucio--

na1, que concede facultades exclusivas al Congreso de 1a_ 

Uni6n para establecer contribuciones "sobre el comercio 

exterior" y con el primer pi1rrafo del artículo 131 que _ 

dispone, reiterando que1 "Ea facultad privativa de la __ 

Pederaci6n, gravar las mercancías que se importen o expo~ 

ten o que pasen de trdnsi to por el territorio nacional" _ 

por consecuencia, si es facultad privativa, segÚn el art! 

cul.o 131, los Estados, ni aún con el consentimiento del _ 

Congreso de la Unión, pueden establecer contribuciones o_ 

derechos sobre importaciones y exportaciones. Estimamos_ 

que la fracci6n I del artículo 116 es un residuo de la 

Conatituci6n de 1657 que por obvio ee copió al redactar

~-!~-~! 1917, y que no ee ha derogado expreeamente.(92) 

(92) Garza, de la. Op. Cit. p. 239 
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4.10 Artículo 123 

Del Trabajo y la Previsión Social 

El derecho mexicano del trabajo, no es norma regula-

dora de relaciones laborales, sino estatuto protector_ 

de los trabajadores: instrumento de lucha de clases en_ 

manos de todo aquel que presta un servicio personal a 

otro. 

Beta tesis ae apoya, además, en la idea de que la __ 

burguesía tiene reconocidos sus derechos econ6mioos a 

través de otros cuerpos jurídioos, v.gr,1 el Código Ci-

vil, en cuanto tiene como uno de sus objetos la proteo-

ción del derecho de propiedad; o las leyes mercantiles, 

típioo instninlento jurídico de un sistema oapitalista. 

(93) 

4.11 Artículo 131 

"Be facultad privativa de la Pederaci6n gravar las _ 

mercancías que se importen o exporten, o que pasen de _ 

tránsito por el territorio nacional, así como reglamen-

ter en todo tiempo, y aun prohibir, por motivos de se~ 

ridad o de policía, la circulación en el interior de ~ 

(93) Buen L., de, Nestor. "Derecho del Trabajo" Tomo 
Primero, Bd. Porrúa, Máxicc 1981 P• 55 
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la República de toda clase de efectos cualquiera que sea 

su procedencia ••• " 

Loe impuestos al comercio exterior son los que gravan _ 

las salidas de loe productos de producci6n interna o sean_ 

loo de exportación, y los que se aplican por la entrada de 

productos extranjeros o sean loa impuestos sobre importa--

ci6n de mercancías. (94) 

Ley Contra las Prácticas Desleales en el Comercio 

Internacional 

Reglamentaria del artículo 131 de la Constitución Polí-

tica. Se le conoce también como ºLey Anti-dumping''. 

Objeto. Regular T promover el. comercio exterior, la 

economía del país, la estabilidad de la producción u otro_ 

prop6eito similar, pare cuyo fin se faculta al Ejecutivo 

Federal para el cumplimiento de estos fines, se fijan las 

medidas administrativas comprendidas en las fracciones I,_ 

II y III del artículo lº que amplían o detallan el objeto_ 

de la ley. 

El artículo no debería decir ••• ºel de realizar otro 

prop6sito similar", pues ee sale o modifica el párrafo se-

gundo que treta de reglamentar y con ello da lugar a una 

(94) Anguiano Op. Cit. p. 243 
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interpretación errónea. Bn efecto en su parte rel.ativa ~ 

dice1 párrafo segundo del. artícul.o l.3l. constitucional. •o_ 

de real.izar cual.quier otro propósito en beneficio del. 

paísº. 

Los incisos a), b), c) y d), facul.tan al. Ejecutivo 

para fijar cupos máximos de mercancías de exportaci6n o _ 

importación de acuerdo con l.os excedentes de producción y 

loa convenios internacionales; cuotas compensatorias a __ 

la importación, independientes del arancel establecido; 

prohibir importaciones o exportaciones y restricc16n do 

l.a circul.ación o tránsito de mercancías del. extranjero. 

Dichas facul.tadee deben ejercerse por el. Ejecutivo _ 

por medio de decretos y por acuerdos o resoluciones de 

la Secretaría de Comercio y Pomento Industrial., l.os que_ 

deben publicarse en el Diario .Oficial. (artícu1o 2°). !?an

ta o1 párrafo comentado como la Ley Reg1amentaria (último 

párrafo del. artícu1o lº), ordenan a1 Ejecutivo, someter 

a la aprobación por el Congreeo • ••• el uso que hubiese 

hacho da 1a facu1tad concedida". ¿Qu~ sucedería si e1 Co!! 

greso no 1ae aprueba, habiendo sido ya ejecutadas por ~ 

autoridades y particu1area, antes de 1a presentación del_ 

presupuesto fiaca1? Son hechos consumados, ya sin recurso 

a1guno. 

Una Oomiai6n de Aranceles y Controles de comercio ~-
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exterior, es un organismo creado para consulta del Ejecu

tivo Federal sobre comercio exterior (artículo 3°). 

Dicha comisión opinará sobre las medidas de regulari-

zaci6n o restricción a la importación y exportación; cum

plimiento de convenios o tratados internacionales sobre 

la materia; preservación de la fauna o la flora; protec-

ci6n de la salud o seguridad del país, segÚn lo diopuesto 

por los artículos 4º, 5° y 6°. 

La ley en cuestión contiene artículos tendientes a ca~ 

trolar las actividades que puedan ser de competencia des

leal. No hay propiamente medidas administrativas que las_ 

eviten, sino simplemente el pago de detenninadas compen-

saciones en efectivo. Asimismo, el ordenRmiento fija qud_ 

prácticas comerciales deben considerarse desleales y se 

refieren a las que en la economin llamamos de monopolio._ 

Sabemos cuán difícil ha sido para los gobiernos de distin 

tos países prohibir, o al menos contrarrestar sus efectos. 

En la práctica, los grandes consorcios industriales o_ 

comerciales, han multiplicado su organización y estas or

ganizaciones gigantes, sin una organización jurídica pre

cisa están internacionalizadRB ampliamentecomo ya se ha 

dicho antes. En derecho francés, se les ha llamado "socí,2 

dades con finen mercantiles", que comurunente les llamamos 



(168) 

11 transnacionales0
• Nuestra ley de inversiones extranje--

ras al enumerar a loe sujetos obligados por la ley, men-

ciona a las: 11 III. Unidades econ6micas extranjeras sin 

personalidad jurídica (artículo 4°). 

Sujetos obligados. El cumplimiento de esta ley, 

corresponde a las personas físicas o morales que practi-

quen actos de comercio de exportación o de importación __ 

(artículos 8°, 10). No hay en la ley, un orden lógico de 

exposición jurídica. Por tal razón, nos vemos obligados_ 

a deducir que se refiere la ley a personas físicas o ____ 

morales que produzcan o introduzcan o exporten mercan---

cías extranjeras o nacionales según el caso. 

Procedim±.ento. El procedimiento establecido se refie-

re fundamentalmente a la facultad de las personas físi--

cae o morales para denunciar las prácticas desleales de_ 

que tuvieren conocimiento; lo que deberán hacer ante la_ 

Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, por ·escrito 

(artículos 10, 11 y 12), (14 y 15). (95) 

Dumping: En forma estricta, venta de una mercancía en 

un mercado extranjero a un precio inferior al oosto mar-

ginal. Un país exportador puede soportar las pérdidas __ 

que le ocasiona en el corto plazo esta política, con el_ 

(95) Palacios Op. Cit. p. 243 y as. 
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prop6sito de eliminar la competencia y así ganar un~ 

monopolio en el mercado extranjero. De manera alternat! 

va, puede vender a precios bajoe con la finalidad de 

deshacerse de superávit temporales para evitar una 

reducción en los ingresos nacionales, y por lo tanto, __ 

en los ingresos de loa productores. EL Acuerdo General_ 

Sobre Aranceles Aduaneros y Comercio, aprueba la impoe! 

ción de impuestos especiales a la importación. (96) 

(96) Bannock Op.Cit. P• 134 



CAPITULO V 

CONCLUSIONES 

PRIMERA:Bn la lucha de independencia se tomaron en cuenta_ 

las disposiciones con sentido económico. La emane! 

pación de la Nueva Eapaffa ae tenía que dar, tanto_ 

en lo social como en lo económico, ya que loe ~~ 

peninsulares manejaban gran parto de la riqueza __ 

producida en estas tierras de América. 

SEGUIIDA1Asimismo, desde la Constitución del 22 do octubre_ 

de 1814 (Decreto Conatitucional de Apatzingdn), ae 

establece ln figura jurídica de la "expropiación•, 

la cual únicwttente se puede dar por causa de utili 

dad pública y mediante indemnización; lo cual ~s _ 

una limitante a un derecho fundamantal en la vida_ 

del hombre, ~de completa repercusión en la econo

mía1 el darecho de propiedad. 

El hombre, así, ya no puede usar B\11 propiedad e~ 

mo quiera, esto es en mi opini6n, que el derecho _ 

de propiedad as un derecho de la sociedad, ye que_ 

esta decide loe alcances del mencionado derecho, y 

por lo tanto puede ser aumentado o disminuido por_ 

la colectividad. Sin embargo la expropiación y d! 
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más modalidades a ln propiedad son neceseriuo en u.~ 

momento dado pe.ra a:!.c~.nzar el bienestar social. y el 

crecimiento econ6mico. 

T::Rcr.:RA.:Zl. Derecho Bconómico, que en mi opinión, es le ra

ma del Derecho a la cual pertenece este trabaj-o, y

no al Derecho Constitucional, no ea todavía un cam

po bien definido por loa autores, sino una ciencia

con múltiples de!iniciones, 

Jorge Witker me parece el más acertado al decir, 

que el Derecho 3con6mico es un "conjunto de princi

pios y do normas de diversas jero.rquias sustancial

mente de Derecho Público que inscritas en un orden

público económico,. plasmado en la Carta Fundamental, 

!acultan al Estado para planear indicativa o impe-

rativamente el desarrollo económico y social de un

pa!s". 

CUARTA :Bn el capítulo II, mencionó a la plani!icaci6n to-

tal o imperativa, que a pesar de no ser aplicada -

actualmente en lo que !ue la Unión Sovi6tica y en -

la 3uro9a Oriental, aún pel"b1Bnece vigente en Cuba, 

Vietnam y China, por lo cual !ue mencionada, la ~ 

cual se puede entender como el modelo de Estado-Par-
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tido único que se tunda en el centralismo estricto, la 

jerarquizaci6n rígida, el monopolio del poder político y

de loe instrumentos de dominación social y de explotaci6n 

econ6mica, El Betado-Partido tiende a construir toda la -

economía, la sociedad y la cultura a GU. imsgen y semejan

za, Bl aparato del partido y del Betado ee funden y ee -

identifican, 

QUINTA :Al Estado le corresponde la "rectoría del desarrollo 

nacional", como lo aenala el artículo 25 constitucional, 

y es así, porque el Estado tiene la tuerza coactiva para

imponer las leyes que tiendan n buscar este desarrollo. -

Aunque como estamos viendo en estos tiempos, el Estado -

cede gran parte de su poder econ6mico a loa ~rticulares, 

de acuerdo a la tendencia que se vive en el mundo por 1a

doctrina neo-liberal, 

Sl':XTA: El petr6leo y eue derivados, como pieza fundamental en la 

economía, puede ir pasando poco a poco a manos de parti-

culares, sean mexicanos o extranjeros. Lo mismo que el -

abastecimiento de energía el~ctrica, el servicio postal,

los ferrocarriles nacionales, etc. Todo debido a la tal-

ta de recursos y la mala administración del gobienio. Lo

cunl es una lástima, porque correctamente administrados -



1os bienes y servicios que produce el Estado, pueden ---

ser una muy importante fuente de ingresos para la Nación, 

ys. que la demanda por estos bienes y servicios aumenta -

aao con año. 

Además el hecho de que las empresas esten en manos --

privadas, no significa que su funcionamiento sea siempre

eficiente y honesto. 

SEPTIMA.:En a1gunos casos (energía el~ctrica, servicio postal), la 

participaci6n privada nacional o extranjera, se dá de 

hecho, aunque no de derecho, porque la Constituci6n oú.n -

menciona a &etas, como "a.áreas estre.t~gicBs11 y por lo 

tanto ejercidas de manera "'exclusiva" por el Retada. 

OCTAVA: Pienso que las disposiciones tributarias, de a1guna nui.-

nera, siempre afectan a lae personas físicas o morales,

ya sea en bone!icio (exenciones o reducciones de 1a ~ 

carga. fiscal, etc.), o perjuicio {creaci6n de nuevos-~ 

impuestos; aumentos de la carga fiscal, entre otros), y

de esta forma a la sociedad en su conjunto. 

NOVENA: Todos los ingresos del gobierno no le bastan para lograr 

sus fines, por lo tanto se adquieren los cr&ditos, tan'tm 

internos como externos, los cuales han sido mal admini! 

trados y usados en ia mayoría de los caeos porque no 

han generado los ingresos necesarios para su pago. 
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DECIMA:Reapecto al Tratado de Libre Comercio, para que ben~ 

ficie al país, se necesita el respaldo de una produ~ 

ción de ca1idad 1 tecnológicamente ndecuada al momen

to que se vive y además que el costo de producción_ 

sea ventajoso, para que pueda competir en el mercado 

formado por los tres países (Estados Unidos, Canada_ 

y M~xico), de otra fonna resultará contraproducente. 

Por que con lR apertura sus bienes y servicios pue-

den reemplazar a loe nuestros. Tener acceso al mere~ 

do no lo ea todo, también ee necesitan productos y _ 

aervicioa que puedan competir para que se puedan voB 

der. 

ONCEAVA1El desarrollo económico y social de un país requiere 

de multiples ordenamientos jurídicos, que de alguna_ 

forma tratan de acelerar la transición de país sub-

desarrollado a uno industrializado. Pero ahora ee da 

la tendencia a la privatizaci6n y al hacerse así, ae 

tienen que vigilar estrictamente y con imparcialidad 

las actuaciones de loe particulares nacionales y ex

tranjeros. 

Aún así, el gobierno mantendrá ln rectoría econó

mica, por que la Con~titución lo permite. 



BIBLIOGRAPIA 

1.-Aoosta Romero, Miguel, "Legislaci6n Bancaria11 , Ed. Porrúa 

México, 1986 

2.-Adam Adam, Alfredo y Guillenno Becerril Lozada, "La FiBC!!, 

lizaci6n en México", U.N.A.M., México, 1988 

3.-Anguiano Equihua, Roberto, ºLas Finanzas del sector Públ! 

oo en México", U,N,A.M. México, 1975 

4.-Bannoc, Graham, R. E. Baxter y Ray Raes. "Diccionario de_ 

Econom!e.11 Traducción: Leticin Ofelia Borjn 

Aburto, Ed, Trillas México 1985 

5.-Buen L., de, Nestor. ºDerecho del Trabajo", Tomo I. Ed. 

Porrúa, México 1981 

6.-Burgoa, Ignacio. "Derecho Constitucional Mexicano'', Ed. _ 

Porrúa, México 1985 

7.-Burgoa, Ignacio. "Las Garantías Individun.lee", Ed. Porn1a 

México 1991 

8,-Cámara de Diputados del Con¡;reso de la Unión, LII Legis-

latura, "Derechos del Pueblo Mexicano", 

Tomo IV, Ed, Miguel Angel Porrúa, México _ 

1985 

g. -Cervantes Ahwnada, Raúl, "Derecho Mercantil". Primer Cur

so, Ed, Herrero, México 1986 



(176) 

10.-Flores Zavala, Ernesto. "Elementos de Finanzas Públicas_ 

Mexicanas". Ed, Porrúa, México 1984 

11.-Flores Za.vale., Ernesto. "Las Normas Tributarias", ensayo 

de loa "Estudios Sobre el Decreto Consti tu

cional de Apa.tzingán11
, U.N.A.M., Máxico _ 

1964 

12.-Gamboa, José M. "Leyes Constitucionales de M6xico Durante_ 

el Siglo XIX", Ed. Oficina Tip. de la Seer! 

taría de Fomento, México 1901 

lJ,-Garza, de la, Sergio Francisco. "Derecho Financiero Mexi-

cano", Ed. Porrúa, México 1988 

14.-Kaplan, Marcos y otros, "Estudios de Derecho Económico"_ 

Tomo V, U.N.A.M., México 1986 

15.-Mantilla Malina, Roberto L. " erecho Mercantil", Ed. 

Porrúa, México 1987 

16.-Mossa, Lorenzo. "Principios de Derecho Econ6mico", Trad. 

Antonio Polo, Ed. Signo, Madrid 1935 

17.-0choa Campos, Moiaes. "La Reforma Municipal", Bd. Porrúa_ 

México 1979 

18.-Palacios Luna, Manuel. "El Derecho Bcon6mico en México" 

Ed. Porrúa, México 1986 

19.-Pallares, Eduardo. "Dic~ionario de Derecho Procesal Civil" 

Ed. Porrúa, México 1986 



(177) 

20.-Quirarte, Martín; "Visión Panorámica de la Historia da 

~!i!xico", Ed. Porrúa, Máxico 1983 

21.-Rangel,Couto, Hugo. "El Derecho Econ6mico", Ed. Porrúa 

Máxico 1986 

22.- Rojina Villegas, Rafael. "Compendio de Derecho Civil" 

Tomo l, Ed. Por rúa, Mt!xico 1986 

23.-Rojina Villegas, Rafael. 11 Compendio de Derecho Civilº __ 

Tomo 11, Ed. Porrúa, Máxico 1986 

24.-Sayee Helú, Jorge. "Instituciones de Derecho Constitucio_ 

nal MexicA.no", Ed. Porrúa, M~xico 1987 

25.-Serra Rojas, Andres. "Derecho Econ6mico". Ed. Porrúa 

México 1981 

26.-Secretaría de Hacienda y Cr~dito Público. "Breves Apuntes 

Hist6ricos Sobre la Casa de Moneda". Ed. 

por ln S.H. y C.P., México 1949 

27.-Witker,Jora:e. "Antología de Estudios Sobre Derecho Econ6-

mico11, Ed. Harla, Máxico 1978 

28.-Witker, Jorge. "Derecho Econ6mico11 , Ed. Hnrla,Máxico 1990 

29.-u.N.A.M. ºMemorias de1 Primer Seminario Sobre Derechos de 

Autor, Propiedad Industrial y la Transfe

rencia de Tecnologie.". Mt!xico 1985 

30.-zamora, Francisco. "La Sociedad 3con6mica Modernaº, Ed. 

F. c. E., México 1977 



LBGISLACION 

-Constitución Política de loe Estados Unidos Mexicanos 

-Ley de lnvencionee y Marcas 

-Ley para Promover la Inversión Mexicana y Regular la 

Inversi6n Extranjera 

-Ley de Vías Generaies de Comunicación 

-Ley Federai de Protección ai Consumidor 

-Ley de Pinneación 

-Ley General de Asentamientos Humanos 

-Ley Federai de Derechos de Autor 

-Ley dei Servicio Postai Mexicano 

-Ley Minera 

-Ley Contra ias Prácticas Desioaies en ei Comercio Inter. 

nacionai (Ley Anti-dumping) 

-Ley de Profesiones para ei Distrito Federai 

-Ley Orgánica de Petr6ieos Mexicanos y Organismos Sub---

sidiarioe 

-Ley Federal de Competencia Económica 


	Portada
	Índice
	Introducción
	Capítulo I. La Constitución de Apatzingán
	Capítulo II. El Derecho Económico en la Sociedad
	Capítulo III. Principales Artículos Constitucionales de Rectoría Económica
	Capítulo IV. Artículos Complementarios
	Capítulo V. Conclusiones
	Bibliografía
	Legislación



